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Presentación del Delegado 
 

Es un placer para mí presentar la Memoria de Actividades del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social del año 2020. Este documento presenta de forma accesible y concisa un resumen de 

toda actividad que hemos desarrollado a lo largo de doce meses en diversos frentes para el bienestar 

social de la ciudadanía de Madrid. La importantísima tarea que tenemos encomendada por parte del 

Ayuntamiento ha sido más compleja que nunca en 2020, un año en el que la pandemia por SARS-Cov2 

dejó un coste elevadísimo en términos de vidas humanas y desencadenó una crisis económica y social de 

magnitudes desconocidas. Según el Diagnóstico Social de la Ciudad de Madrid 2020 un tercio de los 

hogares madrileños se empobreció en ese año; más del 25% de las solicitudes de ayuda que recibieron 

nuestros servicios sociales, correspondían a personas que no estaban registradas en nuestro sistema con 

anterioridad, la mayoría jóvenes en momentos claves de su ciclo vital; un 40% de los hogares con menores 

de 12 años a cargo afrontaron con dificultad el reto de la conciliación; el bienestar mental medio en 

nuestra ciudad fue en 2020 tres veces peor que en un año ordinario. En resumen, un tremendo golpe 

contra nuestro bienestar y nuestra normalidad. 

Mi primer recuerdo es para los madrileños y madrileñas que perdieron la vida durante los terribles meses 

de marzo a diciembre de 2020. Quiero reconocer el importante papel que las familias de nuestra ciudad 

jugaron en aquellos meses, al proporcionar cuidados y apoyo a quienes padecían la enfermedad, las 

consecuencias de los sucesivos confinamientos sobre nuestro bienestar físico y emocional, y una recesión 

cuyas consecuencias aún vivimos en 2021. Mi reconocimiento en este sentido va también para el 

personal, que ha desarrollado su trabajo de manera ejemplar, adaptándose a un contexto 

extraordinariamente complicado. 

Una parte de las actividades reflejadas en esta Memoria vienen impulsadas por los Acuerdos de la Villa, 

firmados y aprobados por todos los grupos políticos el 7 de julio de 2020 como respuesta de ciudad a la 

crisis sanitaria y social provocada por la pandemia. Este documento refleja el espíritu de diálogo y 

consenso con el que el Ayuntamiento ha afrontado el desafío que marcó y seguirá marcando la realidad 

social de nuestra ciudad en los próximos años. 

La presente memoria sigue el modelo de la del año anterior. Ofrecemos un producto manejable, que 

combina la narrativa y el análisis de nuestros resultados priorizando las herramientas visuales para 

resumir el trabajo que hemos llevado a cabo en el ámbito de las familias, la infancia, la juventud, la 

educación, los mayores, la inclusión social, la igualdad, la diversidad, la prevención y la atención de la 

violencia de género y el fomento del voluntariado. Los trece apartados que siguen a los capítulos de 

contexto e introductorios, presentan a la ciudadanía la forma en que hemos gestionado los recursos 

públicos que el Ayuntamiento ha destinado a esta Área de Gobierno y la manera en las que hemos 

afrontado los retos a los que me he referido con anterioridad. 

En el momento en el que escribo estas líneas, aún en la primera parte del año 2021, la vida de la ciudad 

de Madrid aún no ha recuperado plenamente la normalidad. Daremos cuentas de ello en la Memoria de 

Actividades de 2021 en la que además hablaremos con detalle de los trabajos que estamos desarrollando 

con mi implicación personal para la definición de un nuevo modelo de servicios sociales para la ciudad de 

Madrid ahora que su papel es más importante que nunca. 

 

Pepe Aniorte Rueda 
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TAD Teleasistencia domiciliaria 

TAFAD Técnico Superior en Actividades Físicas y Deportivas 

TEU Tablón Electrónico del Ayuntamiento 

U.A.P.M. 
Unidad de Apoyo de y Protección de la Mujer, del Menor y del Mayor de la Policía 
Municipal 

UIG Unidades de Igualdad de Género 

VIS Viviendas de Integración Social 

ZET Zona de Estancia Temporal 
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1. Presentación del 
Área de Gobierno 
de Familias, 
Igualdad y 
Bienestar Social 
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El Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social (AGFIyBS) es el organismo que 

diseña y gestiona las políticas sociales municipales y de igualdad en Madrid, la tercera metrópoli 

por tamaño de la Unión Europea1. Dentro del Ayuntamiento de Madrid hay nueve Áreas de 

Gobierno que gestionan las competencias sustantivas en materias con sensibilidad política, 

económica y social. Como se puede ver en el organigrama de nuestro Ayuntamiento (Decretos 

del Alcalde de Madrid de 15, 20, 26 de junio y 3 de julio de 2019), el AGFIyBS es, junto con la 

de Obras y Equipamientos, la única de la que no depende ningún organismo autónomo, área 

delegada o empresa municipal.  

 

Figura 1. Organigrama del Ayuntamiento de Madrid  

 

 
2J TX«­ª «JN  « TX ź*Jª Ӄ J´ŵ .zÄJӃTJT É # X«X´ºJ³ ?­N JӃŻ ³X´°­«TX J ӃJ ´X«´ M Ӄ TJT É XӃ

compromiso explícito del Ayuntamiento de Madrid con estos tres grandes asuntos 

vertebradores de nuestra sociedad. Por un lado, la diversidad de las formas familiares, con un 

énfasis intencional en el plural que muestra nuestro esfuerzo por integrar la atención a distintas 

configuraciones familiares. Por otro, la aspiración de garantizar la igualdad de resultados y de 

oportunidades independientemente de su adscripción, género e identidad. Y, finalmente, la 

voluntad construir unos servicios sociales eficaces y eficientes para garantizar el bienestar 

social de la ciudadanía, que en 2020 jugaron un papel más crucial que nunca.  

El AGFIyBS tiene encomendada la gestión de las competencias en materias relacionadas con 

familias e infancia; servicios sociales; atención a personas mayores; inmigración; educación y 

juventud; promoción de la igualdad; violencia de género; diversidad; atención social de 

emergencia; SAMUR social y voluntariado. Su sede central de esta se encuentra en el Paseo de 

la Chopera 41 (en el distrito de Arganzuela, Madrid 28045). Desde junio de 2019, el Delegado 

 
1 Tras la toma de posesión de la nueva corporación en junio de 2019, el AGFIyBS absorbió total o parcialmente algunas de las competencias 
que hasta ese momento se gestionaban desde las anteriores Áreas de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo y la de Políticas de 
Género y Diversidad, además del Departamento de Voluntariado que hasta ese momento formaba parte del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno Abierto. 
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del AGFIyBS es José Aniorte Rueda. Entre sus competencias se encuentra la de dirigir e impulsar 

las políticas municipales en el ámbito de las competencias del Área, así como coordinar, dirigir 

y supervisar la acción de los órganos directivos dependientes de este Área de Gobierno y que 

se pueden encontrar enumerados en la siguiente figura que muestra el organigrama del 

AGFIyBS. 

 

Figura 1.1. Organigrama del AGFIyBS en 2020 

 

En el ejercicio de sus funciones, el Delegado se encuentra asistido por dos órganos 

transversales: la Coordinación General (CG) y la Secretaría General Técnica (SGT). La CG 

armoniza el trabajo de los órganos directivos del AGFIyBS, promueve una visión estratégica y 

planifica las políticas sociales en el ámbito competencial del área, incidiendo en el impulso de la 

comunicación interna y la proyección internacional del Área. Asimismo desde CG se asume la 

representación técnica del Área en diversos planes de la ciudad (Estrategia Alimentaria, 

Estrategia ODS, Plan Municipal de Recuperación, Resilencia y Transformación, Programa de 

Partenariado), y desde finales de año se lidera orgánicamente, junto con el Servicio de 

Transversalidad de Género, la Unidad de Igualdad de Género del Área con representantes de 

todas las direcciones generales. Por su parte, la SGT, asiste al Delegado en las funciones 

relacionadas con sus competencias, eleva dichos asuntos la Junta de Gobierno y al Pleno del 

Ayuntamiento y, supervisa y evalúa la ejecución del presupuesto del Área, y sus recursos. 

Por debajo de la CG existían en 2020 seis DDGG y ocho subdirecciones generales que 

encuadran a los distintos servicios y departamentos que se encargan de la gestión de nuestras 

competencias propias.  

La Dirección General de Mayores promueve el envejecimiento generativo, y el apoyo a las 

personas mayores y su red familiar y social, en las diferentes facetas que comprende su atención 

integral. 
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La Dirección General de Familias, Infancia y Educación y Juventud, se encarga de las políticas 

sectoriales de apoyo a las familias, infancia y en materia de juventud y dispone de los medios 

necesarios para hacer efectiva la participación municipal en la programación educativa. 

La Dirección General de Atención Primaria, Intervención Comunitaria y Emergencia Social, se 

ocupa del abordaje de las necesidades sociales existentes en la ciudad de Madrid. Entre los que 

está la dirección y programación la red de servicios sociales municipales de Atención Social 

Primaria, la gestión de la dependencia en coordinación con la Comunidad Autónoma de Madrid, 

la Renta Mínima de Inserción, colaborar con la Comunidad de Madrid en marco del Comisionado 

para Cañada Real, gestionar las competencias en materia de inmigración y convivencia social. 

Esta Dirección General se ocupa además de las personas en situación de exclusión social y 

residencial, el SAMUR Social y las personas sin hogar.  

La Dirección General de Innovación y Estrategia Social es un órgano transversal a las demás 

DDGG que tiene encomendada la tarea de planificación, estrategia y evaluación.  

La Dirección General de Prevención y Atención frente a la Violencia de Género tiene 

encomendada la implementación efectiva de las políticas de prevención y atención ante las 

diferentes manifestaciones de la violencia contra las mujeres y LGTBI. 

Finalmente, la Dirección General de Conciliación y Cooperación Institucional para la Igualdad 

de Oportunidades, gestiona las políticas de promoción de la igualdad y no discriminación por 

razón de sexo, identidad de género y/u orientación sexual, por discapacidad o por pertenencia 

a etnia gitana, la de incorporación del principio de igualdad de oportunidades en el conjunto de 

las políticas municipales, así como el desarrollo de proyectos institucionales en materia de 

coeducación, corresponsabilidad y conciliación de la vida laboral, personal y familiar o en 

cualquier otro ámbito de actuación en el que se detecten desigualdades.  
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1.1. Algunas cifras para dimensionar el papel del 

AGFIyBS  

 

El Ayuntamiento de Madrid destina una parte muy considerable de sus recursos a los fines del 

AGFIyBS. En concreto, en 2020, el contamos con un presupuesto definitivo de gastos de 

ǏǓǑŸǍǔӄŸӅǐǒƦŵ TX Ӄ­´ ²ÄX X¤XNÄº XӃ89,23%. En el desarrollo de su actividad, el AGFIyBS cuenta 

con un total de 19 edificios y locales adscritos, con una superficie total de 56.509,89 m2 en su 

conjunto y 46.597,75 m 2 de zona verde y forestal. Pero somos conscientes de que entre los 

recursos con los que cuenta nuestro Ayuntamiento, su mayor activo es el conjunto de los 

21.000 profesionales que, en el día a día, desarrollan su trabajo en el ámbito de los Servicios 

Sociales Municipales y que lo siguieron haciendo durante la pandemia, demostrando así su 

dedicación a la ciudanía. 

Según nuestras estimaciones, este ingente esfuerzo público de gasto e inversión en bienestar 

social por parte del Ayuntamiento de Madrid llegó en 2020, al 21% de la ciudadanía madrileña 

si consideramos todos nuestros servicios (servicios sociales, centros para mayores, recursos 

para personas con discapacidad, etc.). Más en concreto, el trabajo de los centros de servicios 

sociales llegó a, al menos, a un 7% de los hogares de Madrid, lo que representa un aumento 

muy relevante con respecto a la estimación que tenemos para 2019, año en el que llegamos a 

un 5,4% de los mismos. Es obvio que este incremento se debe a la incidencia de la pandemia 

por COVID-19. De cómo nuestros servicios sociales reaccionaron ante la pandemia se da buena 

cuenta en el capítulo 2 de esta Memoria de Actividades 2020.  

El AGFIyBS mantiene, además, una intensa actividad administrativa para la correcta ejecución 

de nuestras funciones y para facilitar el escrutinio público de nuestro trabajo. Algunos datos 

para dimensionar esta actividad. En 2020 se elevaron 150 propuestas de acuerdo a la Junta de 

Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, y 73 iniciativas ante la Comisión Permanente Ordinaria 

de Familias, Igualdad y Bienestar Social, además de 462 informes a los plenos de los distintos 

distritos. Nuestra oficina de registro recibió un total de 633 .426 anotaciones. Desde este AG 

se tramitaron 205 expedientes de contratación. Estos y otros muchos detalles sobre nuestra 

actividad, que se reflejan con más precisión en el apartado específico dedicado a la SGT, dan 

una idea concreta sobre nuestra actividad en un año extraordinario como fue 2020. 

En términos generales, la ciudadanía de Madrid muestra un nivel de satisfacción alto con 

«ÄX´º³J JNº Æ TJTŸ (« XӃ X´ºÄT ­ żEJӃ­³JN  « TX Ӄ­´ ´X³Æ N ­´ ªÄ« N °JӃX´ TÄ³J«ºX XӃ $8E.&-ǎǔŽ

llevado a cabo en 2020, tres de nuestros servicios estratégicos del AGFIyBS, el SAMUR Social, 

las escuelas infantiles y los servicios sociales de atención social primaria se encuentran en el 

bloque de los servicios municipales mejor valorados por la ciudadanía. En concreto, el 56% de 

la ciudadanía se encontraba satisfecho o muy satisfecho con los servicios sociales municipales, 

el 53% con las escuelas infantiles y el 88% con el SAMUR. Queremos por último destacar que, 

aunque nuestro nivel de satisfacción en la población general es alto, lo es aún más en aquella 

parte de la ciudadanía que realmente utilizan nuestros recursos. En concreto llegamos al 67% 

entre las personas usuarias de servicios sociales y el 74% entre quienes usan nuestra red de 

educación infantil. 

Aunque estos datos suponen para nosotros un incentivo extraordinario para continuar en la 

buena dirección, sabemos que existe un margen de mejora y, por ello, manifestamos nuestra 

voluntad de superar las dificultades para llegar más y mejor a la ciudadanía.  

 



22 
 

1.2. ż6­ TX¤J³ J «JT X Jº³▼´Ž: el Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social 

comprometida con  los ODS  
El Ayuntamiento de Madrid ha trabajado durante 2020 en la elaboración de Estrategia de 

Localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)2 de la Ciudad de Madrid, que se 

aprobará en 2021 para dar cumplimiento al compromiso de la Corporación con los ODS3. La 

Coordinación General del AGFIyBS ha participado activamente en ese proceso sistematizando 

actuaciones y proponiendo indicadores vinculados a la lucha contra la desigualdad, contra la 

violencia de género, a favor de la igualdad, o de la promoción de la participación de la infancia 

y la adolescencia en nuestra ciudad.   

Los ODS no solo están presentes a través de esta Estrategia, sino que además han supuesto un 

referente en la propia construcción del Plan Operativo de Gobierno 2019-2023 (POG) en el 

que todas las DD.GG. han realizado un trabajo de selección y alineación de las actuaciones del 

POG con los ODS.   

 

La conexión entre los ODS y la actividad que desarrolla el AGFIyBS del Ayuntamiento de Madrid 
puede parecer obvia. Aunque somos conscientes de que los procesos de desarrollo sostenible 
están interconectados y son interdependientes, los planes, servicios y programas del AGFIyBS 
están de manera prioritaria conectados con los siguientes ODS: 

 
2 La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en septiembre de 2015 la nueva Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, una 

agenda de carácter universal e integral que se estructura en torno a 17 objetivos y 169 metas que pretende redundar en beneficio 

de todas las personas y colectivos y se compromete a no dejar a nadie atrás, llegando a todos para poder responder a sus problemas 

y vulnerabilidades específicos. 

3  El Pleno del 25 septiembre 2019 aprobó por unanimidad   proposición n.º 2019/8000964   la elaboración y aprobación de una 

Estrategia de Localización de ODS de la ciudad de Madrid que tenga en cuenta aportaciones de los demás partidos políticos y otros 

agentes relevantes de la ciudad tales como los representados en el Foro Madrid Solidario y desarrollar acciones de divulgación y 

comunicación sobre la Agenda 2030. 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/UDCPleno/Actividad/Pleno/2019/2019-09-25/AC_PO_25_09_19.pdf
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ODS 1. Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas y en todo el mundo.  

Debido a la naturaleza multidimensional de la 
pobreza, todos los ODS, inciden en este 
primero. Algo similar sucede con el trabajo del 
AGFIyBS dada la amplitud de sus 
competencias.  

Entre las metas de este ODS 1 está 
implementar sistemas y medidas de 
protección social, incluidos niveles mínimos, 
derechos a los recursos económicos y acceso 
a los servicios básicos, fomentando la 
resiliencia de las personas en situación de 
vulnerabilidad. Como evidencia de este 
esfuerzo podemos destacar:  

 
V La Red municipal de 38 Centros de Servicios Sociales extendida por los 21 distritos de 

Madrid que son la puerta de entrada de la ciudadanía al Sistema Público de Servicios 
Sociales y a sus prestaciones, ya sean éstas del Ayuntamiento, de la Comunidad de 
Madrid o de otras Administraciones4 y que en 2020 atendió a casi 470.000 personas. 

V El trabajo en relación a la Ordenanza  de las prestaciones económicas del sistema 
público de servicios sociales del Ayuntamiento de Madrid , como  la Instrucción 
especial sobre Ayudas de Emergencia para cobertura de necesidades básicas 
destinadas a paliar la crisis social por el COVIDƈǎǔ ƎJM³ Ӄ ǏǍǏǍƏŵ ӃJ .«´º³ÄNN  « X´°XN JӃ
para la utilización de la tarjeta prepago o Tarjeta Familias (agosto 2020) y el proceso 
de tramitación de una modificación de la propia Ordenanza cuyo objeto principal es 
facilitar cuestiones como que el pago de la ayuda pueda efectuarse directamente a la 
persona solicitante y que la justificación del gasto pueda ser posterior al abono, 
incluyendo en estos cambios la modalidad del ingreso en tarjeta familias. 

V En relación al sistema de garantía de ingresos, el 2020 ha venido marcado por las 
consecuencias socioeconómica de la crisis en las familias: los Servicios Sociales 
municipales informan e instruyen expedientes y hacen seguimiento de la RMI (Renta 
Mínima de Inserción) de la Comunidad de Madrid: El año 2020 acaba con 5.000 familias 
perceptoras menos: en enero eran 13.364 familias5 y en diciembre 8.317)6 . El motivo 
principal de esta caída se asocia al IMV  (Ingreso Mínimo Vital)  puesto en marcha por el 
Gobierno de España y gestionado por la Seguridad Social y  que ha supuesto un hito 
importante pero que ha requerido a su vez de un esfuerzo adicional para muchas 
familias y para los propios Servicios Sociales del Ayuntamiento en relación a su 
tramitación,  a las  dificultades de żº³▼«´ º­Ž X«º³X JªMJ´ °³X´ºJN ­«X´ŵy la necesidad 
de mejorar la coordinación entre las administraciones autonómica y local  en especial 
en relación con sistemas de comunicación/pasarelas.  
 

 
4 Carta de Servicios de los Centros de Servicios Sociales en este enlace. 
5 Informe RMI enero 2020. Fuente CM:  https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/aud/servicios-
sociales/informe_mensual_renta_minima_de_insercion_enero_2020.pdf 
6 Informe RMI diciembre 2020. Fuente CM: https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/informe_rmi_diciembre_2020.pdf 
 
 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Calidad-y-Evaluacion/Modelos-de-Calidad-y-Excelencia/Cartas-de-Servicios/Cartas-de-Servicios-vigentes/Carta-de-Servicios-de-los-Centros-de-Servicios-Sociales-Atencion-Social-Primaria/?vgnextfmt=default&vgnextoid=0d29896b0defb610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=5ef34225faf07410VgnVCM2000000c205a0aRCRD
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/aud/servicios-sociales/informe_mensual_renta_minima_de_insercion_enero_2020.pd
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/aud/servicios-sociales/informe_mensual_renta_minima_de_insercion_enero_2020.pd
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/informe_rmi_diciembre_2020.pdf


24 
 

 
ODS 2. Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 

El AGFIyBS está comprometida con generar 
entornos favorables para la seguridad 
alimentaria. Hemos mantenido el trabajo en 
dos ámbitos estratégicos en los que ya se 
venía trabajando:  

V La participación como Área de Gobierno en 
la Mesa de Seguimiento de pacto de Milán, 
espacio de diálogo y concertación para 
promover coordinación entre las diferentes 
Áreas de Gobierno y sociedad civil organizada 
en el marco de seguimiento del Pacto de 
Política Alimentaria Urbana de Milán (cuyas 
siglas en inglés corresponden con MUFPP 

Cities), del que el Ayuntamiento de Madrid es firmante junto con más de 100 ciudades. 
 

V Estrategia de Alimentación Saludable y Sostenible de la Ciudad de Madrid 2018-2020 . 
Nuestro Área ha liderado el 20% de las acciones de este Plan, sobre todo en lo 
³XӃJN ­«JT­ N­« ӃJ Ӄ «XJ X´º³Jºⱴz NJ TX żTX³XN|­ J ӃJ JӃ ªX«ºJN  «ŽŸ («º³X ӃJ´ T ZX³X«ºX´
acciones podemos destacar:  

o El trabajo con toda la comunidad educativa de la red municipal de escuelas 
infantiles para promover una alimentación más sostenible y saludable.  

o La puesta en marcha de la Tarjeta Familias como programa de ayudas 
económicas para cobertura de necesidades básicas de alimentación (y aseo e 
higiene) con pagos periódicos, y que aunque se materializa en pleno contexto de 
pandemia, tiene vocación de permanencia. 

o La progresiva incorporación de cláusulas de comercio justo, proximidad, 
sostenibilidad, etc. en los servicios de restauración integrados en los centros de 
acogida o la comida a domicilio para personas mayores dependientes, entre 
otros servicios. 

 
No podemos dejar de señalar el esfuerzo tanto de los servicios sociales de los 21 distritos como 
de este Área (en especial la DG de Atención Primaria, Intervención Comunitaria y Emergencia 
Social) para promover y atender las necesidades de alimentación sobrevenidas como 
consecuencia del COVID-19: Contratos de emergencia desde los distritos, ayudas económicas, 
canalización de donaciones, colaboraciones, para reparto de menús a domicilio para personas y 
familias atendidas por los servicios sociales que se encontraban en situaciones críticas por los 
efectos adversos del COVID-19. 
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 ODS 3. Garantizar una vida sana y promover 
el bienestar de todas las personas a todas las 
edades. 

Si bien este Área no tiene competencias 
específicas en prevención del abuso de 
sustancias adictivas o en servicios de 
información y educación sobre salud sexual y 
reproductiva, nuestros programas juveniles 
ż=ÄXTJAŸN­ªŽŵ los espacios de ocio auto-
gestionados para adolescentes conocidos 
como ż(«³XTJTX³­´Žŵ así como los Espacios 
de Igualdad Municipales, abordan estas 
actuaciones en talleres y programas de 
sensibilización de carácter preventivo. Con 
motivo de la pandemia las actividades se 
reconvirtieron a modalidad on line y atención 
telefónica.  

 

ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente 
para todas las personas.  

El acceso a una educación de calidad en la 
primera infancia, el acceso igualitario a los 
diferentes niveles de enseñanza y el 
acompañamiento a las y los adolescentes y 
jóvenes para que adquieran las competencias 
necesarias para acceder al empleo con 
dignidad son algunas de las prioridades del 
AGFIyBS que están identificadas con las 
metas del ODS 4. Podemos mencionar en 
relación a este ODS acciones como la red 
municipal de Escuelas Infantiles y la gratuidad 
para la escolarización en esta fase, el 
consolidado programa de Prevención y 

Control del Absentismo Escolar en convenio de la Comunidad de Madrid (que en el curso 2019-
20 atendió más de  2500 casos además de actividades de carácter preventivo y comunitario) o 
el programa  municipal ASPA (Apoyo Socioeducativo y Pre-laboral para Adolescentes) que 
acompaña a más de 2.500 adolescentes y jóvenes al año, entre 12 y 23 años, en su itinerario 
con actuaciones tendentes a la compensación de déficit personales, familiares y sociales. Por 
otra parte, programas como ż=ÄXTJª­´ JӃ ´JӃ ³ TX NӃJ´XŽ É Ӄ­´ ż$X«º³­´ TX & J .«ZJ«º ӃX´Ž de 
apoyo extraescolar y ocio saludable proporcionan oportunidades de aprendizaje a niños y niñas 
en situación de vulnerabilidad. 

 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/
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ODS 5. Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

Fruto del compromiso de transversalizar el 
enfoque de género, así como fomentar 
políticas y enfoques integrales que respeten 
esta perspectiva, el Ayuntamiento cuenta a 
nivel interno con una Estrategia de 
Transversalidad, una Red de Espacios de 
Igualdad y la Red Municipal de atención a 
víctimas de violencia de género en pareja y 
expareja y Red Municipal de Atención 
Integral a Víctimas de Trata con Fines de 
Explotación Sexual y/o en contextos de 
Prostitución.  Estos recursos no solo se 
dedican a la atención sino también la 
detección, reparación, prevención, y la 
sensibilización de este tipo de problemáticas 

sociales que afectan a las mujeres. El AGFIyBS también participa en iniciativas transversales 
como Madrid segura para Mujeres y Niñas en el marco de la Iniciativa Global de Ciudades 
Seguras, auspiciada por ONU Mujeres y ONU Hábitat, primera iniciativa sobre este asunto con 
una perspectiva global.  

 

ODS 8. Trabajo decente y Desarrollo 
Económico. 

Entre las acciones del AGFIyBS para 
contribuir a la reducción del número de 
jóvenes en desempleo  y que no cursan 
estudios ni reciben capacitación se 
encuentra el programa municipal de Apoyo 
Socioeducativo y Pre-laboral para 
Adolescentes (ASPA) ya mencionado en el 
8&? Ǒ É XӃ °³­z³JªJ żCampaña de verano 
y otoño jovenŽ ²ÄX ´X N­«Æ­NJ J«ÄJӃªX«ºX
y comprende diversas actuaciones 
formativas que, realizadas en estos 
periodos, promueven la capacitación 
curricular de las personas jóvenes para el 
acceso al empleo principalmente. A ello se 
suman cursos de idiomas.  

Por otra parte, desde los Espacios de Igualdad (mencionados antes en el ODS 5) se promueve 
el desarrollo de las diferentes capacidades que permiten a las mujeres sin empleo el acceso al 
mismo.  

 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/
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ODS 10. Reducir la desigualdad en los países 
y entre ellos. El Ayuntamiento de Madrid, y en 
concreto el AGFIyBS, aun no teniendo 
competencias directas en materia de asilo o 
refugio, ni específicamente en la gestión de las 
migraciones, presta atención las personas 
migrantes en tránsito, facilitando alojamiento 
de emergencia y cobertura de sus 
necesidades básicas, así como realizando 
acciones de intervención y acompañamiento 
social a personas migrantes vulnerables. Esta 
red municipal de más de 1.100 plazas de 
alojamiento ha tenido un importante  papel 
durante la pandemia y en especial durante el 
confinamiento, facilitando que las personas 
alojadas pudieran contar con condiciones 
adecuadas para cumplir el confinamiento: 
alimentación, medidas de seguridad e higiene, 

apoyo social, medios para cumplir el aislamiento o traslado según la necesidad, etc.  
 

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles 

En 2020, y alineado con las metas 
relacionadas con la planificación y la gestión 
participativas, integradas y sostenibles para 
todos los asentamientos humanos y en 
particular entre las personas más pobres y los 
grupos más vulnerables, el AGFIyBS ha 
desplegado un gran esfuerzo junto con toda la 
comunidad y agentes implicados para el 
trabajo en asentamientos y en especial en la 
Cañada Real.  

Durante la fase más aguda de la pandemia, la 
Red de Atención a Personas Sin Hogar 
reforzó sus medios para garantizar que las 
personas sin hogar pudieran cumplir el 

confinamiento, recibieran atención adecuada, y la búsqueda de alternativas así como la 
ampliación de enfoques más innovadores y centrados en la persona como No Second Night, 
Housing First y Housing Led. 

 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/inequality/
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ODS 16. Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todas las 
personas y construir a todos los niveles 
instituciones eficaces e inclusivas que rindan 
cuentas 

El esfuerzo por la rendición de cuentas y la 
transparencia de nuestras políticas ha sido 
una de las prioridades en 2020, con el especial 
esfuerzo hecho por todas las unidades 
gestoras  para mostrar los avances de su 
trabajo en el espacio żEspecial COVID-19Ž TXӃ
portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Madrid.  

Continuamos trabajando en un nuevo 
Sistema Integrado de Información para el 

AGFIyBS, que incrementará la transparencia en la gestión de las políticas sociales, y facilitará la 
planificación y la evaluación de resultados. 

En otro orden de cosas, la lucha contra la violencia hacia los niños y las niñas es una de nuestras 
prioridades, que se verá de nuevo reforzada en IV Plan Local de Infancia y Adolescencia que se 
aprobará en el primer trimestre 2021.  

 

ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos  

Siendo conscientes de que los procesos de 
desarrollo sostenible están interconectados y son 
interdependientes, el AGFIyBS está 
comprometida con el trabajo municipal tanto 
en la puesta en marcha del nuevo Plan de 
Gobierno como a través de la Estrategia de 
Localización Municipal de los ODS.  

Además de trabajar con las demás Áreas de 
Gobierno y distritos del Ayuntamiento, 
durante 2020 se ha continuado trabajando 
estrechamente con los órganos de 
participación o consulta existentes (Foros, 
Consejos Sectoriales como los de Personas 
Mayores, Discapacidad, de las Mujeres, etc.) 
así como con universidades, el tercer sector de 
acción social, el sector privado empresarial. 

También avanza el trabajo de exploración de la viabilidad lo que sería el primer Bono de Impacto 
Social en el Ayuntamiento de Madrid. 

 

No podemos cerrar este espacio sin señalar el proceso participado de trabajo puesto en marcha 

para elaborar un nuevo Modelo de Servicios Sociales de la ciudad de Madrid y que pretende 

una profunda reflexión sobre las políticas sociales municipales y responder a los retos actuales 

y futuros de la ciudad que queremos. Este proceso implicará al conjunto de los servicios sociales 

municipales: tanto la Atención Social Primaria como las redes municipales de Atención Social 

https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Portada/Especial-Covid-19/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=e8d97cbbafd71710VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Portada/Especial-Covid-19/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=e8d97cbbafd71710VgnVCM2000001f4a900aRCRD
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Especializada, con especial desarrollo de la prevención y el enfoque comunitario; el fomento de 

una metodología y lenguaje comunes, la racionalización del trabajo administrativo y el refuerzo 

de la intervención social. Recogido y avalado por los Pactos de la Villa, este proceso de reforma 

está comprometido con la participación de todos los agentes y actores sociales y profesionales, 

así como con la ciudadanía madrileña.  

 

1.3. Actividad transversal  
En el objetivo de facilitar la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas de bienestar e igualdad en el ámbito municipal, diversas partes de la organización 

desarrollan una intensa actividad transversal. Destaca en primer lugar el trabajo de la 

Coordinación General que asegura las sinergias de las decisiones de las diversas DDGG que 

conforman el Área de Gobierno y transmite las directrices que marca el Delegado en el ámbito 

de sus competencias. La SGT da cobertura logística al Área de Gobierno y facilita su trabajo 

diario en distintas formas. Además, hay dos direcciones generales con una vocación transversal 

prioritaria que se ocupan de garantizar la equidad en materia de género (DG de Conciliación y 

Cooperación Institucional para la Igualdad de Oportunidades, DGCCIO) y la producción y 

sistematización de datos para la planificación y la evaluación (Dirección General de Innovación 

y Estrategia Social, DGIyES).  

1.3.1. El trabajo de Coordinación  General 

La Coordinación General (CG) garantiza que el AGFIyBS funcione acompasadamente. Para ello 

supervisa e identifica sinergias en las actuaciones que llevan a cabo todas las DDGG. Además 

de este trabajo fundamental para la coherencia de nuestras políticas, la CG desarrolla dos 

funciones específicas: las de coordinación interna y la organización de las relaciones 

internacionales del AGFIyBS. Finalmente, el Departamento de Voluntariado depende 

orgánicamente de la CG (y su actividad durante 2020 está reflejada en el apartado 3.13). 

1.3.1.1 Comunicación Interna 
La CG se encarga de la estrategia de comunicación interna del AGFIyBS. En este año 2020, se 

han impulsado dos acciones en este sentido. 

La revista digital ż5JT³ T ?­N JӃŽ nace con la vocación de ser un vehículo de comunicación, 

difusión de buenas prácticas e intercambio de experiencias entre todas las personas que 

trabajamos en el Ayuntamiento de Madrid en el ámbito social. Como instrumento de 

comunicación interna, el contenido de la revista solo está disponible para el personal municipal 

a través de la plataforma Ayre (intranet municipal; ver en el siguiente enlace). Esta iniciativa 

persigue dar difusión a todas aquellas noticias, avances y proyectos de interés no sólo desde un 

punto de vista informativo sino también desde una perspectiva de análisis, opinión y 

participación. De este modo se contribuye a un cambio cultural en nuestra organización para 

hacerla más abierta, transparente y participativa. En el año 2020 se han publicado tres números, 

el número 0 (julio), el número 1 en noviembre, y el número 2 en diciembre. 

 

https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas-de-actividad/Servicios-sociales/Comunicacion/Revista-Servicios-Sociales/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=c034e2a4bce85710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas-de-actividad/Servicios-sociales/Comunicacion/Revista-Servicios-Sociales/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=c034e2a4bce85710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
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Figura 1.3Ÿ ;­³ºJTJ TX ż5JT³ T ?­N JӃŽ 6 ªX³­ ǏŸDiciembre de 2020. 

 

Informes diarios COVID-19: Desde el inicio del confinamiento, en marzo 2020, se han enviado 

informes diarios a Alcaldía acerca de la situación de los servicios sociales, centros y programas 

dependientes de esta Área de Gobierno. 
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Todas las DDGG y el Departamento de Voluntariado han ido reportando diariamente a 

Coordinación General sobre la situación detallada de los servicios, programas, personas y 

familias beneficiarias para tener una fotografía actualizada de la situación en cada momento. 

Dichos informes dejaron de elaborarse en junio, con la finalización del periodo de 

confinamiento. 

1.3.1.2 Actividad Internacional   
Nuestra vocación internacional se articula a través de la participación en redes europeas de 

ciudades y otras administraciones responsables de servicios sociales, así como en programas de 

organismos internacionales e intercambios de buenas prácticas con ciudades de otros países. 

1. Eurocities: Es una red de 190 ciudades de 
39 países europeos, representando a 130 
millones de personas cuyo objetivo es mejorar 
la calidad de vida a través del intercambio de 
experiencias y programas y realizando un 
trabajo de incidencia ante las instituciones 
europeas. 

 

Nuestra relación con Eurocities se ha estructurado básicamente en torno a dos estrategias: por 
una parte, participar en el intercambio de información con otras ciudades sobre proyectos, 
´ ºÄJN  « ´­N JӃŹŵ en diferentes formatos (Webinars, cuestionarios sobre temas concretos, 
proyectos europeos, tal y como se detalla más adelante) y, por otra, dar a conocer la ciudad de 
Madrid y sus servicios y programas de ámbito social. En este sentido, destacamos el esfuerzo 
de enviar a Eurocities durante el confinamiento, todas las noticias de recursos sociales y 
medidas puestas en marcha con motivo del COVID-19 (COVID-News), y la firma del 
compromiso con el principio de Igualdad de Género del Pilar Europeo de Derechos Sociales, en 
junio del 2020. 
(« XӃ ªJ³N­ TX ӃJ $Jª°J J ź.«NӃÄ´ ÆX $ º X´ Z­³  ӃӃŷ ?­N JӃ > z|º´  « 5É $ ºÉŻ  ª°ÄӃ´JTJ °­³

Eurocities, en el mes de junio se ha firmado, por parte del Delegado del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Derechos Sociales, un nuevo compromiso (Pledge) con el principio número 

https://eurocities.eu/
https://covidnews.eurocities.eu/?s=Madrid&orderby=date&order=DESC
http://members.eurocities.eu/eurocities/news/Madrid-signs-a-strong-pledge-to-gender-equality-WSPO-BQWPSZ
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2 Igualdad de Género en él se especifican las acciones puestas en marcha por el Ayuntamiento 

de Madrid para contribuir a lograr este objetivo. 

Somos miembros del Grupo de Trabajo del Foro de Asuntos Sociales: WG Children & Young 

people, en el marco del cual se ha colaborado en el estudio ́ ­M³X ź* z|º «zChild Poverty in 

European CitiesŽ y se ha participado en dos webinars del grupo de ciudades miembros. 

Por otra parte, tanto desde Coordinación General del Área, como desde varias Direcciones 

Generales se ha participado en N «N­ ż$ ºÉ & JӃ­zÄX´Ž ´­M³Xŷ ?X³Æ N ­´ ?­N JӃX´ JZXNºJT­´ °­³

el COVID-19 (abril 2020), Cuidados y educación de la primera infancia (mayo 2020), 

Voluntariado (junio 2020), Impacto de género del COVID-19 (junio 2020) y sobre Digitalización 

en Servicios Sociales ante la pandemia (septiembre 2020). 

A través del Departamento de Voluntariado se participa en el proyecto VALUES Volunteering 

Activities to Leverage Urban and European Social integration of migrants, sobre el 

voluntariado como forma de integración de la población inmigrante. 

2. European Social Network (ESN): El Área de 
Gobierno es miembro de la Red European Social 
Network (ESN), integrada por administraciones 
públicas responsables de servicios sociales 
tanto a nivel nacional, como regional y local.  
 

 
Reúne a un total de 140 miembros con los objetivos de ser una plataforma de intercambio 

internacional para los servicios sociales locales y regionales, luchar por una Europa donde los 

servicios sociales locales y regionales sean auténticos socios de la UE, así como empoderar a 

los profesionales y las personas que utilizan los servicios sociales promoviendo la calidad en la 

gestión del servicio. 

Nuestra relación, al igual que con la red de ciudades europeas EUROCITIES se ha estructurado 

básicamente en torno a dos líneas de trabajo: participar en el intercambio de información con 

­º³J´ N ÄTJTX´ ´­M³X °³­ÉXNº­´ŵ ´ ºÄJN  « ´­N JӃŹŵ É X« especial sobre la Pandemia COVID-19, 

en diferentes formatos (Webinars, cuestionarios sobre temas concretos) y, por otra, dar a 

conocer la ciudad de Madrid y sus servicios y programas de ámbito social.  

Comenzamos el año con la visita, a primeros de febrero, del Director de la ESN Alfonso Montero 

que se reunió con las y los Directores Generales del Área y la Coordinación General, para 

intercambiar información y puntos de vista sobre la red ESN y el trabajo del Área de Gobierno. 

A lo largo del 2020 hemos participado en varios estudios, en dos grupos de trabajo y tres 

webinars. Los estudios son:  

-  ż «▼Ӄ ´ ´ TX ӃJ N­«º³JºJN  « É NJӃ TJT TX Ӄ­´ NÄ TJT­´ TX ӃJ³zJ TÄ³JN  «Ž cuyos 
³X´ÄӃºJT­´ ´X T ZÄ«T X³­« X« Ä« ?Xª «J³ ­ ż­« Ӄ «XŽ XӃ Ǐǔ-30 septiembre. 

-  Informe sobre impacto del COVID-19 en los servicios sociales del Ayuntamiento de 
Madrid (mayo 2020). 

-  Informe sobre impacto del COVID-19 en los servicios a personas mayores (julio 2020). 
Se ha participado activamente en los grupos de trabajo ´­M³X ż*­«T­´ (Ä³­°X­´Žŵ É ´­M³X

ż$Ä TJT­´  «ºXz³JӃX´ É J°­É­ J ӃJ´ °X³´­«J´ ªJÉ­³X´Žŵ y se ha intervenido en los webinars: ż2J

respuesta de los servicios sociales ante la pandemia COVID-ǎǔŽ Ǝ¤Ä« ­ ǏǍǏǍƏŵSeminario sobre 

żż?X³Æ N ­´ TX NJӃ TJT X« XӃ °³­NX´­ TX X«ÆX¤XN ª X«º­ É NÄ TJT­´Ž, en el que se presentaron 

los resultados del estudio en el que ha participado Madrid sobre este tema (octubre 2020), y en 

el Seminario sobre ż$|X²ÄX´ ´­N JӃX´ É ´Ä Äº Ӄ ÊJN  « X« ´X³Æ N ­´ ´­N JӃX´Ž Ǝ­NºÄM³X ǏǍǏǍƏŸ 

http://members.eurocities.eu/eurocities/news/Madrid-signs-a-strong-pledge-to-gender-equality-WSPO-BQWPSZ
https://eurocities.eu/wp-content/uploads/2021/01/Eurocities-report-on-fighting-child-poverty-in-European-cities_Dec-2020.pdf
https://eurocities.eu/wp-content/uploads/2021/01/Eurocities-report-on-fighting-child-poverty-in-European-cities_Dec-2020.pdf
http://integratingcities.eu/integrating-cities/projects/values
https://www.esn-eu.org/
https://www.esn-eu.org/
https://www.esn-eu.org/policy/integrated-care-and-support
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Finalmente, el Área presentó el proyecto ż2J =Ä «ºJ $­N «JŽŵ Jlos PREMIOS 2020 DE 

SERVICIOS SOCIALES ESN, en la categoría Innovación, habiendo quedado entre los seis 

proyectos finalistas. 

3. RED ECCAR- Coalición Europea de Ciudades contra el Racismo: Madrid  forma parte de esta 

red de más de 160 ciudades europeas con el objetivo de compartir experiencias para mejorar 

sus políticas contra el racismo, la discriminación y la xenofobia, 

En el año 2020 se ha participado en la Conferencia General que se desarrolló, on line, los días 

ǎǔ É ǏǍ TX «­Æ XªM³Xŵ MJ¤­ XӃ ºXªJ żC« T­´ °J³J °³­ºXzX³ Ӄ­´ &X³XN|­´ ,ÄªJ«­´ J « ÆXӃ

Ӄ­NJӃŽŸ Madrid intervino en el grupo de trabaj­ ´­M³X ż+³Ä°­´ ÆÄӃ«X³JMӃX´Ŷ ӃJ T ªX«´  «

XTÄNJº ÆJŵ ¤ÄÆX«ºÄT É N­ªÄ« NJN  « X« ӃJ ӃÄN|J N­«º³J ӃJ´ T ´N³ ª «JN ­«X´ J « ÆXӃ Ӄ­NJӃŽŵ

presentando sus programas relacionados con la acogida de población inmigrante, lucha contra 

la discriminación y población joven. 

4. FEANTSA: El Ayuntamiento de Madrid se ha convertido en 
miembro afiliado de la Federación Europea de 
Organizaciones Nacionales que Trabajan con Personas sin 
Hogar (FEANTSA), la única ONG europea que se centra en la 
lucha contra las personas sin hogar cuyo objetivo final es 
acabar con la falta de vivienda en Europa. 
  

Hasta el momento esta organización sólo admitía a organizaciones y entidades sociales pero 

desde el Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social, a través de la Dirección de Atención 

Primaria, Intervención Comunitaria y Emergencia Social, inició una solicitud que se ha 

materializado en ampliar la red a otras instituciones. Junto al municipio de Lyon, el consejo de 

administración de esta entidad  europea aceptó a la ciudad de Madrid como miembro de pleno 

derecho, en octubre 2020. 

FEANTSA comenzó su andadura en 1989 y reúne servicios sin fines de lucro que apoyan a las 

personas sin hogar en Europa. Cuenta con más de 130 organizaciones miembros de 30 países, 

incluidos 28 Estados miembros, a los que hay que añadir los Ayuntamientos de Madrid y Lyon.  

5. Ciudades Educadoras: Fundada en 1994, la 
Asociación Internacional de Ciudades 
Educadoras (AICE) es una Asociación sin ánimo 
de lucro, constituida como una estructura 
permanente de colaboración entre los 
gobiernos locales comprometidos con la Carta 
de Ciudades Educadoras, que es la hoja de ruta 
de las ciudades que la componen.  

 

A principios de 2020, el número de miembros asciende a más de 500 ciudades de 36 países y 

todos los continentes. 

(« X´ºX J ­ ǏǍǏǍŵ 5JT³ T |J °J³º N °JT­ X« XӃ $JZⱴ Æ ³ºÄJӃŷ żӎ$ ª­ ³XZ­³ÊJ³ ӃJ N­«XÈ  « É

vinculación de los gobiernos municipales con la participación de los chicos y las chicas? 

&Xª­N³JN J  «NӃÄ´ ÆJ É N­ª°³­ª ´­ °­Ӄ º N­Žŵ NXӃXM³JT­ XӃ ǒ TX ¤Ä« ­ TX ǏǍǏǍŸ 

6. Otra actividad internacional : En el año 2020 (mayo) se ha participado en una conferencia 

internacional sobre Voluntariado, organizada por el Ayuntamiento de Berlín, y en la que además 

participaron representantes de las Ciudades Ámsterdamŵ #J³NXӃ­«Jŵ F³­N¨JÇŵ #³Ä´XӃJ´ŵ &ÄMӃ «ŵ

Glasgow, London, Padua, Paris, Tallin y Viena, sobre la implicación de la sociedad civil durante 

la pandemia COVID-19. 

https://essa-eu.org/finalists/
https://essa-eu.org/finalists/
https://www.eccar.info/
https://www.communicactioneccar.com/en/
https://www.feantsa.org/en
https://www.edcities.org/
https://www.edcities.org/
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Por otra parte, se ha participado en la convocatoria, por parte del Centro Europeo del 

Voluntariado (CEV) de la Novena Edición del Concurso de Capital Europea del Voluntariado 

2022 , quedando Madrid como una de las finalistas. 

 

 

Asimismo, se ha participado en el Grupo de Trabajo 3 de la Red de la ONU sobre Migraciones, 

N­« Ä«  «Z­³ªX ´­M³X Ӄ­´ ż.º «X³J³ ­´ TX ³XzÄӃJ³ ÊJN  « °J³J ª z³J«ºX´ X« ´ ºÄJN  « TX

ÆÄӃ«X³JM Ӄ TJTŽ ƎT N Xmbre 2020). 

 

1.3.2. Secretaría General Técnica  

La Secretaría General Técnica (SGT) es un servicio transversal, que da cobertura a todas las 
unidades administrativas que integran el Área de Gobierno. Entre otras competencias, le 
corresponde la gestión de los servicios comunes, la coordinación de las DDGG en el ámbito de 
los servicios comunes, la asistencia jurídica y técnica al titular del Área de Gobierno y al 
Coordinador General, sin perjuicio de las competencias de otros órganos municipales, y las 
funciones tendentes a la eficiente utilización de los medios y recursos materiales, económicos 
y personales. 

En el ejercicio de dichas funciones, la gestión de la SGT va encaminada al logro de los siguientes 
objetivos: 

¶ Garantizar el derecho a la participación democrática y a la información, transparencia y 
rendición de cuentas. 

¶ Atender e infor mar a la ciudadanía en la tramitación de los asuntos de su interés a través 
de la Oficina de Registro del Área de Gobierno. 

¶ Facilitar el apoyo jurídico necesario a las unidades administrativas del Área de Gobierno, 
mediante la realización de informes, tramitación de convenios, propuestas de 
resoluciones y publicación de disposiciones y resoluciones administrativas. 

¶ Apoyar la gestión de las direcciones generales del Área de Gobierno mediante el 
asesoramiento, la tramitación y el seguimiento de los expedientes de contratación. 

¶ Racionalizar la distribución de los recursos económicos del Área de Gobierno entre las 
distintas DDGG dependientes de ésta, mediante la planificación del presupuesto y el 
seguimiento de su ejecución.  

¶ Optimizar la gestión de los recursos humanos del Área de Gobierno en lo que tiene de 
relación con los puestos de trabajo, así como agilizar los procesos de provisión de 
puestos de trabajo en sus diferentes modalidades y potenciar la formación del personal 
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con el doble objetivo de mejorar su cualificación profesional y facilitar su carrera 
administrativa. 

¶ Gestionar eficazmente los servicios comunes que se demandan desde las unidades 
administrativas del Área de Gobierno. 

¶ Mantener los edificios adscritos al Área de Gobierno garantizando las debidas 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo condiciones de seguridad.  

Para la consecución de dichos objetivos, la gestión llevada a cabo por la SGT durante el año 
2020 , atendiendo a una clasificación temática, puede resumirse en los siguientes apartados:  

 

En materia de participación democrática, información y transparencia. 

Desde la SGT se atiende a las solicitudes de informe que llegan desde los órganos colegiados 
de los Distritos en materias relacionadas con el ámbito competencial del Área de Gobierno, las 
peticiones de información que formulan los grupos políticos municipales, las solicitudes de 
acceso a la información pública que realiza la ciudadanía en base a la normativa vigente en 
materia de transparencia, y también las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones de la 
ciudadanía que entran a través de los diversos canales que el Ayuntamiento pone a su 
disposición.  

Así, durante el 2020 cabe destacar las siguientes cifras:  

¶ Informes para los asuntos incluidos en el orden del día de los plenos de distrito. En 
2020 ascendieron a 462 informes, lo que supuso un incremento del 192,4% 
respecto a 2019. De estos informes 385 corresponden a asuntos incluidos en el 
orden del día de los plenos de distrito, y 77 fueron emitidos en relación a debates 
en la Juntas de Portavoces celebradas durante el confinamiento por el COVID-19. 

Informes para dar respuesta a cuestiones planteadas por los foros locales de distrito, 
asociaciones y vecindad. En 2020 se emitieron 37 informes, un 23,3% más que en 
2019.  

¶ Tramitación y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública 
presentadas al amparo de la ordenanza de transparencia: Durante 2020 se 
tramitaron 30 solicitudes. 

¶ Peticiones de información de grupos políticos. En 2020 se respondieron 106 
peticiones.  

¶ Atención de sugerencias y/o reclamaciones. En 2020 se atendieron 10 sugerencias 
y/o reclamaciones frente a las 28 que se recibieron en 2019.  

 

En materia de información y atención a la ciudadanía y registro. 

En el AGFIyBS hay ubicada una oficina de registro, en la que durante el año 2020 se han 
realizado un total de 63.426 anotaciones (29.540 de entrada, y 33.886 de salida). El mayor 
número de estas anotaciones, cerca de 30.000, corresponden a la Ley de Dependencia. 

 

En materia de régimen jurídico.  

Desde la SGT se han desarrollado en esta materia las siguientes actividades: 
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¶ Elaboración, actualización, modificación y evaluación del Plan Estratégico de 
Subvenciones: En 2020, se han tramitado dos modificaciones del Plan Estratégico de 
Subvenciones de la actual AGFIyBS. 

¶ Tramitación de convenios de colaboración, subvenciones (directas, nominativas y de 
pública concurrencia), premios, becas y aportaciones económicas, así como convenios 
generadores de ingreso, y convenios que no producen gasto para el Ayuntamiento. En 
2020 se han tramitado un total de 130 expedientes, que representaron un volumen de 
gasto de casi 32,9 millones de euros, y unos ingresos de 110,7 millones. Su desglose por 
tipos y por órganos gestores se detalla en la Tabla 2.3.1 del Anexo de tablas. 

¶ Emisión de informes de contenido jurídico. Se han informado 43 expedientes de 
convalidación de gasto, por importe aproximado de 4,3 millones de euros, y se han 
aprobado 171 justificaciones de subvenciones, por un total de 13,9 millones de euros; 
se han iniciado 41 expedientes de reintegro y se han resuelto 49 por un importe de más 
de 83.000 euros. Estos datos tienen su reflejo la Tabla 2.3.2 del Anexo. 

¶ Preparación de los asuntos que han de someterse a Junta de Gobierno y al Pleno: a la 
Junta de Gobierno se han elevado 150 propuestas de acuerdo, y se han sustanciado un 
total de 73 iniciativas ante la Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social y se ha elevado una propuesta de acuerdo a la citada Comisión y al 
Pleno del Ayuntamiento.  

¶ Se participa en la revisión y en la tramitación de textos normativos, así como en la 
elaboración del Plan Anual Normativo, así como en el envío de la información y 
documentación que son requeridos por órganos judiciales.  

¶ Además, se han elaborado 17 decretos de suplencia, se han informado 29  
reclamaciones y sugerencias recibidas de la Oficina del Defensor del Pueblo, se han 
realizado 38  publicaciones, distribuidas entre el Tablón Electrónico del Ayuntamiento 
(TEU), Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (BOAM) y el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid (BOCM), así como cesiones de uso, certificaciones, y se han 
llevado a cabo 5.726  inscripciones en el Libro de resoluciones en relación con las 
disposiciones emitidas por las distintas unidades administrativas del Área de Gobierno. 

 

En materia de contratación.  

Desde la SGT se han desarrollado en esta materia las siguientes actividades: 

¶ Tramitación de expedientes de contratación de las direcciones generales del Área de 
Gobierno, tanto en soporte papel como a través del sistema electrónico PLYCA, 
implantado en el Ayuntamiento de Madrid. En 2020 se ha producido un incremento 
importante, el 34,15%, en el número de expedientes de contratación tramitados 
respecto a 2019. De los 205 expedientes de contratación tramitados, 73 
correspondieron a procedimientos abiertos, abiertos simplificados y abiertos 
simplificados sumarios, 49 a prórrogas, 12 a modificaciones de contratos, 6 a contratos 
basados en acuerdos marco, y 49 a incidencias contractuales. Estos expedientes lo 
fueron por un importe plurianual de 821.842.652 de euros, ascendiendo el gasto 
correspondiente de 2020 a la cantidad de 140.466.943 euros, con la distribución por 
Direcciones Generales, tipo de contrato, procedimiento de adjudicación, e importes que 
consta en la Tabla 2.3.3 (en el Anexo de tablas). 
A estos expedientes hay que añadir otros 10 que finalmente se archivaron por diversas 
causas, sin llegar a su adjudicación. 
Se han tramitado asimismo 60 expedientes correspondientes a devoluciones de 
garantías (30) y a liquidaciones de contratos (30). 

¶ Convocatoria, preparación y asistencia a las mesas de contratación, y actuaciones 
contractuales. En el año 2020, se han elaborado 63 pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, y se han realizado 252 Mesas de Contratación, 100 más que en 2019. Se 
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formalizaron un total de 184 contratos (35,87% más que el año anterior), aprobándose 
554 Decretos del titular del Área, y 200 Resoluciones de los otros órganos de 
contratación, y se elaboraron 59 borradores de acuerdos y extractos de expedientes de 
contratación elevados a la Junta de Gobierno. 

¶ Además, se han tramitado también 6 expedientes de imposición de penalidades por 
incumplimientos contractuales y 12 recursos (8 especiales y 4 contencioso 
administrativos) y 1 relativo a la ejecución provisional de una sentencia recaída en un 
recurso contencioso-administrativo.   

¶ La labor de asesoramiento y coordinación a las diferentes DDGG del Área de Gobierno 
en materia de contratación generó 45 notas informativas y un total de 90 notas de 
observaciones a los servicios gestores para la adecuada elaboración de las propuestas 
de contratación y pliegos.  

¶ En el plano de la relación con personas interesadas en los procedimientos, se tramitaron 
217 consultas de la ciudadanía sobre los pliegos o documentación complementaria de 
los contratos, lo que supuso un aumento superior al 155% respecto a 2019, y se 
realizaron 872 notificaciones. 

¶ En materia de cumplimiento de las obligaciones de publicación, se ha gestionado la 
publicación de 265 anuncios en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PLACSP), y 98 en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE). Además, se remitieron 
249 fichas de contrato para su incorporación al Registro de Contratos (RECON). 

¶ Se ha publicado la información relativa a los contratos menores con carácter trimestral 
en el Perfil de Contratante, actualmente alojado en PLACSP y se han realizado 10 
actuaciones de anulación y modificación de contratos menores inscritos en RECON. 

¶ En el marco de las excepcionales circunstancias dimanantes de la declaración de 
pandemia internacional provocada por el COVID-19, del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, del Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, y del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 se han tramitado 14 expedientes de contratación de 
emergencia, 12 reequilibrios económicos en contratos de concesión de servicios 
vigentes, 12 suspensiones de contratos, 5 levantamientos de las suspensiones y 1 
indemnización de daños y perjuicios al contratista.  

¶ En cumplimiento del Acuerdo de Pleno de fiscalización e intervención limitada previa, 
se han elaborado un total de 385 informes de adecuación a la normativa aplicable de las 
propuestas a elevar al órgano competente. De ellos, 237 se corresponden con 
propuestas de Decreto y 148 con propuestas de Resolución.  

¶ De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 133 de la LCSP, se han tramitado 
6 solicitudes de acceso a expedientes de contratación pública. 

 

En materia de recursos humanos.  

La plantilla a fecha 31 de diciembre de 2020, (tabla 2.3.4 que se incluye en el Anexo 
correspondiente a la SGT), estaba integrada por un total de 1.013 puestos de trabajo. Esta cifra 
comprende todos los puestos dotados, ocupados o vacantes, tanto los reservados a personal 
funcionario, laboral y eventual, como los de Programas Temporales de Empleo, y Acumulación 
de Tareas. Asimismo, incluye los puestos ocupados por los cargos directivos y el cargo electo. 
En la Tabla 2.3.5 del Anexo se refleja la distribución de plazas ocupadas por personal 
funcionario, detalladas por grupos de clasificación. La gestión de este elevado número de 
puestos conlleva la tramitación de numerosos procedimientos de provisión. El gráfico que se 
incorpora a continuación refleja el número de puestos por Centros Directivos cuya provisión se 
ha tramitado y finalizado a través de las diversas formas de provisión: Libre designación, 
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Concursos Generales, Concursos Específicos, Comisión de Servicio, Atribución Temporal de 
Funciones y contratación de interinos. 
 

Gráfico 1.3.2. Provisión de puestos por centros directivos 

 

 

Asimismo, la gestión de la plantilla conlleva otros procedimientos y tareas propios de la gestión 
de recursos humanos: 

¶ Expedientes de creación y modificación de estructura orgánica, puestos de trabajo y 
plantilla presupuestaria. En el 2020 se han iniciado 36 expedientes de modificación de 
RPT, de los cuales 28 han llegado a ser aprobados, suponiendo estos últimos el alta de 
37 puestos, la modificación de 83 puestos y la amortización de 11 puestos.  Asimismo, 
se han tramitado 2 expedientes más de RPT a final del ejercicio de 2019, que se han 
ejecutado ya en el presupuesto del ejercicio 2020, que afectan a 107 puestos de 
trabajo: 2 altas y 105 modificaciones de puestos adscritos al CASI a los que se les añade 
el complemento específico CASI.  

¶ Ingreso de personal funcionario: Durante el ejercicio 2020 se ha participado en la 
elaboración de las bases y temario de diversas oposiciones de turno libre: Auxiliar de 
Servicios Sociales, Diplomados de Trabajo Social, Educador Infantil, Maestros de 
Educación Infantil y de Primaria y Profesor de Cerámica, así como de Promoción 
Interna: Auxiliar de Servicios Sociales, Diplomado en Trabajo Social, Educador Social, 
Enfermeros y Técnicos de Acogida e Integración. 

¶ Gestión del sistema de control de la asistencia y permanencia en el puesto de trabajo: 
A lo largo del año 2020 y en concreto a partir de marzo, la implantación del teletrabajo 
ha disminuido el seguimiento de la tarea del control a través de Évalos. Si se ha llevado 
a cabo el seguimiento de las horas sindicales. La media de empleados/as públicos/as 
que tienen autorizadas horas sindicales es de 10 personas trabajadoras. La distribución 
de estas horas queda reflejada en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 1.3.3. Horas sindicales anuales 

 

 

¶ Tramitación de partes de baja, confirmación y alta, y otras incidencias y cometidos 
diversos: En 2020 se han tramitado un total de 2.127 partes de baja, alta y confirmación 
por incapacidad temporal; de ellos, 1.028 fueron partes de baja o alta, y 1.090 de 
confirmación. 

¶ Además, se han grabado en la aplicación de AYRE Gestión de Bajas Laborales un total 
de 142 ausencias justificadas por enfermedad sin baja médica. En cuanto a accidentes 
de trabajo, el número de asistencias por accidente de trabajo sin baja médica han sido 
de 8, y 13 accidentes de trabajo con baja médica. 

¶ Jubilaciones: Se han tramitado un total de 19 expedientes en 2020, de los cuales 7 han 
sido de jubilación forzosa, 7 de jubilación voluntaria, 3 de jubilación por invalidez, 1 
prejubilación parcial y 2 de prolongación del servicio activo.  

¶ Certificados de firma electrónica y tarjetas corporativas. En 2020 tal y como refleja el 
gráfico, el número de certificados se ha incrementado motivado por el elevado número 
de provisión de puestos que se han producido a lo largo del año, pero también por la 
potenciación de la tramitación electrónica de los procedimientos derivada del régimen 
de trabajo a distancia a raíz de la crisis sanitaria, que ha supuesto la digitalización de la 
documentación y el uso de la firma electrónica en la totalidad de los documentos. Ello 
ha implicado que frente a las 155 firmas electrónicas que se habilitaron en el 2019, en 
el 2020 se han habilitado 373. 
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Gráfico 1.3.4. Firma electrónica 

 

 

¶ Participación en los planes de formación. Desde la SGT, en coordinación con la Escuela 
de Formación y previo estudio y detección de las necesidades planteadas por todas las 
Direcciones Generales, se diseñan y programan actividades formativas especializadas, 
por constituir estas un instrumento clave dirigido a la motivación y especialización del 
personal, así como un sistema eficaz para difundir las políticas desarrolladas por el Área 
de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social. En el ejercicio 2020 las actividades 
tuteladas por el AGFIyBS han sido 68 ediciones formativas de 56 materias diferentes, 
comprendidas tanto Formación General, como Formación Específica, y Sesiones 
Formativas, con una convocatoria dirigida a 1.081 alumnos y alumnas. 

¶ Otras funciones. Además, de los procedimientos anteriormente descritos, cabe destacar 
los siguientes: 

o (ª ´  « TX NX³º Z NJT­´ X  «Z­³ªX´ É ż|Jz­ N­«´ºJ³ŽŸ 
o Tramitación de solicitudes de flexibilización horaria, permisos no retribuidos, 

reducciones de jornadas, permisos por maternidad o paternidad y los 
permisos de lactancia o de excedencias. 

o Emisión de informes para la resolución de recursos o reclamaciones que 
pueda plantear el personal del Área. 

o Actuaciones disciplinarias. 
o Participación en la comisión municipal de evaluación del cumplimiento de los 

permisos, excedencias y licencias de conciliación. 
¶ Retribuciones: Mensualmente se tramitan las altas, bajas y modificaciones del 

Complemento de productividad, las gratificaciones por servicios extraordinarias, las 
retribuciones por las festividades realizadas por el personal del Centro de Acogida 
San Isidro y de la Central del Samur Social en días festivos no incluidos en los 
cuadrantes. Así como el abono al personal de la Residencia Internado San Ildefonso 
derivado del convenio entre el Ayuntamiento de Madrid con la SELAE que retribuye 
las funciones de tutela, educación y acompañamiento de las niñas y niños a los 
sorteos de loterías. 

En materia de gestión de servicios comunes y edificios adscritos al Área.  

Desde la SGT se han desarrollado en esta materia las siguientes actividades: 
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¶ Seguimiento de los servicios contratados en relación con los edificios adscritos al 
Área de Gobierno (limpieza, mantenimiento, seguridad), ya sean de propiedad 
municipal o en régimen de arrendamiento. El Área de Gobierno cuenta, para el 
desarrollo de su actividad, con un total de 19 edificios y locales adscritos, con una 
superficie total de 56.509,89 m2 en su conjunto y 46.597,75 m2 de zona verde y 
forestal.  

¶ Gestión de salones de actos y salas de reuniones: se gestiona la reserva de dos 
salones de actos y cuatro salas de reuniones. 

¶ Apoyo a reuniones y eventos celebrados por el Área de Gobierno: se han gestionado 
31 eventos o reuniones.  

¶ Gestión con las compañías aseguradoras de los siniestros que se producen en 
edificios dependientes del Área de Gobierno: se han tramitados 4 expedientes ante 
la compañía de seguros derivados de incidentes acaecidos en la Residencia Nuestra 
Señora de la Paloma (Cercedilla), en el SAMUR Social, Edificio Palacio Valdés (Tres 
Cantos) y en el Palacete de la Quinta de los Molinos. 

¶ Actualización y mantenimiento del Directorio de AYRE: se han llevado a cabo 96 
actualizaciones. 

¶ Transporte de mobiliario, documentación, equipos informáticos, instrumentos 
musicales y demás enseres entre edificios en los que el Área de Gobierno presta sus 
servicios: se han gestionado un total de 66 traslados. 

¶ Comunicaciones a Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM). Se han gestionado 
1.095 relacionadas con el equipamiento informático o de telefonía del Área de 
Gobierno.  

¶ Gestión de la recepción y distribución a todo el personal del Área de Gobierno de los 
EPIS necesarios para prevenir la difusión del COVID-19. Debido a las competencias 
del Área, gran parte de los servicios fueron declarados esenciales por Decreto del 
Alcalde de 30 de marzo de 2020 por el que se determinan los servicios del 
Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Empresas Públicas con 
motivo de las medidas excepcionales para contener el COVID-19, lo que supuso 
desde un primer momento llevar a cabo la recepción de material de protección y su 
distribución a los distintos servicios principalmente Central del SAMUR Social, 
Centro Socio - Integrado Hermanos Álvarez Quintero y Centro de Acogida San Isidro. 

¶ Centralización de las solicitudes de material de oficina y otras necesidades del Área: 
en el ejercicio de 2020 se han tramitado un total de 47 expedientes de adquisición 
TX M X«X´ °­³ Ä«  ª°­³ºX TX ǏӄǏŸǑӅӅŵǍӄ ƦŸ (« XӃ ´ zÄ X«ºX NÄJT³­ ´X ³XZӃX¤J« T N|J´
adquisiciones clasificadas según el procedimiento utilizado para su tramitación.  
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Gráfico 1.3.5. Procedimiento de adquisición de bienes 

 

¶ Organización y gestión de la unidad de conductores y ordenanzas para la atención a 
las necesidades del área. En 2020 el área contaba con 25 POSI en edificios, y 8 
conductores para incidencias, con 5 vehículos, con los que se atendieron 289 
servicios de correo en mano, 865 servicios de traslados de personas, y 15 de 
traslados de equipos informáticos y material diverso. 

¶ Adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores del Área de Gobierno en diversos edificios.  

¶ Procesos de Adaptación/movilidad de trabajadores: Durante el año 2020 se ha 
colaborado y participado con el Departamento de Salud Laboral de la Subdirección 
General de Prevención de Relaciones Laborales en el proceso de adaptación o 
movilidad de 8 integrantes de la plantilla que por motivos de salud así lo requerían. 

¶ Se ha procedido a la aplicación del Protocolo de Actuación en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales, en caso de agresiones de terceros en los Centros de Servicios 
?­N JӃX´ŵ  «NӃÄ TJ´ ӃJ´ Jz³X´ ­«X´ ż «  º «X³XŽŵ X« ǔ ­NJ´ ­«X´Ÿ 

¶ Asimismo, se ha participado en 6 convocatorias del Comité de Seguridad y Salud del 
Ayuntamiento de Madrid y sus OO.AA., 2 de su Comisión Permanente y una 
Comisión extraordinaria monográfica sobre el COVID-19.  
 

En materia de gestión presupuestaria.  

Desde la SGT se llevan a cabo funciones de asesoramiento económico a la coordinación general 
y a las direcciones generales, en todos los procesos relacionados con el presupuesto del Área 
de Gobierno, tanto en la fase de su propuesta anual (elaboración de la SGT, y coordinación del 
conjunto, excepto Capítulo I) como su seguimiento, modificaciones, creación de aplicaciones 
presupuestarias de gasto e ingreso, etc. 

Junto a esa labor, está íntimamente unido todo el proceso contable: elaboración y emisión de 
los documentos contables, en todas sus fases, seguimiento de la ejecución y tramitación de 
ingresos y gastos, de facturas y pagos, anticipos de caja fija, libramientos a justificar, revisión de 
precios, intereses de demora, devoluciones de ingresos, y en materia de subvenciones, su 
gestión con el módulo de subvenciones de SAP.  
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En el año 2020, como consecuencia del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de 13 de febrero de 2020, se modificó la organización y competencias del Área. Ello 
hizo necesario, por una parte, adaptar la estructura presupuestaria para adecuarla a la 
estructura administrativa, resultando precisa la creación del programa presupuestario 231.10 
żE­ӃÄ«ºJ³ JT­Ž J´ N­ª­ ӃJ ª­T Z NJN  « TX ӃJ TX«­ª «JN  « TX ­º³­ XÈ ´ºX«ºXŵ XӃ °³­z³JªJ
ǏǐǎŸǍǔŵ ²ÄX °J´ J TX«­ª «J³´X ż.««­ÆJN  « É X´º³JºXz J ´­N JӃŽ Éŵ °­³ ­º³Jŵ ӃJ º³Jª ºJN  « TX
los expedientes de modificaciones presupuestarias para adaptar el presupuesto de gastos del 
Área a la nueva organización y competencias de sus órganos directivos. 
 
Igualmente, por Resolución de 20 de marzo de 2020 del Director General  de Presupuestos se 
adaptó la  estructura presupuestaria del Ayuntamiento de Madrid para el ejercicio 2020 a lo 
establecido en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, creándose un 
«ÄXÆ­ °³­z³JªJ °³X´Ä°ÄX´ºJ³ ­ŵ ǏǐǎŸǔǔ ż NºÄJN ­«X´ XÈº³J­³T «J³ J´COVID-ǎǔŽŵ °J³J
consignar en el mismo los créditos destinados a financiar gastos relativos a la pandemia. 

El conjunto de estos ajustes y de la actuación del Área de Gobierno a lo largo del ejercicio 
tiene su reflejo económico en las distintas fases de ejecución del presupuesto de gastos e 
ingresos, cuyo desarrollo se detalla en los siguientes apartados.  

 

Ejecución Presupuestaria 

En la Tabla 2.3.6 del Anexo se presenta el estado de ejecución del presupuesto de ingresos del 
Área a 31/12/2020, detallado para las DDGG, en el que se aprecia que el volumen de Derechos 
>XN­«­N T­´ ƎǔǍŸǎǏӅŸӅǏǓ ƦƏ ´Ä°X³J Ӄ zX³JªX«ºX XӃ valor del presupuestado definitivo estimado 
(ӅǒŸǓǐǔŸǍǐǍ ƦƏŸ 2J NJ«º TJT ³XNJÄTJTJ J Z «JӃ TX X¤X³N N ­ J´N X«TX J ǔǍŸǍǔǑŸǓǑӄ Ʀŵ Ӄ­ ²ÄX
representa un 99,97% de los derechos reconocidos, porcentaje altamente significativo.  

En la Tabla 2.3.7 del Anexo se presenta el estado de ejecución por capítulos del Presupuesto 
de ingresos, lo que permite apreciar que los ingresos se han consignado fundamentalmente en 
XӃ NJ° ºÄӃ­ Ǒ żA³J«´ZX³X«N J´ $­³³ X«ºX´Ž T­«TX ´X °³­TÄNX« ӃJ ªJÉ­³ °J³ºX TX Ӄ­´ ª ´ª­´ 
Ǝ&X³XN|­´ ³XN­«­N T­´ É ³XNJÄTJT­´ŷ ӅǔŸǏӄǏŸǒǐӅ ƦƏŵ X´ºJ«T­ XӃ ³X´º­ TX  «z³X´­´ ³Xz ´º³JT­´
X« XӃ NJ° ºÄӃ­ ǐ żAJ´J´ŵ °³XN ­´ ° MӃ N­´ É ­º³­´  «z³X´­´Ž Ǝ&X³XN|­´ ³XN­«­N T­´ŷ ӅӄӄŸǏӅӅ ƦŶ
&X³XN|­´ ³XNJÄTJT­´ŷ ӅǐǏŸǏǍӅ ƦƏŸ 
 
El Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social contó con un presupuesto 
defi« º Æ­ TX zJ´º­´ TX ǏǓǑŸǍǔӄŸӅǐǒƦpara el cumplimiento de sus objetivos en materia de 
familia e infancia, servicios sociales, atención a mayores, inmigración, educación y juventud, 
promoción de la igualdad, violencia de género, diversidad, atención social de emergencia, 
SAMUR social y voluntariado. 
 
El grado de ejecución del presupuesto ha sido relevante, tanto en lo que se refiere a gasto 
autorizado (96,73% del presupuesto definitivo) y dispuesto (un 95,52%), como en obligaciones 
reconocidas (un 89,23%). Asimismo, el porcentaje de obligaciones reconocidas a 31 de 
diciembre alcanzó un 93,4% de los créditos dispuestos (Tabla 2.3.8).  
 
Analizando el estado de ejecución por capítulos del presupuesto de gasto (véase Tabla 2.3.9 en 
el Anexo), se observa que los porcentajes de ejecución son muy elevados en todos ellos, salvo 
X« XӃ NJ° ºÄӃ­ ӄ ż.«ÆX³´ ­«X´Žŵ NÄÉ­ °³X´Ä°ÄX´º­ ´ Ӄ­ ´X |J Æ ´º­ °ӃJ´ªJT­ X« Ä« ǓӅŵӅǒӆ X«
créditos dispuestos, y en un 67,63% en obligaciones liquidadas, si bien, el peso específico del 
°³X´Ä°ÄX´º­ TXӃ ὐ³XJ TX´º «JT­ J  «ÆX³´ ­«X´ X´ ªÄÉ MJ¤­ ƎǏŸӅӅǍŸǑӄǎ Ʀ ´­M³X Ä« º­ºJӃ TX
ǏǓǑŸǍǔӄŸӅǐǑ Ʀŵ Ӄ­ ²ÄX ³X°³X´X«ºJ X´NJ´JªX«ºX XӃ ǎŵǍǒӆ TXӃ N­«¤Ä«º­ƏŸ ?Ä TX´zӃ­´X °­³
programas se muestra en la Tabla 2.3.10 del Anexo.  
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Procedimientos especiales. 
Por Decreto de 6 de septiembre de 2019 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 

Personal, se aprobó la constitución del anticipo de caja fija para el Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social, por un importe de 200.000 euros. En el ejercicio 2020, el importe 

del anticipo se incrementó, fijándose en 250.000 euros, cifra más adecuada a las necesidades a 

financiar y a las gestiones a realizar para el abono de los gastos que se tramitan a través del 

anticipo de caja fija. 

La magnitud e importancia del anticipo de caja fija del Área de Gobierno de Familias, Igualdad 

y Bienestar Social es considerable, tanto cualitativa como cuantitativamente. En 2020, se 

registraron 1.556 operaciones para efectuar el abono de los gastos tramitados con cargo al 

mismo, por un importe total de 752.096 euros, destacando especialmente los pagos destinados 

a las ayudas de emergencia social. Su detalle por Direcciones Generales se muestra en la Tabla 

2.3.11 del Anexo, en la que también se recogen las nueve reposiciones que hubo que realizar 

(dos son obligatorias) para reponer fondos en la cuenta corriente habilitada para abonar los 

gastos gestionados por este procedimiento. 

Documentos contables 
El volumen de documentos contables generados en el ejercicio es una buena medida del 
volumen de actividad en un Área de Gobierno. En el ejercicio 2020 se generaron 7.746 
documentos. Entre ellos, destacan los 3.937 correspondientes a reconocimiento de 
obligaciones (O), y los 1.556 de anticipos de caja fija (ACF). Su desglose por direcciones 
generales se muestra en la Tabla 2.3.12 del Anexo.  
 

Convenios de Ingresos 
Cabe, por último, señalar la importancia económica para el Área de los convenios generadores 
de ingresos para el Ayuntamiento, que contribuyen a aumentar el presupuesto destinado al 
desarrollo de las funciones que recaen bajo su ámbito competencial.  
 
En 2020, el Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social firmó 11 convenios de este tipo, que 
|J« ´Ä°ÄX´º­ °J³J Ӄ­´ °³­z³JªJ´ ªÄ« N °JӃX´ Ä«J Z «J«N JN  « º­ºJӃ TX ǔǏŸǍǒǔŸǏǍӄ Ʀŵ TX Ӄ­´
²ÄX XӃ  ÉÄ«ºJª X«º­ J°­³º ´­ӃJªX«ºX ǎŸǓǐǑŸǍǔǐ Ʀŵ X´º­ X´ŵ Ä« ǎŵӅӅӆŸ 
 
La principal fuente de financiación en este tipo de operaciones ha sido la Comunidad de Madrid 
ƎӅ N­«ÆX« ­´Əŵ °­³ Ä« º­ºJӃ TX ӅǔŸǎӅǑŸǏǐǓ Ʀŵ Ӄ­ ²ÄX ´Ä°­«X Ä« ǔӅŵǓǑӆ TX Ӄ­´ Z­«T­´ ­MºX« T­´
por este conducto. El detalle de los convenios de ingreso celebrados en el año 2020, sus 
cuantías individualizadas y Direcciones Generales de esta Área que han participado en su 
gestión, se recoge en la Tabla 2.3.13.  
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1.3.3. Transversalidad de género 

Desde la Dirección General de Conciliación y Cooperación Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades (en lo sucesivo, DGCyCI) se desarrolló en 2020 la Estrategia de Transversalidad 

de Género del Ayuntamiento  de Madrid, que tiene como misión transmitir al resto de unidades 

del Ayuntamiento de Madrid, y a todo su personal, el conocimiento de las desigualdades 

existentes entre mujeres y hombres, las directrices comunes de trabajo para remediarlas, así 

como ofrecer la formación, el asesoramiento y las herramientas metodológicas necesarias para 

integrar el enfoque de género en todas sus actuaciones.  

También tiene como objetivo realizar el seguimiento y la evaluación de la eficacia de la 

actuación municipal en la reducción de las desigualdades, así como liderar y coordinar proyectos 

de cooperación institucional para abordar de forma transversal las principales brechas de 

género existentes en la ciudad de Madrid. En el contexto de esta Estrategia de Transversalidad, 

la DGCyCI desarrolla tres líneas estratégicas: 

1. Impulso de la aplicación de la transversalidad de género en la gestión y acción municipal. 

2. Desarrollo de proyectos de cooperación institucional para abordar de forma transversal 
las principales brechas de género en la ciudad de Madrid. 

3. Conocimiento de las principales desigualdades de género en la ciudad de Madrid y de la 
eficacia de las actuaciones municipales en su reducción. 

Estas líneas de actuación de la DGCyCI, responden no sólo al ODS 5 (Lograr la igualdad entre 

los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas), sino también al ODS 1 (Poner fin a la 

pobreza en todas sus formas en el mundo), ODS 4 (Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 

todas las personas), ODS 8 (Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las personas) y ODS 

11 (Lograr que las ciudades y asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles). A continuación, desarrollamos nuestra actividad en cada una de estas tres líneas 

en detalle. 

1.3.3.1. Impulso de la aplicación de la transversalidad de género en la gestión y 
acción municipal. 

El impulso de la transversalidad de género se ha venido realizando en los tres últimos Planes 

para la Igualdad de Género de Madrid. Sin embargo, es en el Plan Estratégico para la Igualdad 

de Género de la Ciudad de Madrid 2018-2020 en el que se sientan las bases para su 

 «´º ºÄN ­«JӃ ÊJN  «Ÿ (« ⱴӃ ´X X´ºJMӃXNX N­ª­ ▼ªM º­ X´º³Jºⱴz N­ ӃJ ż NN  « ° MӃ NJ N­« X«Z­²ÄX

 «ºXz³JT­ TX zⱴ«X³­Ž É ´X N­«N³XºJ« Ӄ­´ XӃXªX«º­´ NӃJÆX TX ӃJ (´º³JºXz J TX A³J«´ÆX³´JӃ TJT TX

Género en el Ayuntamiento de Madrid: 

¶ Directrices comunes para la aplicación de la transversalidad de género. 

¶ Estructuras estables de coordinación que facilitan su puesta en práctica. 

¶ Establecimiento de planes de actuación bienal en todos los ámbitos municipales 
(áreas de gobierno, distritos, organismos autónomos y empresas públicas 
municipales), con objetivos y líneas de actuación comunes. 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/PlanEstratIgualdadGenero/Plan%20Estrat%C3%A9gico%20para%20la%20igualdad%202018-2020/ficheros/PlanEstrategicoIgualdadGenero2018_20.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/PlanEstratIgualdadGenero/Plan%20Estrat%C3%A9gico%20para%20la%20igualdad%202018-2020/ficheros/PlanEstrategicoIgualdadGenero2018_20.pdf
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¶ Desarrollo de proyectos transversales para abordar de forma conjunta y coordinada 
las principales brechas de género existentes en la ciudad. 

¶ Formación y herramientas dirigidas al personal municipal para la aplicación de las 
directrices comunes. 

Figura 1.3.3: Elementos clave de la Estrategia de Transversalidad de Género del Ayuntamiento 
de Madrid  

 

Las Directrices para la aplicación de la transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid 

fueron aprobadas por la Junta de Gobierno el 13 de septiembre de 2018. Establecen dos de los 

elementos clave de la Estrategia: los criterios comunes de actuación y la creación de las 

Unidades de Igualdad de Género. 

Los seis criterios  recogidos en las directrices hacen referencia a los siguientes elementos 

fundamentales de aplicación de la transversalidad de género: 

1. Uso no sexista del lenguaje escrito, visual o audiovisual. 

2. Recogida de datos y estadísticas de la realidad diferenciada de mujeres y hombres. 

3. Impacto de género en los proyectos normativos y programas de actuación. 

4. Presupuestos con enfoque de género. 

5. Incorporación de criterios de género y de cláusulas de igualdad en contratos y subvenciones 
del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos. 

6. Participación equilibrada de mujeres y hombres en la institución y en los espacios de toma 
de decisiones. 

Por otro lado, en las Directrices también se establece la creación de Unidades de Igualdad de 

Género (UIG), en todas las Áreas de Gobierno, distritos, organismos autónomos y empresas 

públicas municipales, y se regula su composición y funciones. Las UIGs tienen como finalidad el 

establecimiento e implantación de un modelo integral de transversalidad, así como su 

seguimiento y evaluación. Esto se realiza a través de la puesta en marcha de Planes de Actuación 

Bienal en cada una de las Unidades. 

1
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https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/ANM2018_43.pdf?idNormativa=de763d4f778e5610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&nombreFichero=ANM2018_43&cacheKey=32
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10687676
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10687666
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10800541
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10426286
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10503919
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10800583
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10800617
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10800617
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De esta manera, en 2019 se constituyeron un total de 44 UIG y se inició el proceso de 

elaboración de los Planes de Actuación Bienal. Para ello, se realizó un diagnóstico institucional 

en cada uno de los 44 ámbitos a fin de conocer cómo y hasta qué punto se estaba introduciendo 

el enfoque de género en sus distintos instrumentos de política pública, y en qué grado se 

estaban cumpliendo las Directrices de Transversalidad de Género. Con toda la información 

³XNJMJTJ ´X XӃJM­³ XӃ .«Z­³ªX żPercepciones sobre la aplicación de la transversalidad de género 

en el Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Empresas PúblicasŽŵ ²ÄXsirvió para 

establecer la línea base de los planes, así como para establecer sus objetivos y líneas de 

actuación comunes, que se muestran en la Figura 2.3.2. 

Figura 1.3.4: Objetivos y l íneas de actuación comunes de los Planes de Actuación 2020-2021 

de las Unidades de Igualdad de Género del Ayuntamiento de Madrid.  

 

Para el seguimiento y evaluación de estos planes, así como para la coordinación y control de la 
aplicación de la transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid, se creó, por Decreto 
de Alcaldía de 16 de noviembre de 2018, la Comisión de Transversalidad de Género. Se trata 
de un órgano colegiado en el que están presentes las personas titulares de las Secretarías 
Generales Técnicas de las Áreas de Gobierno, de las gerencias de los organismos autónomos y 
de los órganos ejecutivos de las empresas municipales. Los Distritos están representados por la 
persona titular del órgano directivo del Área competente en materia de coordinación territorial. 

1. Identificar las principales desigualdades de género a fin de poder actuar sobre 
ellas de forma eficaz.

ω1.1. Realización de un diagnóstico de brechas de género, actualizado anualmente y difusión de sus 
resultados interna y externamente.

ω1.2. Desagregación por sexo la producción estadística y de indicadores utilizados en los distintos 
instrumentos de planificación, incorporando indicadores de género.

ω1.3. Revisión de los instrumentos de recogida de información para incorporar la variable sexo.

ω1.4. Fomento de la participación de las mujeres en los procesos participativos o grupos de 
investigación que se desarrollen.

2. Reducir las desigualdades y brechas de género identificadas mediante la 
revisión de los instrumentos de política pública.

ω2.1. Revisión de los planes, programas y proyectos en marcha a fin de incorporar el enfoque de 
género en todo el proceso de planificación, seguimiento y evaluación, mejorando su impacto sobre 
las brechas identificadas.

ω2.2. Revisión del proceso de presupuestación para mejorar su impacto de género y el cumplimiento 
de los objetivos de igualdad de género.

ω2.3. Revisión del proceso de contratación para incorporar objetivos y cláusulas de igualdad, facilitar 
su seguimiento y mejorar su impacto de género.

ω2.4. Revisión del proceso subvencionalpara incorporar objetivos y criterios de igualdad, facilitar su 
seguimiento y mejorar su impacto de género.

ω2.5. Revisión del proceso de elaboración y evaluación normativa para promover un impacto de 
género positivo de las normas.

ω2.6. Despliegue coordinado de la política de igualdad de género promovida desde el Área

ω2.7. Revisión del proceso de comunicación externa hacia la ciudadanía para promover la utilización 
de una comunicación (escrita, visual y audiovisual) inclusiva y no sexista.

ω2.8. Revisión de la composición de los órganos y estructuras de decisión y participación para 
promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en ellos.

ω2.9. Consolidación de estructuras de implementación de la transversalidad de género

https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/boam8282_2368.pdf?numeroPublicacion=8282&idSeccion=b9e44931d8037610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&nombreFichero=boam8282_2368&cacheKey=54&guid=95fe1fbce9717610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&csv=true
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Su finalidad es garantizar el impulso, la coordinación e implementación del enfoque de género 
en toda la actividad municipal. 

Tras dos reuniones de esta Comisión en 2019, para su constitución y para la validación de los 
44 planes bienales elaborados en cada UIG, volverá a reunirse en 2021, tras el parón del estado 
de alarma. 

Tras la constitución de la nueva corporación en mayo de 2019, y contando con la nueva 
estructura orgánica municipal, ha sido necesario reorganizar las UIG, en la actualidad son un 
total de 43, y designar nuevas personas referentes de las mismas. Asimismo, a lo largo del 
segundo semestre de 2019 se ha trabajado en la revisión y ajuste de los Planes bienales a la 
nueva estructura de competencias. De esta manera, en la actualidad son 43 los planes bienales 
vigentes para el periodo 2020-2021, habiéndose iniciado su puesta en marcha en enero de 
2020. 

Sin embargo, es importante, señalar que debido a la crisis sanitaria y la declaración del estado 
de alarma el 13 de marzo, el proceso sistemático y planificado que se tenía previsto para la 
recogida de información durante el año 2020 en relación con el seguimiento de los Planes 
bienales se ha visto dificultado e incluso interrumpido durante varios meses. 

A pesar de estas dificultades el objetivo de analizar, interpretar y valorar de manera objetiva, la 
estrategia de transversalidad, su puesta en práctica, y sus resultados se han retomado en el 
segundo cuatrimestre de 2020 con la finalidad de que sirva para generar aprendizaje y mejorar 
la misma en el año en curso y los venideros. 

El informe de diagnóstico de estos planes será, por tanto, elevado a la Comisión de 
Transversalidad de género en 2021. 

Figura 1.3.5: Unidades de Igualdad de Género del Ayuntamiento de Madrid  
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Dentro de esta línea se desarrolla otra de las acciones clave para la consolidación de la 
Estrategia de Transversalidad de Género: la formación . A lo largo de 2020 se han llevado a cabo 
un total de 5 acciones formativas y han sido formadas 166 personas, 140 mujeres y 26 hombres. 

Tabla 1.3.3.3: Acciones formativas promovidas por la Dirección General de Conciliación y 
Cooperación Institucional para la Igualdad de Oportunidades en 2020 

Acción formativa  
Personas formadas 

Total Mujeres Hombres 

RE-01-4083-P-20 Implementación de la Estrategia de Transversalidad 
de Género en los Distritos (25 horas) 

8 6 2 

RE-01-4158-P-20 Implementación de la Estrategia de Transversalidad 
de Género en las Áreas Municipales y Organismos Autónomos (25 
horas) 

8 8 0 

RE-05-2419-S-20 Lenguaje incluyente y no sexista. Los usos no 
discriminatorios del lenguaje administrativo y las Políticas de Igualdad 
Municipales 

44 38 6 

RE-01-4065-P-20 Urbanismo Feminista 83 70 13 

RE-01-1823-P La Perspectiva de Género en el Planeamiento 
Urbanístico 

23 18 5 

Total 166 140 26 

Fuente: EFAM 

Finalmente, con el fin de reforzar la capacidad de análisis y diagnóstico de las Agentes de 

Igualdad del Ayuntamiento de Madrid la IX edición del Curso de Mainstreaming que se celebró 

online vía TEAMS este año 2020, se centró en el estudio de las principales brechas de género 

en nuestra ciudad. 

 

1.3.3.2. Desarrollo de proyectos de cooperación institucional para abordar de forma 
transversal las principales brechas de género en la ciudad de Madrid 

A través de esta línea se impulsan cinco proyectos transversales, que articulan y coordinan las 
actuaciones provenientes de distintos ámbitos sectoriales y territoriales municipales, así como 
de la iniciativa social, con el objetivo de reducir las principales desigualdades y brechas de 
género existentes en la ciudad de Madrid. 

La metodología común de trabajo de estos proyectos se basa en la constitución de un grupo 
transversal, en el que están presentes distintos ámbitos competenciales del Ayuntamiento y del 
tejido social madrileño con capacidad para incidir en la reducción de las desigualdades de 
género detectadas. En el seno de cada grupo transversal, hay un grupo motor, liderado por 
personal de la DGCyCI, que se encarga de coordinar todo el proceso de elaboración, 
seguimiento y evaluación de los proyectos, así como de impulsar el funcionamiento de los 
grupos transversales.  

Los avances a lo largo de 2020 de los proyectos transversales han sido los siguientes: 

 



50 
 

Madrid Violencia Cero . Este proyecto se plantea 
como una acción coordinada de todos los servicios 
municipales que intervienen en el ámbito educativo 
(Agentes de Igualdad, Secciones de educación de los 

distritos, Policía tutora, Centros municipales de Salud comunitaria, junto con los Espacios de 
Igualdad y Agentes sociales de los distritos), con el fin de desarrollar contenidos comunes para 
prevenir la violencia machista y promover la igualdad en el ámbito educativo. Dichos contenidos 
están disponibles en la web www.violenciacero.es, que ofrece materiales a través de módulos 
didácticos, píldoras audiovisuales, comunidad interna, noticias, foros, recursos e información de 
interés sobre esta temática.  

El Ayuntamiento de Madrid contribuye así a aportar pautas educativas a los centros escolares 
y a la población en general para favorecer las relaciones igualitarias entre chicas y chicos, niñas 
y niños y erradicar la violencia machista (teniendo en cuenta también las dobles o triples 
identidades que pueden atravesarlas por razones de orientación sexual, etnia, diversidad 
funcional, etc.), así como a proporcionar herramientas para facilitar estas acciones a través de 
la plataforma www.violenciacero.es. 

Durante el 2020 se ha continuado avanzando en el proyecto: 

¶ Se ha actualizado la plataforma violenciacero.es dirigida a la población adolescente: 
inclusión de nuevas imágenes, contenidos e información de las actividades realizadas por 
Ayuntamiento de Madrid relacionadas con la prevención de violencia machista y la 
promoción de la igualdad de género. También se han actualizado los materiales didácticos 
dirigidos a la población adolescente y se ha incluido un canal de información actualizada de 
actividades y eventos que se realizan en los distritos en sobre esta temática.  

En esta misma línea se ha comenzado a trabajar en la elaboración de contenidos dedicados 
a la prevención y lucha contra la LGTBIfobia en el ámbito educativo. 

¶ Se han producido y publicado en 2020 una colección de 4 píldoras audiovisuales, 
disponibles en la web, con el objetivo de que profesionales del ámbito educativo (formal y 
no formal), familias y población adolescente pudieran seguir trabajando de manera 
telemática en contenidos de promoción de igualdad y prevención de violencia:  

1º Relaciones sanas en la familia en los momentos de confinamiento. 

2º Relaciones sociales en la adolescencia. 

3º Relaciones afectivo-sexuales en la adolescencia.  

4º Relaciones sanas en el ámbito educativo .  

Todas estas píldoras cuentan con una selección de materiales y guías para que sea posible 
y fácil profundizar en la temática abordada. 

¶ Se han elaborado nuevos contenidos y se ha ampliado el entorno tecnológico para incluir 
materiales dirigidos a los niveles educativos de infantil y primaria para la prevención de la 
violencia machista y la promoción de la igualdad. De esta manera, se impulsarán nuevas 
prácticas en espacios escolares que contribuyan a generar nuevos modelos y referentes al 
alumnado a la par que ofrecer orientaciones, propuestas y prácticas a la comunidad 
educativa (profesorado y familias), que permitan identificar y transformar actitudes y 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Contra-las-violencias-machistas/?vgnextfmt=default&vgnextoid=dc9d8a7fd4c3b310VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10105685
http://www.violenciacero.es/
http://www.violenciacero.es/
https://www.youtube.com/watch?v=W8Xm-SFj-Hk
https://www.youtube.com/watch?v=0tldEHVjCoI
https://www.youtube.com/watch?v=kENPFRWTMc8
https://www.youtube.com/watch?v=YqtXOiRTd7o
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conductas sexistas. Estos materiales estarán disponibles en la web en el segundo semestre 
de 2021. 

¶ Se han iniciado los trabajos para la elaboración de dos protocolos de detección y actuación  
ante las violencias de género en el ámbito escolar y ante las violencias LGTBIfóbicas.  

¶ Se han puesto en marcha 17 equipos operativos territoriales en 16 distritos  aunando de 
este modo toda la acción municipal en materia de prevención de la violencia de género en 
el sistema educativo. De esta forma, los y las profesionales que trabajan de manera directa 
o indirecta con niñas, niños y adolescentes de los niveles de infantil, primaria y secundaria, 
colaboran y comparten un espacio de coordinación, participación, intercambio de 
experiencias y aprendizaje continuo, que permitirá llegar con una metodología y unos 
contenidos comunes a los centros educativos. 

¶ Se ha diseñado un entorno seguro de trabajo dentro de la web violenciacero.es, la 
Comunidad Madrid Violenc ia Cero, de utilidad para profesionales y equipos operativos 
distritales, que permite la organización de los materiales, la gestión del conocimiento y el 
aprendizaje mutuo, foros temáticos de participación y webinars de formación. En 2020 se 
han dado los primeros pasos para perfilar las principales características de este entorno. 

El proyecto Madrid Ciudad Segura para Mujeres 
y Niñas iniciado en 2018 con la adhesión de 
Madrid a la Iniciativa Global de ONU Mujeres 
"Ciudades y Espacios públicos seguros para 

mujeres y niñas" participa en febrero de 2020 en el Quinto Foro de Líderes Mundiales sobre 
Ciudades Seguras y Espacios Públicos Seguros con Mujeres y niñas celebrado de Rabat. 
Durante el confinamiento se continúa compartiendo información con el grupo transversal a 
través de la Comunidad Virtual del proyecto, especialmente los documentos elaborados por 
ONU Mujeres sobre la incidencia del COVID-19 en la Seguridad de Mujeres y niñas.  
Igualmente, se reorganiza el grupo transversal confirmando la participación de los servicios 
municipales, y del Consejo de las Mujeres que ya estaban implicados desde el inicio, e 
incorporando nuevas competencias de todas las Áreas municipales, quedando formado por 
unas 40 personas entre titulares y suplentes. Y con este grupo reconstituido se celebra en 
octubre una primera reunión en la que se establece un calendario de trabajo para esta etapa 
que se inicia con la actualización del diagnóstico inicial (2019) teniendo en cuenta el impacto 
del COVID que se extenderá hasta finales de febrero de 2021. 

La relación con ONU Mujeres se intensifica a partir de junio y en el marco de ese intercambio, 
asistimos al webinar "Ciudades y Espacios Públicos Seguros para mujeres y niñas en tiempos 
del COVID-19 en América Latina" organizado en el marco de los 10 años de la Iniciativa Global. 
Y con ONU Mujeres se organiza el intercambio bilateral Madrid-Montevideo "Oportunidades y 
retos para la seguridad y el derecho a la ciudad de las mujeres durante el COVID-19. 

Empoderar-T tiene como objetivo impulsar la 
visibilización, participación y el empoderamiento 
de las mujeres a través de diferentes disciplinas 
artísticas y mediante metodologías de 

investigación-acción participativa. Tiene tres líneas principales de acción: investigación y 
formación en materia de arte y empoderamiento; impulso a la creación artística con perspectiva 
de género; y generación de redes de mujeres creadoras.  

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Violencia-sexual/?vgnextfmt=default&vgnextoid=11e7c9bf2c6f2610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10690717
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Violencia-sexual/?vgnextfmt=default&vgnextoid=11e7c9bf2c6f2610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10690717
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Empoderamiento-y-participacion-social/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b84a688c151ee510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=8058195
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A finales del 2019 se retomaron las reuniones del grupo motor del proyecto.  Durante el 2020 
se ha elaborado el diseño, los contenidos y se ha realizado la maquetación de la Guía 
Metodológica de Arte y Empoderamiento (enlace a la guía), que tiene como objetivo reflejar las 
iniciativas y proyectos artísticos para el empoderamiento de las mujeres, además de generar 
una compilación de contenidos y dinámicas que puedan ser replicadas o sirvan de inspiración 
para trabajar con grupos en diferentes disciplinas artísticas. Se han realizado varios talleres en 
los Espacios de Igualdad Clara Campoamor y María Zambrano sobre algunas de las disciplinas 
artísticas que aparecen en la citada guía, más concretamente en artes escénicas y escritura 
creativa.  

Figura 1.3.6. Guía Metodológica de Arte y Empoderamiento  

    

Se ha elaborado el Plan de Acción del Proyecto con la colaboración de los Espacios de Igualdad, 
estableciéndose un documento de prioridades para el 2021, que recoge las necesidades 
identificadas durante el confinamiento. 

Además, se ha establecido durante el período una relación de comunicación, intercambio de 
 «Z­³ªJN  « É X´ºJMӃXN ª X«º­ TX ´ «X³z J´ N­« XӃ °³­ÉXNº­ ;J«ºJӃӃJ´ EXN «J´ ż#É F­ªJ«Žŵ N­«
la plataforma Mas Músicas y con Madrid Destino para la difusión de la Guía Madrid Ciudad de 
las Mujeres. 

El proyecto Madrid Ciudad Corresponsable 
se configura como marco común de actuación 

municipal coordinando la acción de todos los agentes sociales (administración, empresas, 
hogares, entidades, ciudadanía) implicados en la corresponsabilidad para establecer un modelo 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/EmpoderamientoyParticipacionSocial/ficheros/AAFF_Guia_metodologica_de_Arte_y_Empoderamiento.pdf
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Madrid-ciudad-corresponsable/?vgnextfmt=default&vgnextoid=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11092877
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de convivencia compatible con una organización social de los cuidados justa y equitativa desde 
el punto de vista del género y del resto de desigualdades sociales. 

Con este objetivo, se ha continuado prestando el Servicio Madrid Corresponsable; que asesora 
y acompaña, de forma gratuita, a las empresas madrileñas en la implantación de medidas de 
igualdad, de corresponsabilidad y en la implantación de planes de igualdad.  

Se han diseñado y elaborado contenidos y creado una página web, 
www.madridcorresponsable.es , en la que el tejido empresarial puede acceder a noticias, a 
información relevante y herramientas, relacionadas con normativa, diagnósticos, planes de 
igualdad, protocolos de acoso, etc., y al Servicio Madrid Corresponsable. A través de esta web 
también se puede acceder a un Mapa de Recursos de conciliación y corresponsabilidad, que 
incluye los servicios y recursos municipales existentes en esta materia en la ciudad de Madrid 
y en sus distritos. 

Entre el 19 y el 30 de octubre de 2020 se desarrolló la campaña "No es ayudar, es asumir tu 
parte", dirigida a sensibilizar a los hombres madrileños sobre la necesidad de asumir su parte de 
responsabilidad en las labores de cuidado y sostenimiento de la vida y así poder alcanzar 
hogares realmente corresponsables. Con esta campaña se pretendía hacer frente a la crisis de 
los cuidados en Madrid, agravada por el impacto del COVID-19. La campaña se difundió a través 
de soportes institucionales como mupis, marquesinas, una pantalla gigante en la Plaza de Callao, 
redes sociales (Facebook, Instagram y Twitter), en publicidad digital en sitios web y, finalmente, 
en la propia web www.madridcorresponsable.es. 

Figura 1.3.7. Campaña de conciliación 2020. 

             

En el marco de la colaboración a través de convenios que el Ayuntamiento de Madrid viene 
desarrollando en materia de igualdad, conciliación y corresponsabilidad con la Cámara Oficial 
de Comercio de Madrid, UGT-Madrid y USMR-CCOO, se llevaron a cabo cuatro grupos focales 
para conocer en profundidad cómo ha afectado el COVID-19 a la corresponsabilidad en las 
empresas. Fruto de esta colaboración, se ha elaborado el Estudio ź °³­È ªJN ╔« JӁ  ª°JNº­ TX ӁJ

http://www.madridcorresponsable.es/
http://www.madridcorresponsable.es/
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COVID-ǌǒ X« XӁ ῢªM º­ ӁJM­³JӁŴ ӁJ N­«N Ӂ JN ╔« É ӁJ N­³³X´°­«´JM Ӂ TJT TXӁ ªÄ« N ° ­ TX 5JT³ TŻ que 
estará disponible en 2021. 

Esta colaboración se ha completado con numerosas acciones formativas, realizadas por las 
entidades conveniadas, en materia de sensibilización, igualdad, corresponsabilidad y prevención 
de acoso laboral, dirigidas tanto a la representación sindical como a los recursos humanos de 
empresas. 

* «JӃªX«ºXŵ X« ǏǍǏǍ ´X °³X´X«º XӃ °³­ÉXNº­ ż5JT³ T (ª°³X´J´ $­³³X´°­«´JMӃX´Ž JӃ *­³­ TX
Empresas por Madrid, proyecto que ha sido seleccionado para su puesta en marcha en 2021. 

El proyecto transversal Madrid lucha contra la 
pobreza femenina surge para dar respuesta al 
fenómeno conocido como feminización de la 

pobreza referido a la mayor exposición de las mujeres a situaciones de precariedad y 
vulnerabilidad económica y social debido a la persistencia de las desigualdades estructurales 
entre mujeres y hombres en el acceso a los ingresos en base a las brechas de género presentes 
en el acceso al mercado laboral y a los derechos y prestaciones derivadas. La consecuencia más 
grave de ello es el constante aumento de la proporción de mujeres entre la población más pobre, 
afectando especialmente a los hogares monomarentales, las mujeres mayores de 65 años y 
mujeres migrantes. 

Figura 1.3.8. Madrid Lucha contra la pobreza femenina 

 

El objetivo general de este proyecto transversal es mejorar la eficacia y el impacto de la 
intervención municipal en la lucha contra la pobreza femenina en la ciudad de Madrid. Para 
ello se pretende:  

¶ Profundizar en el conocimiento de la pobreza femenina en Madrid y el impacto de la crisis 
provocada por la COVID-19 en la misma. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Empoderamiento-y-participacion-social-de-las-mujeres/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b84a688c151ee510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11294542
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Empoderamiento-y-participacion-social-de-las-mujeres/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b84a688c151ee510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11294542
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¶ Identificar mejoras en los recursos municipales existentes para paliar la pobreza, mediante 
su evaluación de impacto de género, e implementarlas, realizando un seguimiento y 
evaluación de estas.  

En 2020 se han desarrollado las siguientes actuaciones: 

¶ Puesta en marcha del Grupo transversal del proyecto en el que participan 
representantes de áreas, distritos, organismos autónomos y empresas municipales. En 
concreto el AG de Familias, Igualdad y Bienestar Social; AG de Economía, Innovación y 
Empleo; AD Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana; AD de 
Internacionalización y Cooperación; Agencia para el Empleo; Agencia Tributaria; Madrid 
Salud; Empresa municipal de Vivienda y Suelo; Empresa Municipal de Transporte y los 
distritos de, Puente de Vallecas, Salamanca, San Blas-Canillejas, Tetuán y Fuencarral-El 
Pardo.  

¶ Inicio del proceso de evaluación del impacto de género de los recursos municipales con 
capacidad de incidir en la reducción de la pobreza en general y la femenina en particular. 
Los resultados de la evaluación se presentarán en abril de 2021, y en base a los mismos 
se diseñará un plan de implementación gradual de las mejoras y buenas prácticas 
detectadas.  

¶ Elaboración de un diagnóstico base sobre las principales brechas de género existentes 
en el ámbito de Renta, Protección Social y Pobreza con anterioridad a la crisis provocada 
por la COVID-19 a partir del Sistema de Indicadores de Género de la ciudad de Madrid. 
Asimismo se ha iniciado un análisis del impacto de género de la pandemia en los hogares 
madrileños que pretende plasmarse en un informe que será presentado en el primer 
cuatrimestre de 2021. 

 

1.3.3.4. Conocimiento de las principales desigualdades de género en la ciudad de 
Madrid y de la eficacia de las actuaciones municipales en su reducción. 
 

En el marco de esta línea estratégica, a lo largo de 2020 se han realizado diversas actuaciones 

dirigidas a avanzar en el conocimiento de las desigualdades de género en la ciudad, en la 

implantación del enfoque de género en la actuación municipal y en los distintos instrumentos 

de política pública en la reducción de las desigualdades: 

 

¶ Sistema de Indicadores de Brechas de Género de la Ciudad de Madrid (enlace al sistema). 
Se ha elaborado de un Sistema de Indicadores de Brechas de Género de la Ciudad de Madrid, 
en el que se muestran los principales indicadores que dan cuenta de las desigualdades entre 
mujeres y hombres en todos los ámbitos. El sistema profundiza en 16 ámbitos de interés 
para las políticas municipales sobre la posición de hombres y mujeres: situación global de la 
desigualdad de género en la ciudad de Madrid, retrato de la población y hogares, empleo y 
actividad económica, renta, protección social y pobreza, corresponsabilidad y conciliación, 
educación, investigación y desarrollo y uso de tecnologías de la información y las 
comunicaciones, poder y toma de decisiones, participación ciudadana, salud, movilidad, 
transporte y espacios públicos, vivienda, cultura, deporte, medioambiente y seguridad. 
Asimismo, presenta otro ámbito que muestra datos estadísticos sobre la violencia de género 
de pareja o expareja, violencia sexual, trata de mujeres con fines de explotación sexual y 
abusos de derechos humanos en contextos de prostitución, ciberdelincuencia sexual y 
matrimonios forzados. 
El sistema consta de 314 indicadores, organizados en un total de 17 ámbitos, que presentan 

la información más actual disponible para Madrid y muestra datos de su evolución reciente 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones2020/SIGEN/ficheros/MONOGRAFIAS/4_RENTA_PROT_SOCIAL_POBREZA.pdf
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Sistema-de-Indicadores-de-Genero-en-la-ciudad-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1d27b66689027710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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y comparada con España y con la Unión Europea. De esta manera, su actualización cada año 

con los últimos datos anuales publicados hará posible verificar con mayor precisión el 

avance de la igualdad de género en nuestra ciudad. 

El sistema recoge base de datos numéricos con enlace a las fuentes de estos, infografías y 
monografías para hacer más fácil su comprensión y uso.  

¶ Informe de Impacto de género de la COVID-19 en el mercado de trabajo de Madrid (enlace 
al informe). Por parte de la Oficina de Conciliación y Cooperación Institucional para la 
Igualdad de oportunidades se han analizado las dos principales fuentes disponibles para 
conocer la evolución del mercado de trabajo y el posible impacto de género de la COVID-
19 en él. 

¶ Informe de impacto  de género de los presupuestos del Ayuntamiento (enlace al informe). 
Por cuarto año consecutivo, tras su elaboración por parte del Servicio de Transversalidad 
de Género, se presenta el 9 de marzo el Informe de Impacto de Género de los Presupuestos 
de 2020 en la Comisión de Evaluación de Impacto de Género de los Presupuestos del 
Ayuntamiento de Madrid en el Área de Hacienda y Personal. 

Asimismo y profundizando en el proceso de la integración del enfoque de género en la 
presupuestación municipal se realiza por primera vez tras el cierre del ciclo presupuestario de 
2019 el Informe de Cumplimientos de Objetivos de Igualdad de la Ejecución presupuestaria 
(enlace al informe) de 2019, dando cumplimiento de esta forma a una evaluación de impacto 
de género post facto del presupuesto. Dicho informe se elaboró previo análisis y clasificación 
por parte del Servicio de Transversalidad de Género de las 348 memorias de cumplimiento de 
objetivos de igualdad de los programas presupuestarios presentadas por los órganos gestores. 

En el segundo semestre del año se han analizado y clasificado las 368 memorias de impacto de 
género de los programas presupuestarios de 2021. Junto a dichas memorias se realizó un 
análisis de los capítulos de gastos de todo el presupuesto municipal, siguiendo la evaluación del 
I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Madrid de cara al análisis del 
capítulo 1, y la integración del enfoque de género a través de las cláusulas sociales en la 
contratación pública y los criterios de igualdad en las subvenciones para el análisis de los 
capítulos 2, 6, 4 y 7. Con todo ello se procedió posteriormente a la elaboración del quinto  
Informe de Impacto de Género de los Presupuestos del Ayuntamiento de Madrid 
correspondiente al ejercicio 2021. 

 

1.3.4. Producción y sistematización de datos para orientar nuestra 
estrategia 

El AGFIyBS tiene como otro de sus objetivos la documentación constante de las situaciones 
por las que atraviesa la ciudad y llevar a cabo ejercicios diagnósticos para facilitar la planificación 
de nuestros programas, hacer ajustes en nuestras estrategias y adaptar nuestra provisión de 
servicios a unas necesidades sociales en mutación constante. Este objetivo se ha encargado a 
la Dirección General de Innovación y Estrategia Social (DGIyES). 

 

 

 

 

 

 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones2020/SIGEN/ficheros/INFORMES/IMPACTO_DE_GENERO_DE_LA_COVID-19_EN_EL_MERCADO_DE_TRABAJO_MADRILE%C3%91O_(2T)def.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones2020/SIGEN/ficheros/INFORMES/IMPACTO_DE_GENERO_DE_LA_COVID-19_EN_EL_MERCADO_DE_TRABAJO_MADRILE%C3%91O_(2T)def.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Presupuestos/PresupuestosAnuales/Ppto2021/PptoDefinitivo_2021/FicherosPpto2021/Tomo_11_2021.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones%202021/mcoi2019.pdf


Si esta actividad de diagnóstico que 
llevamos a cabo de oficio es fundamental en 
un año corriente, lo ha sido mucho más en 
2020, un año extraordinario en tantos 
sentidos. 2020 ha dificultado  nuestra 
capacidad de pronosticar el cambio social 
proyectando hacia el futuro tendencias 
pasadas. La ruptura que representó 2020 ha 
sido tal, que el AGFIyBS se ha visto forzada 
a producir herramientas específicas para el 
diagnóstico adaptadas a la emergencia 
social que ha impuesto la pandemia. 

El Diagnóstico Social de la Ciudad de 
Madrid 2020, presentado en enero de 
2021, resume las principales tendencias en 
el bienestar social de la ciudad en 2020. El 
documento puede consultarse en este 
enlace. 

En esta Memoria nos limitamos a presentar 
de forma descriptiva algunas de las fuentes 
que hemos explotado en el desarrollo de 
esta tarea. 

 

1.3.4.1. Actividad demoscópica a través de encuestas 

Ante la falta de hitos comparables en el pasado que permitieran entender qué sucedía en 
Madrid durante el confinamiento, la DGIyE) puso en marcha dos encuestas en los meses de 
abril y octubre de 2020 con la finalidad de evaluar el impacto de la pandemia en la realidad 
social madrileña.  

Estas dos encuestas tenían como objetivo muestrear los hogares de Madrid y describir a su 
población general. Las matrices de datos, lo cuestionarios y la información técnica de estos dos 
estudios están publicados en el portal municipal de Datos Abiertos, y sus principales 
conclusiones en el siguiente enlace. 

 

 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/ServSocialesYAtencionDependencia/InnovaEstratSocial/Publicaciones/Ficheros/DIAGNOOSTICO29012020.pdf
https://datos.madrid.es/portal/site/egob
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Servicios-sociales-y-salud/Estudios-sobre-las-consecuencias-de-la-pandemia-por-COVID-19-en-la-poblacion-de-la-ciudad-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1e12f250ddd57710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b1e31d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
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Tabla 1.3.6. Resumen del trabajo de campo y muestras de hogares en las encuestas COVID del 
AGFIyBS 

 
Trabajo 

de 
campo 

Hogares 

Ź TX Ӄ­´ ²ÄX
participan en 
la estructura 
panel 

Nº de residentes 
habituales del 
hogar (Personas 
de las que se ha 
recogido 
información)  

Estudio del impacto de la situación de 
confinamiento en la población de la 
ciudad de Madrid tras la declaración 
del Estado de Alarma por la Pandemia 
COVID-19 

Abril de 
2020 

1.566 

1.341 que dan 
su 
autorización a 
ser 
recontactados 

3.655 

Consecuencias de la pandemia 
COVID-19 en la población de la ciudad 
de Madrid 

Octubre 
de 2020 

1.605 
957 que 
participan dos 
veces 

3.774 

Fuente: DGIyES 

 

Por su parte, y atendiendo el mandato específico de proteger y fomentar el bienestar de la 
población mayor de Madrid, la Dirección General de Mayores (DGM) desarrolló una encuesta 
específica para monitorizar la forma en que la pandemia impactaba en la forma en la que las 
personas mayores de Madrid vivieron el año 2020. El estudio se conoce como Control de 
Calidad de Programas para Personas Mayores del Ayuntamiento de Madrid y fue realizado en 
septiembre de 2020. El universo al que se refiere este estudio es el de las personas mayores de 
65 años incluidos en la base de datos de la DGM, que cuenta con en torno a 7000 registros 
alcanzando un total de 1815 entrevistas telefónicas. Los datos y principales resultados de esta 
herramienta están disponibles en este enlace.  

 

1.3.4.2. Explotación de registros propios 

Las administraciones poseen enormes recursos en forma de registros que utilizan en la gestión 
diaria y que tienen un valor insustituible para planificar, evaluar y diseñar nuevos programas y 
hacer cambios en los ya existentes. El uso de estos datos abre una vía extraordinaria para la 
modernización de la administración que permit irá ofrecer, en el medio plazo, un mejor servicio 
a la ciudadanía. Sin embargo, en muchas ocasiones, las administraciones públicas se enfrentan 
a culturas organizativas que no priorizan el registro de su actividad y, por ello, a bases de datos 
poco estandarizadas y poco fiables. Corregir estas deficiencias es una tarea imprescindible para 
cualquier gestor público. 

El AGFIyBS, convencida de la importancia de hacer un uso intensivo de la información para 
guiar nuestra práctica, fomenta la explotación estadística de sus registros y bases de datos y 
trabaja en la construcción de un sistema de información integrado en el que trabajan los 
departamentos de la DGIyES en coordinación con todas las DDGG para reducir la 
heterogeneidad en la gestión de la información que generamos. 

En la tarea de ordenar las fuentes de datos que alimenta nuestra gestión se ha priorizado la 
explotación de aquellas bases de datos que se encontraban en un nivel de desarrollo e 
integración más alto (muy en concreto el registro de actividad de los centros de servicios 
sociales de atención social primaria conocido como CIVIS). 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Encuesta/Inicio/Mayores/Encuesta-Luchemos-todos-juntos-contra-el-edadismo-/?action=es.iam.encuestas.action.VerResultadosAction&vgnextoid=288390ae8bf06610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=cf30b7dd3f7fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&numPaginaResultados=2
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Entre los trabajos paradigmáticos de esta línea de acción se encuentra el ejercicio de 
geolocalización de la emergencia social durante el confinamiento de 2020 por la pandemia 
COVID-10 (marzo-junio). Este trabajo consistió en la creación de una macro base de datos que 
fusionaba las llamadas de atención que recibió Línea Madrid a través de 010 por parte de la 
ciudadanía, los registros de tramitaciones de ayudas de la Atención Social Primaria (registradas 
en el aplicativo CIVIS) en los que se recogió la respuesta a estas solicitudes de ayuda y datos 
sociodemográficos de todas las secciones censales de la Ciudad de Madrid obtenidos del 
Padrón Municipal gracias a la colaboración de DGIyES con la Subdirección General de 
Estadística del Ayuntamiento de Madrid.  

Los resultados del ejercicio de geolocalización de la emergencia de la ciudad están disponibles 
en el GeoPortal Municipal y los microdatos para replicar este ejercicio en el Portal de Datos 
Abiertos. 

 

1.3.4.3. El manejo de la información que se genera en la gestión indirecta 

Dado que solo una parte de la información que generan nuestros servicios se recoge a través 
de aplicaciones corporativas, DGIyES diseñó en 2020 unas cláusulas específicas que forman 
parte de todos los contratos que se tramitan en el AGFIyBS para homogeneizar la recogida de 
datos y la explotación estadística de los mismos por parte de las empresas adjudicatarias que 
gestionan sus servicios (las cláusulas se pueden consultar desde la intranet municipal Ayre en 
el siguiente enlace).  

Estas cláusulas representan un avance sin precedentes para la sistematización de la información 
del AG con vistas a mejorar nuestra capacidad de planificación, comunicación y evaluación de 
las actuaciones que llevamos a cabo. Desde la licitación del contrato de los Centros de Apoyo 
a las Familias (CAF) que fue pionero en la utilización de estas cláusulas, todos los contratos del 
AGFIyBS incluyen un protocolo comportado (dentro de las adaptaciones que sean necesarias 
en cada servicio) por los que el servicio responsable, en colaboración con el Departamento de 
Sistemas de Información de DGIyES, acuerda las empresa adjudicatarias un diseño de registro 
con herramientas comunes para integrar cada base de datos con el resto de nuestras fuentes 
de información. Cada uno de estos diseños de registro recoge además información necesaria 
para controlar los procesos en marcha, evaluar el resultado de cada una de las intervenciones y 
comunicar de forma efectiva la actividad contratada. 

Además de este canal homogéneo para la recogida de información, existen otras dos cláusulas 
desarrolladas por DGIyES que permiten al AGFIyBS: 

¶ Reconocer el esfuerzo que algunas empresas hacen en las licitaciones para incorporar 
en la gestión que hacen de los servicios públicos prácticas basadas en la evidencia tanto 
como científicJŹ 

¶ Tener una evaluación de resultados a partir de estos datos hecha por parte de las 
empresas gestoras bajo la supervisión del organismo competente dentro del AGFIyBS. 

 

1.3.5. La inversión de impacto social como herramienta para la innovación 
social. 

En su afán por fomentar la mejor colaboración público-privada, el AGFIyBS exploró durante el 
año 2020 diversas formas de inversión de impacto social. Es en este contexto que el 14 de 
enero de 2020 se celebró en MediaLab Pro un acto para la difusión del conocimiento sobre los 
llamados bonos de impacto social promovido por DGIyES en colaboración con la Fundación 
OpenValue de Madrid, Foro Impacto y la consultora UpSocial. En este acto participaron 
representantes de otros países de la Unión Europea que ya habían puesto en marcha esta 

https://geoportal.madrid.es/IDEAM_WBGEOPORTAL/index.iam
https://datos.madrid.es/portal/site/egob
https://datos.madrid.es/portal/site/egob
https://ayre.munimadrid.es/UnidadesDescentralizadas/ServSocialesYAtencionDependencia/InnovaEstratSocial/Publicaciones/Ficheros/ClausulasSIIEV%20.pdf
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herramienta (Finlandia; Portugal; Bélgica y Países Bajos), además de Reino Unido y 
Latinoamérica. 

 

 

Los źbonos de impacto socialŻ ´­« también conocidos como źcontratos de impacto socialŻ, una 
expresión quizás más correcta en castellano al estar menos vinculada al nombre que este tipo 
de contratos recibe en inglés (social impact bonds). Se trata de son contratos de pagos por 
resultados en los que la administración identifica retos cuya resolución puede hacerse 
recurriendo a estrategias innovadoras. Para explotar este margen de mejora en la gestión sin 
asumir riesgo alguno, las administraciones públicas buscan inversores que arriesgan su capital 
en condiciones de máxima certidumbre gracias a una precisa e inequívoca medición del impacto 
que tienen las intervenciones que se llevan a cabo. En purismo, si esta intervención innovadora 
cosecha el nivel de éxito acordado, el inversor recupera el capital invertido más un interés que 
se calcula en función del ahorro que la innovación represente para la administración. Si la mejora 
en la gestión no se confirma según estas métricas, el inversor pierde la totalidad de su inversión. 
Por ello, los bonos de impacto social son una estrategia conservadora, sin riesgo para la 
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administración, para fomentar la innovación y eficiencia de los servicios públicos a través de la 
mejor colaboración público-privada. Además, esta modalidad de contratación aporta 
transparencia y control de los resultados, ya que, para la evaluación de cada proyecto se mide 
de forma precisa el grado de cumplimiento de los objetivos. Así se aumenta la eficacia y la 
eficiencia de las políticas públicas, ya que la administración sólo continuará con aquellos 
proyectos que hayan demostrado los resultados deseables con un coste asumible 
presupuestariamente.  

 

 
 

 

En su afán por ser la primera administración local que pudiera poner en práctica este esquema 
al servicio de la innovación social, el AGFIyBS recibe el asesoramiento del Centro Europeo de 
Asesoramiento para la Inversión (el Advisory Hub), organismo comunitario adscrito a la Comisión 
Europea y al Banco Europeo de Inversiones (BEI) para la realización del primer estudio de 
viabilidad de un bono de impacto social en la ciudad de Madrid. El Advisory Hub muestra así su 
interés en que el Ayuntamiento de Madrid implante políticas innovadoras de financiación y 
contratación dirigidas a mejorar la eficacia en la atención a las personas vulnerables que 
acceden a la red de alojamiento alternativo. Esta colaboración es pionera entre una entidad 
local y el Advisory Hub dentro de su plataforma Social Outcomes Contracting. Los estudios para 
determinar la viabilidad del proyecto se están llevando a cabo en el marco del Plan de 
Inversiones para Europa que permite al banco de la UE apoyar proyectos que, por su naturaleza 
o estructura, tienen un especial valor añadido. El reto elegido por el AGFIyBS para este estudio 
de viabilidad está relacionado con la gestión de la red de alojamientos alternativos del 
Ayuntamiento de Madrid en la que cabe la aplicación de estrategias de intervención que 
garantice la autonomía de las personas usuarias con el fin de acelerar los flujos de entrada y 
salida en una red que afronta una demanda creciente por aquella parte de la ciudadanía más 
afectada por las dinámicas de exclusión residencial.  

Los trabajos colaborativos entre el AGFIyBS y el BEI están despertando un gran interés en el 
ámbito del ecosistema de la inversión de impacto social, y ya han sido citados como buena 
práctica en documentos técnicos claves como el Toolkit para la promoción de los CIS llevado a 
cabo por Foro Impacto y la Fundación Cotec (ver aquí). Nuestros trabajo conjunto ha sido 
además reseñado por la propia Comisión Europea, cuyo vicepresidente ejecutivo, Valdis 
Dombrovskis señaló queŷ ż+³JN J´ J ӃJ J´ ´ºX«N J ºⱴN« NJ ²ÄX ZJN Ӄ ºJ [el Centro de 
Asesoramiento del Plan de Inversiones], el Ayuntamiento de Madrid podrá ofrecer a las 
personas sin hogar la ayuda que necesitan para acceder a nuevas oportunidades y cambiar su 
situación. Para la Comisión, es un orgullo apoyar este proyecto social que tiene el potencial de 
ªJ³NJ³ Ä«J z³J« T ZX³X«N J X« ӃJ Æ TJ TX ªÄN|J´ °X³´­«J´ŽŸ 

 

 

  

https://spainnab.org/toolkitCIS/Toolkit_CIS.pdf
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2. 2020 en Madrid: 

los servicios 
sociales ante la 
crisis del COVID-
19 
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La pandemia por COVID-19 ha tenido un fuerte impacto negativo en el bienestar de la 

ciudadanía madrileña. Ello resulta tanto de las pérdidas que ha ocasionado la enfermedad, sobre 

todo entre las personas mayores, como del recrudecimiento de las peores tendencias en los 

patrones de vulnerabilidad y exclusión que se habían dejado ver con intensidad en la crisis 

financiera de 2008, y de la que la ciudadanía madrileña más vulnerable aún no se había 

terminado de recuperar cuando se decretó el primer estado de alarma en marzo de 2020.  

La crisis que comenzó el año pasado ha acelerado algunos de los cambios seculares que venían 

dándose con mayor o menor intensidad desde hace años: el incremento de la vulnerabilidad de 

las familias con menores a cargo, el crecimiento del riesgo de pobreza infantil, la crisis de la 

fecundidad derivada, en gran parte, de la dificultad de emancipación que sufren las personas 

jóvenes, la inestabilidad de los ingresos en muchos hogares, la soledad y el estrés que todo ello 

supone para muchas personas cuya situación les posiciona en el umbral de la exclusión creando, 

con cada crisis, nuevos vulnerables. Como ya se ha explicado anteriormente, el AGFIyBS ha 

documentado algunos de estos cambios en un diagnóstico social de la ciudad (ver en este 

enlace). 

 

2.1 La reacción de la 

ciudadanía y el impacto de la 

COVID-19 en su bienestar 
Durante el parón de la actividad que sufrió la ciudad entre abril y junio de 2020, el servicio 

telefónico 010 de Línea Madrid registró un gran volumen de llamadas de personas que 

reclamaban ayuda de subsistencia7. Esta información registral permitió  ubicar la emergencia 

social en cada sección censal de la ciudad. Los resultados de este trabajo técnico, nos 

permitieron obtener datos de gran trascendencia simbólica y, a su vez, de enorme importancia 

para la gestión de la emergencia. Sabemos así que al menos un 28,6% de las personas que se 

pusieron en contacto con el Ayuntamiento para solicitar ayuda en aquel, no estaban registradas 

con anterioridad en nuestros servicios sociales. Sabemos también que entre ellos hay una 

sobre-representación muy significativa de las personas jóvenes, de los hogares con menores a 

cargo y, cómo no, de hogares monoparentales que, en la mayoría de los casos, están 

encabezados por mujeres.  

La distribución territorial de esta emergencia reproduce en gran medida el patrón de 

desigualdad territorial que ya era conocido en el municipio. En su mayoría, las personas que se 

veían por primera vez en situación de vulnerabilidad, eran fundamentalmente vecinos y vecinas 

de quienes, en algún momento anterior a la pandemia, se habían acercado a sus servicios 

sociales para recabar ayuda. El mapa que se presenta a continuación (y que se puede explorar 

hasta el nivel de las secciones censales a través de este enlace) confirma que la mayor densidad 

 
7 El Ayuntamiento recibió 114.356 llamadas de emergencia realizadas por 74.890 personas recibidas a través del canal 010 de la Red de 
Atención a la Ciudadanía Línea Madrid. 

https://experience.arcgis.com/experience/25cc6b9f2d6e417b99a61e36189d466d/page/page_8/?views=view_31
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de llamadas de emergencia se produjo en los distritos del sur y el este de Madrid, además de 

otros como Tetuán, pero también ciertas zonas de Ciudad Lineal y San Blas-Canillejas.  

 

Mapa 2.1.1 Llamadas solicitando ayuda que fueron recibidas durante el confinamiento (marzo-

junio 2020)  

 
Fuente: DGIyES 
 

Este movimiento sin precedentes en la Ciudad de Madrid ha rejuvenecido significativamente el 

perfil medio de las personas usuarias de servicios sociales. Esta transformación se ha producido 

tanto  por la mayor vulnerabilidad socioeconómica de la población joven y de los hogares con 

menores a cargo, como por la retirada de muchos mayores del espacio público. Aunque el riesgo 

de infección es similar en la población de cualquier edad, las personas mayores tienden a 

desarrollar síntomas más severos que el resto en el caso de contagio y, por desgracia, presentan 

tasas de mortalidad más elevadas que otros grupos poblacionales. Esto explica que muchas 

personas mayores se hayan retraído, seguramente de forma temporal, de lo que venía siendo 

una relación muy consolidada con los servicios sociales de Madrid. 

Los dos mapas que siguen muestran el resultado de un análisis de conglomerados (detalles 

técnicos en el siguiente enlace en el que se puede descender al nivel de cada sección censal). 

Esta técnica permite ver cuál era el perfil sociodemográfico dominante de las personas usuarias 

de servicios sociales antes y después de la declaración de los estados de alarma que alteraron 

las dinámicas de la ciudad. El predominio del color verde en el mapa que corresponde a antes 

del estado de alarma, corresponde con aquellas zonas de la ciudad en las que las personas 

usuarias de servicios sociales eran, comúnmente, mayores de 65 años. Como se puede ver, a 

partir de marzo de 2020, hay un clarísimo desplazamiento del verde por los colores rojo y azul 

por un claro predominio del contacto entre los servicios sociales y hogares con menores, 

muchos monoparentales.  

https://experience.arcgis.com/experience/25cc6b9f2d6e417b99a61e36189d466d/page/page_6/?views=view_31
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Mapa 2.1.2. Perfil dominante en cada una de las secciones censales de la ciudad antes del 
confinamiento  

 
Fuente: DGIyES 

 
Mapa 2.1.3. Perfil dominante en cada una de las secciones censales de la ciudad durante el 
estado de alarma de 2020 

 
Fuente: DGIyES 

 

Este rejuvenecimiento del perfil de las personas usuarias de servicios sociales también se 

aprecia si comparamos la distribución de sus XTJTX´ X« Ä« J ­ ż­³T «J³ ­Ž N­ª­ ǏǍǎǔ É TÄ³J«ºX

el confinamiento de 2020. El resultado se puede ver en los dos histogramas que se presentan 

en el gráfico 2.1.1 construidos a partir de los registros de Atención Social Primaria (ASP). La 

densidad de personas registradas en las tramitaciones de ASP creció en las edades más jóvenes 

en 2020 y decreció de forma consistente entre los mayores. 
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Gráfico 2.1.1. Distribución de las edades de las personas usuarias de servicios sociales 
registrados con nuevas tramitaciones en 2019 y durante la crisis por COVID-19 en 2020. 
 

 
Fuente: DGIyES, elaboración propia a partir del registro CIVIS de servicios sociales del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Esta transformación se dejó sentir con fuerza más allá de nuestros registros. El cambio en el 

perfil de los usuarios de servicios sociales se detecta también en fuentes de datos no registrales, 

como en estudios probabilísticos de muestro de nuestra población. Por ejemplo, en las 

encuestas COVID que llevó a cabo el AGFIyBS, podemos ver cómo el peso relativo de los 

hogares unipersonales formados por personas de más de 65 años pasaba de ser un 26,3% antes 

de la pandemia, a solo un 13,4% en 2020. En cambio, el peso de los hogares con menores a 

cargo crecía desde un 22,9% a un 27,5% en el mismo periodo.  
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Gráfico 2.1.2. Personas usuarias de servicios sociales por tipo de hogar antes y después de la 
pandemia por COVID-19.  

Fuente: Encuestas COVID AGFIyBS, elaboración propia DGIyES. 

 

Sin duda, estas circunstancias sugieren un aumento de la incidencia de la pobreza infantil 

derivada de la disminución de ingresos y, por tanto, de la capacidad de las familias para hacer 

frente a sus necesidades básicas. Utilizando como referencia la renta mediana de Madrid, habría 

en nuestra ciudad un 33,1% de la población de menos de 16 años en riesgo de pobreza (lo que 

estimamos que superaría los 150.000 menores. Además, estimamos que un 8,1% de los 

menores de 16 estarían en una situación de carencia material severa, y el 11,9% viviría en 

hogares con baja intensidad laboral. 

Tabla 2.1.3. Incidencia de distintas dimensiones de la pobreza en la población menor de 16 
años en la Ciudad de Madrid. 
 

 % N 

En riesgo de pobreza (umbral Madrid) 33,1 154.479 

Con carencia material severa 8,1 37.748 

Viviendo en hogares con baja intensidad en el trabajo 11,9 55.351 

Fuente: Estimación propia DGIyES a partir de ECV 2019 y Padrón Municipal 2021. 

 

Este tsunami social como ha sido conocido ha incrementado de forma significativa la demanda 

de servicios sociales. Mientras que según nuestras estimaciones para 2019 un 5,4% de los 

hogares de Madrid acudió a servicios sociales, en 2020 la cifra habría crecido hasta el entorno 

del 7% del total . Y más allá del incremento de la masa de hogares usuarios, la pandemia ha 

provocado que haya aún más hogares que no descartan  acudir a nuestros servicios sociales: un 

10,3% consideraba en octubre de 2020 que necesitaría nuestra ayuda y hasta otro 10% no lo 

podía descartarlo. 
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Gráfico 2.1.4. ¿Cree que como consecuencia de la crisis del Coronavirus, en su hogar, se podría 
necesitar ayuda pública en los próximos 6 meses? (Porcentaje) 

 
Fuente: DGIyES 

 

La ciudadanía que recurre a 
servicios sociales reclama, 
fundamentalmente, ayudas 
puntuales o de emergencia (en el 
66,1% de los casos) y otros 
mecanismos de garantía de 
ingresos.  
 
Sin embargo, como se ve en el 
gráfico de la derecha, un 29% de los 
hogares de Madrid que se 
planteaban recurrir a servicios 
sociales buscaban estrategias de 
conciliación y apoyo familiar o 
ayudas para personas mayores (lo 
que a pesar de la situación crítica de 
esta población era una demanda en 
el 17,5% de los casos).  
 

Gráfico 2.1.5. Ayudas cree que podría necesitar en su 
hogar 

 
Fuente DGIyES 
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2.2. La reacción del AGFIyBS 

y los servicios sociales de 

Madrid 
Antes de dar algunos detalles sobre la forma en que los 
servicios sociales reaccionaron ante estos cambios, resulta 
oportuno mencionar el proceso de diálogo que llevaron a 
cabo todas las fuerzas políticas con representación 
municipal para mitigar daños que la pandemia estaba 
haciendo en tantas dimensiones de la vida de nuestra 
ciudad. 

La gravedad de los sucesos que se han descrito en estas 
páginas motivó un movimiento de concertación sin 
precedentes entre las fuerzas políticas municipales que se 
|J TJT­ X« N­«­NX³ N­ª­ ż NÄX³T­´ TX ӃJ E ӃӃJŽ (ver en 
este enlace). El diálogo que precedió a los Acuerdos estuvo 
marcado por el consenso y el debate constructivo para la 
recuperación de la ciudad. 

 

El proceso de reflexión previo a estos Acuerdos implicó un exhaustivo análisis de la situación 
de la ciudad y consultas con diversos expertos sobre aquellos aspectos de naturaleza más 
técnica. En concreto se celebraron cuatro mesas de debate. Una de ellas fue la Mesa Social (las 
otras hacían referencia a economía, empleo y turismo, estrategia de la Ciudad, cultura y 
deporte). Esta mesa se organizó en torno a cuatro grupos de trabajo: Servicios Sociales Básicos; 
Emergencia Social y Alimentaria, Políticas de Vivienda, Colectivos Vulnerables y Emergencias. 
Este foro concluyó con la propuesta de 169 medidas que han marcado una hoja de ruta el 
trabajo de recuperación que se llevó a cabo en 2020 y que sigue siendo desarrollado en 2021.  

Aunque los Servicios Sociales de Madrid tuvieron que reaccionar de forma inmediata y 
contemporánea a la crisis, y aunque muchas de estas medidas marcan objetivos que no 
responden a la emergencia de corto plazo, es loable que una parte importante de los Acuerdos 
esté dedicada a mitigar el impacto que la crisis del COVID-19 tuvo y sigue teniendo en el 
bienestar de los hogares madrileños. Como ya se ha dicho, un número extraordinario de 
nuestros hogares se vio abocado a recurrir al Ayuntamiento de Madrid para hacer frente a 
gastos relacionados con su subsistencia misma.  

En el compromiso de facilitar el bienestar de todas las personas en tiempos tan difíciles, el 
Ayuntamiento de Madrid incrementó de manera exponencial las ayudas económicas a los 
hogares. El siguiente gráfico es muy elocuente a este respecto. En él se puede ver la evolución 
del número de nuevas tramitaciones que se registraron mensualmente a lo largo del año 2019 
y 2020. En todos los meses de 2020, incluso en los anteriores al decreto del estado de alarma 
de marzo de 2020, el esfuerzo del Ayuntamiento fue superior a 2019. Sin embargo, es a partir 
de abril de 2020 con la irrupción de la pandemia y la interrupción de la actividad económica 
cuando este indicador se dispara. Entre abril y mayo, el número de ayudas que se venía 
proporcionado con respecto al periodo de referencia previo a la COVID se multiplicó por más 
de 15. Aunque con posterioridad el volumen de nuevas tramitaciones decreció, la crisis no 

https://www.madrid.es/UnidadWeb/Coronavirus/20200702AcuerdosDELAVILLA.pdf
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remitió completamente como puede verse al comparar las barras del histograma 
correspondientes a cada año. 2020 terminó con una incidencia muy significativa de una crisis 
cuyos efectos se están dejando notar también en 2021. 

 

Gráfico 2.2.1. Nuevas tramitaciones de ayudas económicas registradas por servicios sociales 

en 2019 y 2020 

 
Fuente: estimación DGIyES a partir de microdatos CIVIS. 

 

Pero más allá de esta reacción relacionada con la primerísima emergencia social, la pandemia 
ha puesto en jaque muchos otros aspectos relacionados con el bienestar de las familias. 
Podemos citar muchos ejemplos de ello sin afán de exhaustividad. La crisis ha alterado las 
condiciones laborales de muchos padres y madres trabajadores y ha impuesto una cierta 
discontinuidad en la presencialidad de sus hijos e hijas con el sistema educativo. Esto ha 
comprometido las estrategias de conciliación de muchas familias: hasta el 40% de los hogares 
con menores de 12 años a su cargo declaraban a finales de 2020 dificultades para la 
conciliación. El confinamiento aisló en sus hogares a menores y jóvenes alterando así sus 
dinámicas de socialización y deteriorando su bienestar mental de forma significativa. La ruptura 
de la normalidad dio también al traste con las dinámicas de cuidados que proporcionan las 
familias. El acceso físico de las personas mayores a recursos municipales clave para su bienestar 
se vio también extraordinariamente dificultado por el confinamiento y  las medidas de 
distanciamiento social. Esto supuso también un reto añadido para muchos colectivos 
vulnerables como las personas sin hogar y quienes padecían vulnerabilidad residencial. Además, 
los servicios municipales de atención a las víctimas de violencia de género estuvieron más alerta 
que nunca ante los rigores del confinamiento. La lista de ejemplos puede resultar intratable.  

En las páginas siguientes explicamos con detalle cómo los múltiples servicios de atención a la 
ciudadanía que se gestionan desde el AGFIyBS reaccionaron ante todo ello. En muchos casos, 
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la reacción requirió una radical adaptación de la forma en la que comúnmente nos relacionamos 
con la ciudadanía. Explicamos de forma concreta qué supuso 2020 en trece bloques de 
actividad relacionados con las familias, la infancia, la juventud y la educación, las personas 
mayores y quienes necesitan cuidados, las personas sin hogar, las inmigrantes y refugiadas,, 
además de nuestra actividad en ámbitos como la atención social primaria, las políticas de 
igualdad y diversidad, violencia de género y voluntariado. 
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3.1. Familias 
Es competencia de la Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud (DGFIEyJ) 
la promoción, el impulso y coordinación de las políticas de apoyo a las familias en el municipio 
de Madrid. Estas políticas incluyen, entre otros, el diseño y evaluación de programas y servicios 
dirigidos a la conciliación de la vida laboral y familiar, al fomento del ejercicio positivo de las 
responsabilidades parentales y a la prevención y tratamiento de las situaciones de crisis familiares. 

La población destinataria de esta línea de actuación está constituida por, al menos, los 227.852 
hogares integrados por niños, niñas y adolescentes que habitan en la ciudad de Madrid (Padrón 
Municipal de Habitantes actualizado a 01/01/2020), y de los cuales 31.560 son 
monoparentales (26.232 a cargo de una mujer y 5.328 a cargo de un hombre). Igualmente, 
forman parte de esta línea de trabajo todos aquellos hogares de la ciudad formados por parejas 
con proyecto de construcción de nuevas familias, parejas sin descendientes o, incluso, parejas 
con hijos o hijas mayores de edad.  

La acción municipal se dirige a apoyar a las funciones parentales de la diversidad de familias de 
la ciudad, pero también tiene en cuenta las investigaciones sociales que revelan que el riesgo 
de pobreza o exclusión social es superior en el tipo de hogares monoparentales (41,5% según 
la Encuesta de Condiciones de Vida 2019, Instituto Nacional de Estadística). Esto justifica la 
pertinencia de centrar una buena parte de las actuaciones del Área de Gobierno en esta 
población en riesgo.  

En el Decreto de 4 de julio de 2019, en el que se desarrolla la estructura del Área de Gobierno 
de Familias, Igualdad y Bienestar Social y se delegan las competencias de la misma, en su artículo 
8 punto 1 se establecen las competencias delegadas en materia de Familia en Infancia. Dentro 
de las que le son propias y, relacionadas con la atención a las familias podríamos señalar las tres 
primeras: 

a) Promocionar, impulsar y coordinar las políticas sectoriales de apoyo a las familias. 
b) Planificar, diseñar, gestionar, coordinar y evaluar la red de centros y servicios, propios, 

convenidos y concertados, dirigidos a las familias y al bienestar social de la infancia y 
adolescencia. 
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c) Diseñar, aplicar y evaluar programas y servicios dirigidos a la conciliación de la vida 
laboral y familiar, al fomento del ejercicio positivo de las responsabilidades parentales y 
a la prevención y tratamiento de las situaciones de crisis familiares. 
 

En el desempeño de las tareas que le son propias, desde la DGFIEyJ se planifica, diseña, 
gestiona, coordina y evalúa una Red Municipal de Atención Especializada a la Infancia y 
Adolescencia que, en colaboración de la Red de Atención Primaria, incluye centros y servicios 
dirigidos al bienestar de las familias. La operativa de las competencias ligadas a esta Red recae 
en la Subdirección General de Familias e Infancia. Dentro de ella, el Departamento de Familia 
es la unidad administrativa responsable de la mayor parte de los centros y servicios orientados 
a las familias, si bien los Departamentos de Protección de la Infancia y Adolescencia y de 
Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia, también ejercen sus funciones en 
aras del apoyo a las unidades familiares.  

En concreto, el Área de Gobierno tiene tres líneas de actuación prioritarias en materia familias:  

- Línea 1: Apoyo a las familias en la crianza y educación de sus hijos e hijas y en la 
prevención y resolución de conflictos familiares. 

- Línea 2: Apoyo a aquellas familias con escasos recursos en el cuidado de sus menores, 
facilitando la conciliación de la vida laboral y familia. 

- Línea 3: Intervención con las familias con menores en riesgo de desprotección, 
preservando la convivencia del menor en su núcleo familiar.  

Las tres comparten la voluntad municipal de apoyar a las familias como estructura básica de 
socialización y provisión de cuidados, seguridad y educación de los niños y de las niñas.  

3.1.1. Apoyar a las familias en la crianza y educación de sus hijos/as y en 
la prevención y resolución de conflictos  familiares 

Apoyar a las familias en la crianza y educación de sus hijos/as y en la prevención y resolución 
de conflictos es uno de los objetivos que guían nuestra actuación en este ámbito. El Área de 
Gobierno cuenta con diversos servicios que durante el año 2020 han dado cobertura al 
objetivo; los presentamos brevemente a continuación:  

3.1.1.1. Centros de Apoyo a las Familias (CAF) 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Centros de Apoyo a las Familias 

Población a la que se dirige Familias de la ciudad de Madrid 

Objetivo  

Proporcionar apoyo psicosocial especializado a las familias, a 
través de diversos servicios que puedan prevenir y atender 
distintas situaciones y circunstancias de dificultad o conflicto 
relacional en que se encuentren. 

Número de familias usuarias en 
2020 

19.998 
Número de plazas 
ofertadas  

A demanda 

Recurso web CAF Presupuesto en 2020 ǏŸǏǒӄŸǔӅǒŵǎǏ Ʀ 

http://bit.ly/3aMg0RQ
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Los Centros de Apoyo a las Familias (CAF) tratan de proporcionar a progenitores y a parejas con 
proyecto de constitución de nuevas familias, las herramientas necesarias para el ejercicio de una 
parentalidad positiva. Entre otros, ofrecen orientación en materia de familia, atención psicológica 
en circunstancias de dificultad de 
convivencia y/o violencia en el ámbito 
familiar, así como espacios de reflexión 
para afrontar las distintas etapas de 
crecimiento de los hijos e hijas. Cuentan 
para ello con equipos de expertos en 
intervención familiar, integrados por 
profesionales de psicología, derecho, 
trabajo social, mediación familiar y 
personal administrativo.  

En el municipio de Madrid existen 7 CAF 
que prestan una atención de calidad, 
cercana y territorializada. El acceso es 
directo, previa petición de cita telefónica 
o presencial. 

Durante el año 2020, los CAF de la ciudad han atendido a un total de 25.250 personas 
pertenecientes a 19.988 familias. El confinamiento domiciliario, las medidas de limitación de la 
actividad y la reducción de aforos en los centros consecuencia de la pandemia COVID-19, son 
circunstancias que explican que el volumen de atención haya descendido, aproximadamente, 
un -50% respecto a 2019. 

Figura 3.1.1. Evolución 2012 Ɖ 2020 del número de familias atendidas en los Centros de Apoyo 
a las Familias.  

 

Fuente: Departamento de Familia. DGFIEyJ 

El 52,3% de las familias (10.455) han participado en alguno de los servicios de atención familiar 
ofertados por los centros, siendo especialmente significativa la atención psicológica ante las 
dificultades en el ámbito de las relaciones familiares (44,6%), y, en menor medida, el 
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asesoramiento jurídico (19,1%) y la orientación social (16%). Entre sus participantes, y con datos 
similares a los de años anteriores, destacan las familias de tipo nuclear (60,9%) o monoparental 
(26,4%), el 87,3% con hijos o hijas. Las mujeres continúan teniendo más presencia que los 
hombres (78,6% y 21,4%, respectivamente) y hay una mayoría de personas de nacionalidad 
española (82,7%).  

Los CAF también organizan y promueven actividades de participación comunitaria que 
pretenden ser un elemento de prevención primaria de los conflictos familiares y de fomento de la 

parentalidad positiva. En los últimos 
años, se venía produciendo un 
aumento del número de familias 
asistentes a este tipo de actividades, 
si bien este año, con motivo de las 
restricciones de movilidad el primer 
semestre del año, y de aforo a partir 
del segundo, no se han obtenido los 
mismos resultados (este tipo de 
servicio supuso el 36,4% de las 
familias atendidas en 2018, el 41,1% 
en 2019 y el 21% en 2020).  

Además, desde los CAF se han 
desarrollado tanto acciones 

informativas, como formativas para la promoción de habilidades en la convivencia familiar, las 
primeras de las cuales han contado con una participación del 28,7% del total de familias y las 
segundas, del 16,8% (5.727 y 3.351 personas, respectivamente).  

En esta línea de trabajo, durante los primeros meses del Estado de Alarma, los CAF elaboraron 
una serie de guías con información útil para afrontar el confinamiento con niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes o personas mayores, así como para gestionar las situaciones de 
enseñanza virtual, de teletrabajo o de suspensión de la actividad laboral, entre otras. Las guías 
prestan especial atención a la convivencia familiar y a aspectos como la soledad, el duelo o las 
rupturas de pareja, pero también aportan pautas para la adaptación a la desescalada y el 
desconfinamiento. (Disponibles en Guías CAF).  

El compromiso con la calidad y la mejora continua de los Centros de Apoyo a las Familias se 
garantiza a través de su Carta de Servicios, vigente desde 2014 y recientemente evaluada en 
mayo de 2020. Fruto también de esta responsabilidad municipal, los CAF miden anualmente la 
satisfacción de sus familias con los servicios prestados. En 2020, la satisfacción general con los 
servicios de atención familiar ha vuelto a ser muy positiva y significativamente más elevada que 
la recibida por el servicio de formación (el 92,2% y el 84,4% de las familias manifestaron estar 
muy o bastante satisfechas con los servicios de atención y de formación, respectivamente). Al 
igual que ha ocurrido en anteriores mediciones, destaca la excelente percepción que las familias 
tienen acerca de los profesionales que prestan el servicio, cuyo trato y apoyo profesional se 
han valorado de manera muy positiva por el 97,1% y el 95,5%, respectivamente, de las personas 
entrevistadas.  

 

 

 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Guias-para-Familias-durante-el-Estado-de-Alarma-elaboradas-por-los-Centros-de-Apoyo-a-las-Familias/?vgnextfmt=default&vgnextoid=3dc7404660921710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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3.1.1.2. Puntos de Encuentro Familiar (PEF) 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Puntos de Encuentro Familiar (PEF) 

Población a la que se dirige 

Miembros del núcleo familiar, y en su caso otros familiares y 
personas allegadas que, por resolución judicial o administrativa, 
tengan establecido el cumplimiento del régimen de visitas en 
un Punto de Encuentro Familiar. 

Objetivo  
Favorecer el derecho de las niñas, los niños y adolescentes a 
relacionarse con sus progenitores o, en su caso, con su familia 
extensa. 

Número de familias usuarias en 
2020 

667 
Número de plazas 
ofertadas  

A demanda 

Recurso web PEF  Presupuesto en 2020 ǓӅǒŸǍǑӄŵǐǒ Ʀ 

Los Puntos de Encuentro Familiar (PEF y SPEF) son servicios sociales especializados que tratan 
de garantizar y facilitar el desarrollo del régimen de visitas de los y las menores de edad con sus 
familias, tras situaciones de ruptura de la convivencia familiar e indicación de los órganos judiciales 
o administrativos.  

Ofrecen espacios seguros y agradables para que la celebración de las visitas y los encuentros 
de los menores con sus familiares tengan lugar en un clima favorecedor de su desarrollo 
personal. En todo caso, el equipo profesional, compuesto por profesionales del ámbito jurídico, 
psicológico y social, realiza con todas las familias un tipo de intervención psicosocial tendente a 
favorecer relaciones vinculares positivas. 

El Ayuntamiento de Madrid cuenta con tres PEF y un Servicio de Punto de Encuentro Familiar 
(SPEF), el último ubicado en el Centro de Intervención Parental (CIP) y considerado a todos los 
efectos como cualquier otro Punto de Encuentro municipal. El acceso a los PEF precisa 
derivación de los órganos judiciales o administrativos.  

Un total de 892 niños, niñas y adolescentes y de 1.786 personas adultas, pertenecientes a 667 
familias, han sido atendidas en los PEF municipales a lo largo del año 2020. El número de 
familias se ha mantenido estable con respecto a 2019 (668), pues, a pesar de que las medidas 
de seguridad dictadas por los gobiernos para hacer frente a la situación de crisis sanitaria por 
COVID-19 han limitado la capacidad de atención, desde el mes de julio se ha ampliado el horario 
y la dotación de profesionales en los tres PEF.  

Más de tres cuartas partes del total de familiares custodios son madres (77,2%). Los padres 
suponen el 13,3%, mientras que los abuelos, abuelas u otros parientes, el 9,5%. La tendencia de 
los últimos 5 años es a la reducción progresiva de la significación de las madres como familiar 
custodio, frente al incremento de la de los padres (los últimos han aumentado su presencia en 
1,8 puntos porcentuales desde 2015).  

Entre la población menor de 18 años es mayoritario el grupo masculino (52,5%), si bien la 
experiencia en el servicio no denota el sexo como un elemento diferenciador de la atención en 
los PEF. Destaca que el 60,4% (539) tiene entre 4 y 11 años, mientras que el 8,4%, (75) son 
niñas o niños menores de 4 años. 

La mayor parte de las familias atendidas en PEF procede de derivación de órganos judiciales 
(53,8% los Juzgados de Familia y 39,4% de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer). El Sistema 
de Protección del Menor es el responsable de la derivación del 6,6% de los casos, siendo 
mayoría los que proceden de Comisión de Tutela del Menor (4%) y menos representativa la de 
los Centros de Atención a la Infancia (2,5%).  

http://bit.ly/3aIvhDk
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Las visitas tuteladas dentro de los PEF continúan siendo el tipo de régimen acordado por los 
órganos judiciales mayoritario (42,9%). Las entregas y recogidas de niños, niñas y adolescentes 
suponen el 34,9%, mientras que las visitas en PEF sin supervisión directa, el 22,2%.  

Sigue existiendo lista de espera, pero se ha reducido considerablemente el tiempo de demora 
como consecuencia del incremento del horario de apertura de los centros y la dotación de 
profesionales mediante renovación del contrato de gestión del servicio, adjudicado de nuevo a 
la empresa APROME. El alta es inmediata en los casos de régimen de visitas de intercambios en 
PEF. 

3.1.1.3. Centro de Intervención Parental (CIP) 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Centro de Intervención Parental (CIP) 

Población a la que se dirige 
Familias que se encuentran inmersas en procesos judiciales 
derivados de conflictos relacionados con la ruptura de pareja y 
el ejercicio de las funciones parentales. 

Objetivo  

Apoyar a los progenitores para que puedan ejercer sus 
funciones parentales de la mejor manera posible y con 
corresponsabilidad, minimizando el conflicto y protegiendo a 
los niños, niñas y adolescentes del impacto derivado de los 
conflictos post -divorcio. 

Número de familias usuarias en 
2020 

174 
Número de plazas 
ofertadas  

A demanda 

Recurso web CIP Presupuesto en 2020 ǑӄǐŸǏǍǎŵǐǏ Ʀ 

El Centro de Intervención Parental es un centro de intervención psicosocial especializada e 
interdisciplinar. Ofrece atención personalizada a familias en situación de conflicto medio/alto 
relacionado con la ruptura de pareja y la convivencia familiar, prestando apoyo, tanto individual 
como grupal, a adultos y menores. Cuenta con un Servicio de Punto de Encuentro Familiar que 
trata de facilitar el cumplimiento del régimen de visitas establecido en sentencia. El principal 
objetivo es el bienestar de los menores inmersos en una realidad de divorcio conflictivo.  

El CIP da cobertura a los 21 distritos de la ciudad. Para el desarrollo de sus funciones, cuenta 
con un equipo interdisciplinar formado por profesionales de psicología, trabajo social, derecho, 
coordinación parental, mediación y administración. Su acceso se realiza por derivación desde el 
Sistema Judicial y otros sistemas de protección y, en el caso de los servicios de orientación 
psicosocial y formación, también de manera directa. 

Un total de 174 familias han sido atendidas en el CIP durante el año 2020.  

El CIP organiza su actividad alrededor de 4 servicios. El mayor peso recae en el Servicio de Punto 
de Encuentro Familiar (SPEF), que atiende al 63,8% de las familias. Por la lista de espera que 
había en el momento de su apertura, este ha sido el servicio mayoritario desde el arranque del 
CIP en 2018, pero, en la medida en que otros recursos van conociendo el recurso, se van 
incrementando las derivaciones al resto. El Servicio de Orientación Psicosocial (SOP), 
especializado en situaciones de ruptura, conflicto y ejercicio de la coparentalidad, ha aumentado 
su actividad de suponer el 8,1% en 2019, a atender al 16,1% de las familias del CIP en 2020. El 
Servicio de Coordinación Parental (SCP), recurso innovador por cuanto actúa interviniendo en 
aquellas áreas que marca el juez y por la metodología de trabajo que requiere de una alta 
especialización y dedicación profesional, también ha crecido en el último año (del 11,4% del 
2019 al 13,2% de 2020). Por último, el Servicio de Intervención Grupal (SIG), muy nuevo y 
desconocido (implantado en 2020), ha trabajado con profesionales y con el 6,9% de las familias.  

https://bit.ly/2Nu7PR9
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Como también ha ocurrido en los PEF, la derivación al CIP en 2020 ha procedido de órganos 
judiciales, principalmente de los Juzgados de Familia (52,3%) y, en segundo lugar, de los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer (28,7%).  

3.1.1.4. Programa de Atención a la Infancia en el Entorno Familiar 

El Programa de Atención a la Infancia en el Entorno Familiar tiene como objetivo la atención a 
familias con menores de edad en situación de riesgo y/o desamparo y que presentan una escasa o 
nula motivación para iniciar un proceso de atención en la red normalizada. Desde el programa 
también se realiza la valoración de adecuación y el seguimiento de los menores en acogimiento 
familiar en familia extensa. 

Si bien la finalidad del programa está alineada a la mejora de la calidad del ambiente familiar y su 
acompañamiento durante procesos críticos de su dinámica, cumple también una función 
fundamental en la protección de los niños y niñas y en la prevención de situaciones de desamparo 
y desprotección. Es por ello que el programa se desarrolla con mayor concreción en el punto 
żǑŸǏ .«ZJ«N J É  T­ӃX´NX«N JŽ TX X´ºJmemoria.  

3.1.1.5. Casa Grande 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Proyecto Casa Grande 

Población a la que se dirige 
Familias, padres, madres o personas cuidadoras, con niñas o 
niños menores de 4 años. 

Objetivo  
Proporcionar un espacio comunitario abierto a las familias para 
que puedan interaccionar, vincularse y compartir experiencias e 
inquietudes relacionadas con la crianza y el cuidado. 

Número de familias usuarias en 
2020  

2.858 
Número de plazas 
ofertadas  

A demanda 

Presupuesto en 2020 ǑǒǒŸǎǔǍŵǔǒ Ʀ 

Recurso web Casa Grande 

Los centros Casa Grande son espacios acogedores y estimulantes dónde las familias, están 
invitadas a jugar libremente, descubrir, experimentar, aprender, crear, expresarse, relacionarse y 
hacer comunidad. Cuentan con profesionales del ámbito de la psicología y la educación social, 
expertos en el apoyo y orientación hacía el ejercicio de una parentalidad positiva. El acceso es 
libre, no están zonificados y no requieren cita previa, si bien cuentan con límite de aforo y 
determinadas actividades para las que requiere inscripción previa.  

La actividad de Casa Grande está en continua programación y es permeable a las propuestas y 
demandas de las familias. En todo caso, contempla la acogida del grupo, el fomento de espacios 
de experimentación y juego libre o, entre otros, el impulso de un ambiente tanto de escucha como 
de participación activa. También se desarrollan espacios grupales informativos y reflexivos, siendo 
en éstos donde recae el grueso de la labor profesional de las casas (57,3% en 2020 y 44,5% en 
2019).  

A lo largo del año 2020, 2.858 familias han participado de las Casas Grandes madrileñas, un 
número que supone un descenso del -11,3% respecto al volumen de atención de 2019. El 
confinamiento domiciliario y las medidas de limitación de la movilidad decretadas desde el mes 
de marzo de 2020 hasta el final de año se estiman como razones de cambio de los hábitos de 
las familias y la consiguiente reducción de la asistencia. Adicionalmente, las medidas de 
limitación de aforo han generado una reducción en la capacidad de los centros. 

http://bit.ly/37HyWzn
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Con el objetivo de reducir el impacto de las medidas restrictivas, Casa Grande ha adaptado su 
metodología de trabajo a la modalidad on line, incorporando no sólo sesiones grupales, tanto 
lúdicas como informativas y reflexivas, por videoconferencia, sino también un espacio de 
orientación, acompañamiento y escucha individualizada a través del teléfono o del correo 
electrónico. 

Además, se han elaborado guías de tipo informativo (disponibles en Con peques en casa) que 
pretenden acompañar a las familias y dotarles de herramientas en aspectos como la convivencia 
con niños y niñas durante el confinamiento, la gestión de las emociones y el estrés o, entre otros, la 
organización del tiempo y el juego.  

Han acudido a los centros un total de 3.231 niños o niñas menores de 4 años, siendo mayoritaria 
su presencia a partir de los 3 años (54,8%). Entre las personas adultas continúa destacando la 
mayor participación de las mujeres (64,7%), si bien la de los hombres aumenta progresivamente 
desde 2018 (29% en 2018, 34% en 2019 y 35,3% en 2020). Mención especial al tipo de familia 
con mayor presencia en Casa Grande que vuelve a ser, como en años anteriores, casi 
exclusivamente nuclear (95%).  

Como indicador de eficacia y calidad del 
programa, Casa Grande mide la percepción 
de sus familias con el servicio ofrecido a lo 
largo del año. Destaca una alta satisfacción 
general (el 98,3% valora el servicio con 
puntuaciones de 8 a 10) y la percepción de 
que la participación en las casas contribuye 
a la mejora de múltiples aspectos 
relacionados con la crianza, especialmente 
la apreciación de cambios positivos en el 
comportamiento de los niños y niñas, así 
como la toma de conciencia acerca de su 
necesidad de autonomía o la mejora de la 
comprensión de su desarrollo.  

3.1.1.6. Programa de Apoyo, Prevención y Seguimiento para Hijos e Hijas de 
;X³´­«J´ N­« ;³­MӃXªJ´ TX ?JӃÄT 5X«ºJӃ ż$J´J EX³TXŽ 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Programa de Apoyo, Prevención y Seguimiento para Hijos e 
, ¤J´ TX ;X³´­«J´ N­« ;³­MӃXªJ´ TX ?JӃÄT 5X«ºJӃ ż$J´J EX³TXŽ 

Población a la que se dirige 

Madres con problemas de salud mental, sus hijos e hijas de entre 
cero y cinco años, padres y mujeres embarazadas y 
exusuarias/os de manera puntual, incluyendo los grupos de 
psicoterapia para más de 6 años.  

Objetivo  
Prevención y atención a las dificultades vinculares que puedan 
surgir en la relación entre los y las progenitoras con trastorno 
mental o inestabilidad emocional, y sus hijos o hijas. 

Número de familias usuarias en 
2020  

45 
Número de plazas 
ofertadas  

A demanda 

Presupuesto en 2020 ǑǍŸǍǍǍƦ Recurso web No dispone 

Casa Verde es un programa de apoyo, prevención y seguimiento que pretende compensar 
déficits durante la crianza en familias cuyos progenitores tienen problemas de salud mental, 
previniendo situaciones de riesgo y procurando a niños y niñas una mejor calidad de vida. Se realiza 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Buscador/Con-peques-en-casa/?vgnextfmt=default&vgnextoid=e55dfc1b419e1710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=7db8fc12aa936610VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11171883&rm=63e3f1c3052c8610VgnVCM1000001d4a900aRCRD
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en convenio de subvención nominativa con la Fundación Manantial y está ubicada en el distrito 
Villa de Vallecas.  

A lo largo del año, se ha atendido a 140 personas pertenecientes a 45 familias diferentes. Se 
presta una intervención profesional intensiva, siendo las actividades de orientación laboral y la 
psicoterapia las que requieren un mayor número de sesiones para el logro de los objetivos en 
las personas adultas. En el caso de los niños y las niñas, las actividades de integración sensorial 
y, de nuevo, de psicoterapia, son las que precisan mayor intensidad. 

3.1.1.7. Proyecto Casas Lectoras 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Proyecto Casas Lectoras 

Población a la que se dirige 
Familias con hijos e hijas de 0 a 10 años, con alta participación 
de las familias de Centros de Apoyo a las Familias, Casa Grande 
o Casa Verde. 

Objetivo  
Implicar a padres y madres en la creación y el fortalecimiento 
de hábitos lectores de sus hijos/as. 

Número de familias usuarias en 
2020 

319 
Número de plazas 
ofertadas  

A demanda 

Presupuesto en 2020 ǐǑŸӄǍǍƦ Recurso web No dispone 

Casas Lectoras es un proyecto de fomento de la lectura desde las familias que trata de hacer de la 
lectura un vínculo de relación y comunicación entre todos los miembros de la comunidad familiar. 

Se desarrolla en convenido de subvención nominativa con la Fundación German Sánchez 
Ruipérez y tiene lugar a través de diversas actuaciones que abarcan, desde sesiones 
presenciales conducidas con dinámicas que buscan la involucración de los adultos y la 
participación activa de los menores, a la facilitación de un espacio web, de una aplicación digital 
con contenido didáctico y de un catálogo de recursos que aporta pautas y herramientas 
orientadas a convertir la lectura en una práctica habitual dentro de la dinámica cotidiana de la 
familia. 

En el año 2020 se ha contado con la participación de 470 niños y niñas pertenecientes a 319 
familias. Este número ha resultado inferior al del año 2019 (con 357 familias implicadas), 
consecuencia del confinamiento domiciliario y las medidas de limitación de la movilidad 
decretadas por la pandemia COVID19, que han impedido la actividad ordinaria en los centros 
municipales donde se desarrolla el proyecto (Centros de Apoyo a las Familias, centros Casa 
Grande y Casa Verde). 
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3.1.1.8. Casa para Familiares de Niños Hospitalizados Ronald McDonald: Proyecto 
Un Hogar Fuera del Hogar 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Proyecto Un Hogar Fuera del Hogar 

Población a la que se dirige 
Familias desplazadas de su domicilio habitual con motivo del 
tratamiento u hospitalización 

Objetivo  
Ofrecer alojamiento gratuito y atención social, lúdica y 
educativa a niñas y niños con enfermedades u otras patologías 
graves y/o de larga duración, y a su entorno familiar. 

Número de familias usuarias en 
2020  

101 Plazas ofertadas en 2020 30 

Presupuesto en 2020 ǑǒŸǍǍǍƦ Recurso web No dispone 

El proyecto Un Hogar Fuera del Hogar es realizado en convenio de subvención con la Fundación 
Infantil Ronald McDonald. Se materializa en una residencia donde niños, niñas y familias pueden 
llevar una vida lo más parecida a la normalidad mientras reciben un tratamiento médico de larga 
duración.  

Se ubica en la Casa Ronald McDonald de Madrid, que tiene capacidad para 30 familias y está 
situada en el recinto del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. Acceden a ella familias 
desplazadas de su domicilio habitual con motivo del tratamiento u hospitalización, con 
recomendación médica y derivación de trabajadores y trabajadoras sociales de los hospitales 
pediátricos públicos de Madrid.  

Durante el año 2020 han residido en la casa 101 familias, dato que supone un decremento del 
-61,5% respecto al volumen de atención de 2019, cuando fueron 262 las familias alojadas. Las 
medidas de reorganización de la actividad sanitaria, especialmente de los centros hospitalarios, 
durante la pandemia COVID-19, han limitado la atención presencial de determinadas patologías 
y, en consecuencia, reducido el número de estancias hospitalarias.  

Con objeto de contribuir a fomentar en la casa un clima de tranquilidad y de apoyo mutuo, el 
equipo profesional planifica y ejecuta actividades grupales y sesiones lúdicas.  

3.1.2 Otorgar apoyo a aquellas familias con escasos recursos en el 
cuidado de sus menores, facilitando la conciliación de la vida laboral y 
familiar. 

El segundo de los objetivos que define las directrices de trabajo en materia de familias consiste 
en otorgar apoyo a aquellas familias con escasos recursos en el cuidado de sus menores, 
facilitando la conciliación de la vida laboral y familiar. Sin pretensiones de ser exhaustivos, 
presentamos a continuación una descripción de los principales servicios que el Área de 
Gobierno tiene en marcha para garantizar el objetivo general. 
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3.1.2.1. Servicio de Apoyo a las Familias con Menores (SAF) 

Nombre 
recurso/progra ma/actuación  

Servicio de Apoyo a las Familias con Menores (SAF) 

Población a la que se dirige Familias con menores de 18 años a su cargo. 

Objetivo  
Facilitar las funciones de crianza, la conciliación sociofamiliar y 
el mejor desarrollo de las niñas y los niños en su entorno. 

Número de familias usuarias en 
2020 

859 
Número de plazas 
ofertadas 

A demanda 

Recurso web SAF Presupuesto en 2020 ǎŸǓǔǎŸǎǑǎŵǐǍ Ʀ 

El Servicio de Apoyo a las Familias con Menores es una prestación de los Servicios Sociales 
Municipales destinada a familias con menores de edad a cargo que se encuentren en circunstancias 
adversas, como la escasez de recursos económicos en el hogar, carecer de red de apoyo, hallarse en 
situación de riesgo social, o atravesando situaciones desfavorables o de crisis que puedan poner en 
riesgo el cuidado y la crianza positiva de sus hijos o hijas. El servicio comprende un conjunto de 
actividades de acompañamiento y cuidado a las niñas y los niños, tanto dentro como fuera del 
domicilio, así como, en determinados casos y con carácter complementario, apoyo en las tareas 
domésticas y en la adquisición de hábitos de organización en el ámbito familiar.  

El acceso al servicio requiere de la valoración de su idoneidad y de su indicación en un Diseño 
de Intervención Social definido en los Servicios Sociales Municipales de Atención Social 
Primaria.  

Durante el año 2020, el SAF atendió a un total de 1.243 niñas y niños pertenecientes a 859 
familias. Adicionalmente, 1.534 personas se beneficiaron de manera indirecta del servicio, al 
prestarse éste en sus propios domicilios. Se trata de un servicio que requiere una intervención 
de alta intensidad, manifiesta en el número de horas prestadas: 69.602,5 en total a lo largo del 
año.  

Desde 2018 se está haciendo un esfuerzo por optimar el servicio, mejorando la vinculación 
entre los objetivos de la intervención con las familias y los fines del del SAF, cuya pretensión es 
facilitar una atención temporal y puntual. Esta circunstancia ha generado un descenso del 
volumen de atención, tanto del número de horas, como del número de familias.  

Adicionalmente, las circunstancias del 2020 han provocado una evolución aún más 
descendente. En el mes de marzo, con motivo del cierre de la actividad escolar presencial y del 
confinamiento domiciliario, se produjo un alto número de suspensiones temporales que no han 
sido reanudadas al finalizar el año. Subyace sobre esta situación la percepción de que la actual 
coyuntura de crisis económica y pérdidas de empleo está afectando especialmente a las familias 
que, en otro momento, hubieran tenido la necesidad de apoyo en la conciliación.  

http://bit.ly/37FaTAO
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Figura 3.1.1. Evolución 2012 Ɖ 2020 del número de familias atendidas y de horas prestadas en 
el Servicio de Apoyo a las Familias con Menores 

 

Fuente: Departamento de Familia. DGFIEyJ 

Precisamente para hacer frente a las nuevas necesidades de conciliación generadas por el 
COVID19, el Ayuntamiento de Madrid ha puesto en marcha el Plan B Concilia, que se 
fundamenta en la colaboración entre las Escuelas Infantiles Municipales y el SAF. El plan trata 
dar respuesta a los padres y madres para atender a los menores que se encuentren en situación 
de cuarentena y no puedan asistir a las escuelas infantiles municipales, facilitando la asistencia 
al trabajo de los progenitores y manteniendo su forma de vida habitual. A pesar de contar con 
disponibilidad presupuestaria para afrontar las necesidades del plan, solo se ha requerido este 
servicio en una familia en 2020.  

En el 93,6% de las familias atendidas, las mujeres son las titulares del servicio. Este dato refleja 
tanto la mayor propensión del SAF a cubrir las necesidades de las familias monoparentales 
mujer, como a desigualdades de género en la distribución del cuidado que tienen otra 
naturaleza. Su edad suele ser superior a 31 años, siendo el grupo de 31 a 40 años el más habitual 
y el formado por quienes tienen entre 41 y 50 años, el segundo en incidencia (45,3% y 35%, 
respectivamente). Predominan las personas titulares con nacionalidad española (55,4%), así 
como quienes residen en hogares monoparentales mujer (65,4%). En 2020 el grueso de 
atención ha recaído en familias con menores de entre 4 y 12 años.  

En 2020 se han tramitado 306 altas nuevas y 480 bajas. Estos datos reflejan un menor número 
de altas respecto a 2019 (143 menos) y mayor de bajas (99 más), en consonancia con la 
evolución del servicio durante la pandemia COVID19.  
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El porcentaje de bajas sobre el total de familias que se atienden en el servicio es alto, 
concretamente del 55,9%. Esto es debido a la pretensión de servicio temporal, y así se constata 
en el 46,1% de las familias que no superan el año de permanencia y en el 16,6% que lo recibe 
durante más de 3 años. El motivo de baja más habitual es el cumplimiento de objetivos (37,1%), 
cuyo porcentaje ha disminuido respecto al pasado año como consecuencia de la irrupción de 
otras causas derivadas de la situación sanitaria (16,7%). 

El 2020 supone un hito para el SAF por la aprobación el 2 de julio de su Carta de Servicios, garantía 
para la ciudadanía de su prestación a partir de unos estándares de calidad y herramienta de 
comunicación, participación y transparencia.  

En la misma línea de avanzar hacia un modelo de mejora continua, este año se ha elaborado un 
cuestionario de percepción del servicio por parte de las familias. La medición, que pretende ser 
anual, refleja una elevada satisfacción general por parte de las familias, concretamente de media 
9,5 en una escala de valores de 0 a 10. Puntúan con la misma nota varios de los aspectos más 
relevantes del servicio, como son la satisfacción del niño o la niña con la atención prestada o el 
apoyo que les supone en relación con la conciliación. 

3.1.2.2. Centros de Día Infantiles 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Centros de Día Infantiles 

Población a la que se dirige Niñas y niños de 3 a 12 años 

Objetivo  
Apoyar la conciliación, evitando factores de riesgo y 
favoreciendo el desarrollo de habilidades sociales, la 
adquisición de valores, normas, límites y respeto mutuo.  

Número de niños y niñas 
usuarios/as en 2020  

1.989 
Plazas ofertadas en 
2020  

1.699 

Recurso web CDI  Presupuesto en 2020 ǐŸӄӄǍŸǐǎǒŵǏǑƦ 

Los Centros de Día Infantiles son recursos socioeducativos que ofrecen atención y cuidado a niños 
y niñas al finalizar la jornada escolar.  

Atienden a niñas y niños de 3 a 12 años y ofrecen servicio de lunes a viernes en horario 
extraescolar durante los meses de septiembre a julio. Los centros organizan su atención en una 
serie de servicios entre los que destaca la actividad de apoyo y refuerzo escolar, la realización de 
talleres didácticos y de habilidades sociales y personales o el desarrollo de actividades y salidas de 
carácter lúdico-educativo. Además, se ofrece el servicio de traslado del centro escolar al centro 
de día y merienda diaria, la cual se procura con marcada orientación educativa. 

El acceso a estos centros requiere derivación, bien de los Servicios Sociales Municipales de 
Atención Social Primaria, o bien de los centros escolares donde están ubicados. 

Se desarrollan a partir de dos proyectos, complementarios entre sí para dar cobertura a toda la 
ciudad: los Centros de Día de Cruz Roja y los Centros de Día Quedamos al Salir de Clase. 

¶ $X«º³­´ TX & J .«ZJ«º ӃX´ ż$³ÄÊ >­¤J (´°J ­ӃJŽ 

En convenio de subvención nominativa con Cruz Roja Española se desarrollan 27 Centros de 
Día Infantiles. 

http://bit.ly/2ZK2BDr
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En el curso escolar 2019-2020 el 
proyecto ha contado con un total de 
1.064 plazas y ha dado servicio a 
1.258 niños y niñas, apoyando a la 
conciliación de 919 familias 
residentes en 18 distritos 
municipales. Tanto el número de 
niños y niñas, como de familias, ha 
descendido en 2020 con respecto a 
años anteriores (-13% respecto a 
2019), consecuencia del cierre de la 
actividad escolar en favor de 
actividades educativas online, 
iniciada el día 11 de marzo y 
prorrogada hasta el fin del curso 
2019-2020, con motivo de la 
pandemia COVID-19. 

Figura 3.1.2. Evolución 2012 Ɖ 2020 del número de familias y de niños y niñas atendidas en 
los Centros de Día de Cruz Roja 

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

Las características sociodemográficas de las personas atendidas no presentan grandes cambios 
con respecto a los últimos años: de nuevo la participación de los niños es superior a la de las 
niñas (54% y 46% respectivamente), y el grupo de edad mayoritario es el compuesto por 
participantes de entre 6 y 9 años, si bien éstos han descendido de suponer en 2019 el 48,2% 
del total, al 39,2% en el curso escolar 2019-2020. Predominan los niños y niñas con 
nacionalidad española (67,6%) frente a la extranjera (32,4%), así como el tipo de hogar 
monoparental mujer (56,8%).  
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La dificultad en la gestión de las emociones de los niños y niñas atendidas es un factor de riesgo 
común en el 46,3%. La existencia de déficits en las habilidades parentales para ejercer la labor 
educativa está presente en el 42,1% de los y las usuarias, y, en porcentaje inferior (29%), se ha 
observado que las separaciones conflictivas de los progenitores, así como las dificultades de los 
niños y las niñas para asumir límites y normas (28,9%), son también indicadores de riesgo con 
cierta incidencia entre la población atendida en los Centros de Día. 

Con el propósito de garantizar el derecho de la infancia a ser escuchada y a que sus opiniones 
se tengan en cuenta, desde los Centros de Día Infantiles se mide la percepción con el servicio 
prestado. El 89% de los niños y niñas de 3 a 5 años, el 91% del grupo de 6 a 9 años y el 83% 
del grupo de 10 a 12 años, se muestran muy satisfechos con la asistencia al Centro de Día.    

Por último, es importante mencionar que durante los meses de verano se desarrollaron 
actividades lúdicas, las cuales contaron con la participación de 223 niños  184 niñas, siendo más 
de la mitad (51,1%) de edades comprendidas entre los 6 y los 9 años.  

¶ $X«º³­´ TX & J .«ZJ«º ӃX´ ż;³­z³JªJ =ÄXTJª­´ JӃ ?JӃ ³ TX $ӃJ´XŽ 

El Programa Quedamos al Salir de Clase (en adelante QASC) se desarrolla en 16 centros de día, 
los cuales, al iguJӃ ²ÄX Ӄ­´ NX«º³­´ TX ż$³ÄÊ >­¤JŽŵ TJ« ´X³Æ N ­ J «  J´ É «  ­´ TX ǐ J ǎǏ J ­´ŵ
salvo el distrito Centro que amplía su franja de edad a los 14 años. 

En el curso 2019-2020 el programa contó con 635 plazas y atendió a 731 niños y niñas 
pertenecientes a 516 familias de 15 distritos municipales. Estas cifras evidencian el número de 
participantes más bajo desde que comenzó a desarrollarse, lo cual está motivado por el cierre 
de centros escolares durante el año 2020.   

Figura 3.1.3. Evolución 2012 Ɖ 2020 del número de familias y de niños y niñas atendidas en 
Ӄ­´ $X«º³­´ TX & J .«ZJ«º ӃX´ ż=ÄXTJª­´ JӃ ?JӃ ³ TX $ӃJ´XŽ 

 
Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

El perfil de participantX´ X« ż= ?$Ž |J ³X´ÄӃºJT­ ´X³ ªÄÉ ´ ª ӃJ³ JӃ TX Ӄ­´ $X«º³­´ TX & J ż$³ÄÊ
>­¤JŽŷ Ӄ­´ «  ­´ º X«X« ªJÉ­³ °³X´X«N J ²ÄX ӃJ´ «  J´ ƎX« X´ºX NJ´­ŵ Ä« ǎǐӆ ª▼´ XӃXÆJTJƏŵ XӃ
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grupo de edad mayoritario de nuevo 
es el que comprende los 6 y 9 años 
(46,2%) y la nacionalidad española 
supone el 65,8%. En relación a los 
hogares, son mayoritarios los 
nucleares (38%) y los 
monoparentales mujer (37,2%).    

3.1.2.3. Centros Abiertos en 
Inglés 

El Programa Centros Abiertos en 
Inglés tiene como objetivo favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral y, al mismo tiempo, 
proporcionar a escolares un variado aprendizaje de recursos y habilidades relativos a la convivencia, 
la educación en valores, la igualdad de género, el juego, el ocio y el deporte. En el desarrollo de las 
actividades se utiliza la lengua inglesa para favorecer la expresión en este idioma mediante 
juegos, canciones, representaciones teatrales, talleres. 

Se trata de campamentos dirigidos a niños y niñas de entre 3 y 12 años, que se ofertan en 
periodos vacacionales y se desarrollan en los centros escolares con un componente 
ZÄ«TJªX«ºJӃªX«ºX XTÄNJº Æ­Ÿ ;­³ XӃӃ­ŵ ´Ä TX´J³³­ӃӃ­ ´X |J  «NӃÄ T­ X« XӃ °Ä«º­ żǑŸǐ
(TÄNJN  «Ž TX X´ºJ ªXª­³ia.  

3.1.2.4. Escuelas Infantiles 

Las Escuelas Infantiles son centros de titularidad del Ayuntamiento de Madrid, integrados en 
una Red Municipal propia, que se conforman como espacios de socialización que acogen la 
diversidad familiar. El apoyo para la conciliación de la vida laboral es un fin de las Escuelas 
Infantiles, pero su objetivo fundamental es satisfacer las necesidades de las niñas y los niños y sus 
familias, asegurando el derecho de ambos a crear un vínculo estable y de calidad.  

Por su prioridad en la mejora de la calidad de la educación en la primera infancia, este programa 
´X TX´J³³­ӃӃJ N­« ªJÉ­³ N­«N³XN  « X« XӃ J°J³ºJT­ żǑŸǐ (TÄNJN  «Ž TX X´ºJ ªXª­³ JŸ 

3.1.3. Intervenir con las familias con menores en riesgo de 
desprotección, preservando la convivencia del menor en su núcleo 
familiar  

Intervenir con las familias con menores en riesgo de desprotección, preservando la convivencia 
del menor en su núcleo familiar es el tercer objetivo de trabajo del Área de Gobierno en esta 
materia y enclave de los programas que se desarrollan a continuación.  

3.1.3.1. Servicio de Atención a Familias en Recursos Residenciales 

Con el fin de preservar la convivencia de los niños y niñas en su núcleo familiar, este programa 
engloba diversos recursos residenciales de apoyo a menores y sus familias con necesidades tanto 
de vivienda como de integración familiar y desarrollo personal. El proyecto se desarrolla en 
convenio de subvención nominativa con Cáritas Diocesana de Madrid y se compone de 49 
alojamientos de media o larga estancia y 15 de breve estancia, todos ubicados en 4 centros 
residenciales que cuentan con un total de 266 alojamientos. Su acceso precisa intervención 
previa en la Red municipal de Atención Social Primaria y derivación de los Centros de Servicios 
Sociales o de los Centros de Atención a la Infancia.  



91 
 

Tabla 3.1.4. Centros del Servicio de Atención a las Familias en Recursos Residenciales 

Centro  Distrito  

Centro Residencial Santa María del Parral Moncloa Ɖ Aravaca 

Viviendas de Integración Social (VIS) 

Jubileo 2000 Retiro 

Sínodo 2005  Latina 

JMJ 2011  San Blas 

 

¶ Centro Residencial de Atención a Menores y a sus Familias Santa María del Parral 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Centro Residencial Santa María del Parral 

Población a la que se dirige 
Familias monoparentales en situación de dificultad, con hijos e 
hijas menores de 16 años a su cargo. 

Objetivo  
Facilitar alojamiento e intervención, al objeto de apoyar la 
consolidación de los objetivos iniciados por familias que 
comienzan un tratamiento social. 

Número de familias usuarias en 
2020 

20 Plazas ofertadas en 2020 15 

Presupuesto en 2020 
ӄǍǑŸǍǐǑŵǍǍƦ 
(El presupuesto integra Santa Mª del Parral y las VIS) 

Recurso web Santa María del Parral 

El Centro Residencial Santa María del Parral se dirige a familias monoparentales carentes de 
recursos personales y económicos suficientes para su integración social, autonomía y desarrollo 
normalizado. Del total de alojamientos que dispone el centro, 15 de media o larga estancia 
forman parte del convenio de subvención entre el Ayuntamiento de Madrid y Caritas Diocesana 
de Madrid.  

A lo largo del año 2020 han participado en el programa 20 familias formadas por 66 personas, 
el mismo número que en 2019. El porcentaje de ocupación media de las plazas subvencionadas 
ha sido del 91% (95% en 2019).  

Del total de personas atendidas, el 66,7% son menores de 16 años, de los cuales el 70,5% tiene 
menos de 10. Todas las personas adultas son mujeres, el 40,9% de ellas mayores de 40 años, 
de origen extranjero (82%) y con dos o más hijos o hijas a cargo (70%).  

Las familias alojadas en el centro disponen de un Plan de Intervención Familiar que pauta los 
objetivos individuales y define una línea de trabajo psicosocioeducativa, que aborda desde la 
tutoría psicológica o la asesoría jurídica, a la derivación a otros recursos, como son los que 
trabajan orientación y capacitación laboral. Además, se organizan actividades grupales de 
carácter lúdico y formativo, en las que participan tanto personas adultas como niños, niñas y 
adolescentes. 

Santa María del Parral mide la eficacia de la intervención en relación con el nivel de 
cumplimiento de objetivos establecidos para cada familia. En el año 2020, las áreas relacionadas 
con la salud y la economía (70% y 60%, respectivamente), son las que han obtenido un mayor 
éxito en la intervención. Estos datos contrastan con los obtenidos el pasado año, cuando fue el 
ocio y tiempo libre y las relaciones sociales los objetivos conseguidos por un mayor número de 
familias (70,6% y 69,6%, respectivamente). El confinamiento domiciliario y las medidas de 
limitación de la movilidad han generado cambios en el modelo de intervención, circunscribiendo 
los aspectos relativos al disfrute de un ocio saludable y compartido, a las relaciones y la actividad 
programada dentro del centro.  

http://bit.ly/3kgCU6Z
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¶ Viviendas de Integración Social: Jubileo 2000, Sínodo 2005 y JMJ 2011 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Viviendas de Integración Social: Jubileo 2000, Sínodo 2005 
y JMJ 2011. 

Población a la que se dirige 
Unidades familiares, monoparentales o nucleares, con 
menores a cargo, que se encuentren en la fase final de su 
tratamiento social. 

Objetivo  
Facilitar alojamiento e intervención, al objeto de apoyar a las 
familias en la consolidación de las habilidades que conducen 
a su plena autonomía y retorno a una vivienda normalizada.  

Número de familias usuarias en 2020 38 Plazas ofertadas en 2020 34 

Presupuesto en 2020 
ӄǍǑŸǍǐǑŵǍǍƦ 
(El presupuesto integra las VIS y Sta. Mª del Parral) 

Recurso web Viviendas de Integración Social 

Las Viviendas de Integración Social (VIS) garantizan un espacio residencial supervisado para que 
las familias puedan asentar y generalizar los objetivos conseguidos. Cáritas Diocesana pone a 
disposición de las familias con necesidades sociales de la ciudad de Madrid un total de 34 
alojamientos de media o larga estancia, ubicados en los tres edificios que configuran las VIS.  

En 2020 se ha alojado a 38 familias (39 en 2019), y la ocupación media anual ha sido, como en 
años anteriores, prácticamente del 100% (99,8%).   

En total, 144 personas han residido en el alojamiento, el 58,3% menores de 18 años. La mayor 
parte de las familias son monomarentales (71%), con dos o más hijos/as (68,4%) y de origen 
español (66,7%). Entre las personas adultas, predominan las mayores de 40 años (45%) y las 
mujeres (68,3%). 

Al igual que ocurre en Santa María del Parral, las familias alojadas en el centro disponen de un 
Plan de Intervención Familiar que pauta los objetivos individuales y define las líneas de trabajo 
profesional. Se requiere una alta intensidad en las coordinaciones con otros servicios y recursos, 
como son los Centros Municipales de Servicios Sociales o los Centros de Atención a la Infancia, 
pero también la intervención desde el centro a través de entrevistas y visitas domiciliarias, 
tutorías psicológicas o acompañamiento a gestiones. Las VIS también organizan actividades 
grupales de carácter lúdico y formativo, en las que participan tanto personas adultas como 
niños, niñas y adolescentes.  

Como indicador de eficacia y calidad, las Viviendas de Integración Social miden el nivel de 
cumplimiento de los objetivos pautados para cada familia. Los porcentajes de éxito no son 
demasiado elevados, y ello a pesar del consenso entre familias y profesionales en la 
determinación de su propio Plan de Intervención Familiar. Pese a todo, las áreas de salud y 
judicial destacan sobre el resto por haber sido alcanzadas por un mayor número de familias, 
habiéndose conseguido, fundamentalmente, aumentar la motivación para el autocuidado y 
prestar apoyo en diversas causas judiciales (33% y 31%, respectivamente).  

http://bit.ly/3kedqai


93 
 

¶ Alojamientos de Breve Estancia 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Alojamientos de Breve Estancia. 

Población a la que se dirige 
Familias (monoparentales o nucleares) con hijos/as menores a 
su cargo en situación de emergencia habitacional que 
necesitan un espacio residencial temporal y transitorio. 

Objetivo  

Facilitar alojamiento y apoyo social temporal y transitorio a 
familias en situación de dificultad con hijos/as menores a su 
cargo, carentes de recursos personales y económicos para 
afrontar una situación de emergencia habitacional. 

Número de familias usuarias en 
2020  

12 
Plazas ofertadas en 
2020 

15 

Presupuesto en 2020 ǏǍǏŸǒǍǍŵǍǍƦ Recurso web No dispone 

El Servicio de Atención a Familias en Recursos Residenciales incluye desde 2019 un nuevo 
proyecto formado por 15 alojamientos de carácter temporal y transitorio (de 3 a 6 meses) 
ubicados en los cuatro centros de Cáritas Diocesana (Santa María del Parral y las tres VIS). 

A lo largo del año se ha atendido a 12 familias (11 en 2019) formadas por 16 personas adultas 
y 23 menores de 18 años. La mayor parte de las familias (10 de las 12), son de tipo 
monomarental y, en mismo número, tienen dos o más hijos/as. Predomina la nacionalidad 
extranjera (62,5%) y las personas adultas de más de 40 años (56,3%). 

La mayor parte de los y las progenitoras acuden al servicio en situación de desempleo (62,5%). 
El 37,5%, además, carece de ingresos, lo que en algunos casos compromete su capacidad de 
autonomía económica. De hecho, ninguna de las familias alojadas en 2020 tenía capacidad de 
salida del centro sin apoyo.  

Estas circunstancias condicionan la actividad programada, con importante peso de las 
coordinaciones a otros recursos, fundamentalmente a Centros Municipales de Atención Social 
Primaria y a otros centros de Cáritas. La intervención individual de las familias se estructura en 
torno al plan individual, que es complementado con intervención grupal, dirigida al conjunto de 
las que forman parte del proyecto.  

Este tipo de intervención psicosocioeducativa ha apoyado a la consecución de objetivos por 
parte de las familias que, aunque en porcentajes no demasiado elevados, suponen un éxito para 
el programa: el 50% de las familias han alcanzado objetivos en el área formativa (12,5% en 
2019), y el 36,6% en el área de empleo (25% en 2019).  
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3.1.3.2. Espacio de Alojamiento EMMA para Mujeres en Situación de Vulnerabilidad con 
Menores 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Espacio de Alojamiento EMMA para Mujeres en Situación 
de Vulnerabilidad con Menores 

Población a la que se dirige 
Mujeres con hijos e hijas menores de 4 años que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad. 

Objetivo  
Fortalecer la autonomía, una relación marental positiva y la 
independencia de las instituciones. 

Número de familias usuarias en 2020 27 
Plazas ofertadas en 
2020  

21 

Recurso web EA EMMA Presupuesto en 2020 ǐӅǓŸӅǍǍŵǍǍƦ 

EMMA es un espacio de acogida, acompañamiento y apoyo a mujeres con hijos e hijas, 
desarrollado en convenio de subvención nominativa con la Fundación José María de Llanos.  

El acceso a EMMA requiere intervención previa en la Red municipal de Atención Social Primaria 
y derivación de los Centros de Servicios Sociales o de los Centros de Atención a la Infancia. El 
proyecto es estructurado en dos fases, una inicial, con capacidad para quince mujeres, y una 
segunda, orientada a la autonomía y constituida por tres viviendas con capacidad para seis 
familias monomarentales.  

A lo largo del año 2020, 27 mujeres han participado en el proyecto (el espacio de alojamiento 
ha atendido a 24 familias y las viviendas independientes, a 5). La incorporación entre 2019 y 
2020 de dos nuevas viviendas al proyecto, ha aumentado su capacidad de atención y, sobre 
todo, las posibilidades de dotar a la intervención de mayor continuidad al disponer de más plazas 
de alojamiento para poder trabajar con las familias la autonomía que facilitan las viviendas de la 
segunda fase.  

Cerca de la mitad de las mujeres son menores de 30 años (48,1%), la mayoría tiene un solo hijo 
o hija a su cargo (88,9%), de manera habitual menores de 4 años (se atiende también a niños y 
niñas que sobrepasan los 4 años durante su alojamiento en el recurso), y el 74,1% tiene origen 
extranjero.  

La intervención profesional en EMMA es psicosocioeducativa. Tanto desde el Espacio de 
Alojamiento como desde las Viviendas de Autonomía se presta atención social, psicoeducativa, 
psicológica o jurídica, entre otras. Además, la intervención requiere un trabajo comunitario y de 
coordinación con otros recursos, entre los que destacan los Centros Municipales de Atención 
Social Primaria y entidades y asociaciones del entorno, que acumulan el 40,2% y 25,9% del total 
de coordinaciones realizadas. Se realizan también actividades grupales, 101 sesiones en 2020, 
entre las que destacan las asambleas vecinales y los talleres de género (44,2% y 17,3%, 
respectivamente).  

Durante el año 2020, 12 han sido las familias que han causado baja en el proyecto, todas ellas 
en el Espacio de Alojamiento. El 50% (83,3% en 2019) han sido salidas a otras soluciones 
habitacionales autónomas (viviendas de alquiler o familiares), mientras que el resto, dos familias, 
lo han sido a las viviendas de la Fase II del proyecto. Estos resultados denotan el cumplimiento 
de objetivos del programa y son considerados un indicador de su eficacia.  

http://bit.ly/3aLq6CE
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3.1.3.3 Pisos de Acogida Temporal para Familias Monomarentales 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Pisos de Acogida Temporal para Familias Monomarentales 

Población a la que se dirige 
Madres solas con hijos o hijas a su cargo, que se encuentran en 
situación de riesgo o dificultad social 

Objetivo  
Facilitar alojamiento e inserción social a las mujeres con hijos e 
hijas menores de edad en situación de vulnerabilidad. 

Número de familias usuarias en 
2020 

10 Plazas ofertadas en 2020 8 

Presupuesto en 2020 ǏǒŸǍǍǍ Ʀ Recurso web No dispone 

Los Pisos de Acogida Temporal, proyecto de la Asociación Solidaridad con Madres Solteras, 
constituyen un recurso de alojamiento temporal y proporcionan una intervención psicosocial y 
educativa individualizada, encaminada a la autonomía y la adquisición de recursos propios.  

El acceso de las mujeres a los alojamientos puede ser directo, previa solicitud a la asociación, o 
por derivación de los Centros de Servicios Sociales de Atención Social Primaria u otras 
entidades de carácter social.  

El proyecto organiza su actividad en dos fases que mantienen coherencia con los objetivos que 
guían la actividad: la primera fase se desarrolla en un piso, con capacidad para tres unidades 
familiares, dirigido a paliar las necesidades de alojamiento y manutención; mientras que la 
segunda fase se lleva a cabo a través de dos pisos, con capacidad para cinco unidades familiares 
y destinados al afianzamiento de la intervención. En el año 2020 han sido 10 las familias, 
formadas por 10 mujeres y 11 menores de edad, las atendidas el proyecto, datos similares a los 
resultantes años anteriores (10 y 11 familias, 2018 y 2019 respectivamente).   

A­TJ´ ӃJ´ ªÄ¤X³X´ ´­« TX ­³ zX« XÈº³J«¤X³­ŵ ´ «  «z³X´­´ ƎǑǍӆƏ ­ N­«  «z³X´­´  «ZX³ ­³X´ J ǑǒǍƦ
(40%), la mayoría procedentes de la economía sumergida.  

Entrevistas individuales (63,1%) y tutorías psicológicas (21,5%) acumulan gran parte de las 
actividades desarrolladas en el proyecto. El resto de la intervención psicosocial y educativa se 
desarrolla a través de otro tipo de acciones como son acompañamientos o derivaciones a otros 
recursos.  

Durante el año 2020, fueron 6 las familias que causaron baja en el proyecto, todas hacia 
viviendas o habitaciones de alquiler. Este dato es considerado un indicador de la eficacia del 
programa, en la medida en que refleja el 60% del total de mujeres que ha logrado alcanzar el 
objetivo una vida autonomía y un alojamiento independiente. 
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3.1.3.4. Apoyo a Familias con Menores en Acogimiento en Familia Extensa 
(INCREFAM) 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Apoyo a Familias con Menores en Acogimiento en Familia 
Extensa (INCREFAM) 

Población a la que se dirige 
Familias con menores de 18 años en situación de acogimiento 
en familia extensa, incluidas aquellas que aún no han 
formalizado el acogimiento. 

Objetivo  
Proporcionar respuesta a las necesidades de las familias con 
menores de edad en acogimiento en familia extensa, en su 
mayoría formadas por abuelos y abuelas. 

Número de familias usuarias en 2020 49 
Número de plazas 
ofertadas 

A demanda 

Redes sociales Tw: INCREFAM Presupuesto en 2020 ǑǍŸǍǍǍ Ʀ 

El proyecto de Apoyo a Familias con Menores en Acogimiento en Familia Extensa pretende 
crear espacios de intercambio y respiro familiar promocionando información, prevención e 
intervención terapéutica a niños, niñas y adolescentes acogidos, así como acompañamiento y 
autoayuda entre las y los acogedores. Se desarrolla mediante convenio de subvención con la 
asociación INCREFAM (Infancia Creciendo en Familia de Madrid) y su acceso es directo, no 
requiere derivación previa de otros recursos comunitarios.  

A lo largo del año 2020, se ha atendido a 116 personas pertenecientes a 49 familias distintas. 
Este dato supone un descenso en la actividad con respecto al año 2019, cuando fueron 146 las 
personas y 66 las familias que participaron en la actividad. Al margen del modo en que las 
restricciones de movilidad y otras limitaciones sanitarias han afectado a la participación de las 
familias en los espacios de intercambio, los datos continúan muy superiores a los alcanzados en 
2018 (83 personas y 39 familias).   

Aproximadamente la mitad de las personas participantes, 49,1%, son menores de edad, siendo 
mayoritario el grupo de 7 a 14 años. Entre las personas adultas hay una alta presencia de 
mujeres (78%) y de abuelos o abuelas acogedoras (32,8%).  

El proyecto se estructura en base a tres líneas de trabajo: la creación de espacios de encuentro e 
intercambio para los familiares acogedores, la orientación y terapia individual en los casos en que 
proceda, así como el desarrollo de grupos de autoayuda. Bajo estas directrices, a lo largo del 2020 
se han programado actividades orientadas tanto a las familias, como a acogidos y acogedores, 
destacando por su nivel de participación los talleres (17,8%), los espacios de ocio entre iguales 
(17%), el respiro familiar (16,3%) y las excursiones (14,9%).  

INCREFAM mide anualmente la percepción de los y las participantes con el programa. Su 
resultado, indicador de la calidad subjetiva del servicio y de eficacia de los objetivos, ha sido, en 
todos los casos, superior o cercano al 9 (escala 0-10). Este año han sido los grupos de 
intercambio y el respiro familiar los que han destacado por tener la satisfacción más elevada 
(9,63). La valoración más crítica la ha recibido la atención de tipo telefónica, presencial y en 
sesiones informativas (8,78). Destaca el alto porcentaje (88%) de familias que han percibido una 
mejora en sus competencias parentales.   

3.1.3.5. Coordinación con el Sistema Judicial Madrid 

Los servicios sociales municipales y el poder judicial disponen de un marco de colaboración 
institucional que tiene por objeto articular la respuesta a situaciones de conflictividad familiar. 
Esta actuación coordinada está materializada en la firma por parte del Ayuntamiento y del 

https://twitter.com/increfam?lang=es
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Decanato de los Juzgados de Madrid, del Convenio para el desarrollo de programas de prevención 
y tratamiento de la conflictividad y/o violencia en el ámbito familiar.  

La colaboración está enfocada a disminuir el grado de litigiosidad en las situaciones de 
interrupción de la convivencia, promoviendo procesos de mediación familiar intrajudiciales. 
Para ello, el Ayuntamiento de Madrid dispone del Punto de Información sobre Mediación 
Familiar (PIM) en la sede de los Juzgados de Familia y facilita, para el desarrollo del proceso de 
mediación familiar, la asistencia a los Centros de Apoyo a las Familias (CAF).  

También se plasma la colaboración con el sistema judicial en los Puntos de Encuentro Familiar 
(PEF), donde se facilita el régimen de comunicación y visitas cuando el juez así lo determina, y 
en las intervenciones en situaciones de menores en grave riesgo social llevada a cabo desde los 
Centros de Atención a la Infancia (CAI).  

Desde 2018, un nuevo recurso es objeto de intensa coordinación con el Sistema Judicial: el 
servicio de Coordinación Parental. Los jueces deben designar/aceptar a la persona que actuará 
como coordinador o coordinadora parental y establecer por sentencia en qué áreas trabajar con 
la familia. El objetivo es intentar, como último recurso, disminuir el impacto negativo que sobre 
un menor esté teniendo el conflicto entre sus progenitores. 

Dependiendo del grado de conflictividad que exista en la pareja que ha roto su relación de 
convivencia, los juzgados remiten a las familias a un CAF o al Centro de Intervención Familiar 
para que puedan acceder a un servicio de orientación/intervención psicosocial que reduzca el 
conflicto y les capacite más para el ejercicio de sus funciones parentales. 

En 2020, las nuevas derivaciones (412 casos) proceden de los Juzgados de Primera Instancia de 
Familia (61,2%) y de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (38,8%). Estos porcentajes reflejan 
proporciones estables con respecto a años anteriores y son muy similares a los resultantes en 
2018 (62,6% y 37,4%), o en 2019 (61,7% y 38,3%, respectivamente). Los Puntos de Encuentro 
Familiar continúan siendo el principal recurso al que derivan los órganos judiciales (89%), y los 
Centros de Apoyo a las Familias, que el pasado año aumentaron en casi 10 puntos porcentuales, 
son el segundo servicio que más derivaciones reciben (7,2%).  

Jueces y equipos psicosociales están realizando un trabajo conjunto y centrando sus esfuerzos 
en un mejor conocimiento mutuo que redunde en la mejora de la atención a las familias. 
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3.2. Infancia y adolescencia 
Estrechamente ligadas a las competencias municipales en materia de familia, las orientadas a la 
infancia y la adolescencia igualmente recaen en la Dirección General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud (DGFIEyJ). A través de su desempeño, el Ayuntamiento de Madrid trata 
de favorecer la calidad de vida de la infancia y la adolescencia, de potenciar las condiciones 
adecuadas para su desarrollo integral y el ejercicio de sus derechos, así como de impulsar y 
desarrollar acciones preventivas dirigidas a mejorar la integración social y la autonomía de los 
adolescentes.  

La población a la que esta línea de actuación dirige sus esfuerzos está formada por las 524.277 
personas de entre 0 y 17 años que, a fecha 1 de enero de 2020, residen en la ciudad de Madrid 
(Padrón Municipal de Habitantes) y, en particular, por aquellos y aquellas en situación de 
desprotección o en riesgo de exclusión social. La planificación de las actuaciones dirigidas a la 
población infantil y adolescente tiene en consideración los hallazgos de las investigaciones 
sociales realizadas al efecto y, en concreto, la información recabada de la Encuesta de 
Condiciones de Vida 2019 del Instituto Nacional de Estadística, que revela que el 35,8% de los 
y las menores de 16 años de la ciudad se encuentran en riesgo de pobreza o exclusión social 
(Indicador Arope). También se aborda en la encuesta la situación de carencia material severa 
(sufrida por el 8,1% de las personas menores de 16 años) y la baja intensidad laboral de los 
hogares, en la que se ven afectados el 11,9%. Estos datos ponen de manifiesto la pertinencia 
de centrar las actuaciones en esta población en riesgo.    

Adicionalmente, es relevante la cifra de 1.807 menores de 18 años que se encontraban en 
Madrid a fecha 31 de diciembre de 2020, con medidas de protección establecidas por la 
Comisión de Tutela del Menor. Producto de ello, una parte de las actuaciones de esta Área de 
Gobierno van también dirigidas al retorno de los niños y niñas a sus hogares, capacitando a sus 
familias para que puedan ofrecerles un buen trato y un hogar que cubra sus necesidades de 
seguridad y protección.  

Alineado al objetivo municipal de promocionar el desarrollo integral de niños, niñas y 
adolescentes, durante el año 2020 la DGFIEyJ ha continuado su labor de impulso y 
coordinación de las actuaciones incluidas en el III Plan Local de Infancia y Adolescencia de Madrid 
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2016-2019 (PLIAM), renovando su evaluación y la elaboración de conclusiones al final de su 
periodo de ejecución.  

Esta labor se ha visto complementada con el diseño y elaboración del IV Plan de Infancia y 
Adolescencia de Madrid, que, con el periodo de vigencia 2020-2023, vendrá a sustituir al III Plan. 
Motivos sanitarios consecuencia de la pandemia COVID-19, han postergado el acto de 
aprobación de este nuevo plan al primer periodo de 2021, pero su planteamiento estratégico y 
el diseño de las líneas y medidas de actuación ha sido definido durante el año 2020.  

La elaboración de este IV Plan ha contado con la participación de niños, niñas y adolescentes a 
través de las Comisiones de Participación de Infancia y Adolescencia (COPIA) de los 21 distritos 
de la ciudad, y con la colaboración de todas las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, 
las cuales se han comprometido en lograr un plan transversal, participativo, universal y 
preventivo que integre toda la política municipal a favor de este sector de población, 
estableciendo las prioridades y actuaciones a desarrollar en sus años de vigencia.  

Por último, cabe de nuevo mencionar la Red Municipal de Atención Especializada a la Infancia 
y Adolescencia, anteriormente descrita como integradora de centros y servicios dirigidos a las 
familias, pues comprende también el bienestar de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad. 
Esta Red es planificada, diseñada, gestionada, coordinada y evaluada por la Dirección General 
a través de la Subdirección General de Familias e Infancia, siendo los Departamentos de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia y de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y 
Adolescencia, los responsables de la mayor parte de las actuaciones. Con una participación 
inferior, el Departamento de Familia está también involucrado.  

En este ámbito, el Área de Gobierno tiene cuatro líneas de actuación prioritarias:  

- Línea 1: Favorecer el desarrollo integral de la infancia y adolescencia y promover la 
defensa de sus derechos. 

- Línea 2: Prevenir el riesgo de exclusión social e intervenir para minimizar sus 
consecuencias. 

- Línea 3: Proteger a los niños, las niñas y los adolescentes en situaciones de 
desprotección.  

- Línea 4: Coordinación con otras Administraciones Públicas competentes en la materia.  
Las cuatro tienen en común la orientación hacia tres pilares básicos: protección, promoción de 
sus derechos y prevención del riesgo social.  

3.2.1 Favorecer su desarrollo integral y promover la defensa de sus 
derechos. 

Uno de los grandes objetivos orientadores de las actuaciones del Ayuntamiento de Madrid en 
materia de infancia y adolescencia radica en favorecer su desarrollo integral y promover la 
defensa de sus derechos. Los servicios que durante el año 2020 han desarrollado su actividad 
alineados a este objetivo se desarrollan a continuación.  
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3.2.1.1. Servicio de Dinamización de la Participación Infantil  

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Servicio de Dinamización de la Participación Infantil. 

Población a la que se dirige Niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo  
Garantizar el ejercicio del derecho de niños, niñas y 
adolescentes a ser tomados en consideración, a estar 
representados por ellos mismos y a ser escuchados. 

Número de niños, niñas y 
adolescentes usuarias/os en 2020 

6.953 Presupuesto en 2020 ǓǍǔŸӅǎǑ Ʀ 

Plazas ofertadas A demanda 

Recurso web 
Dinamiza. 
Infantil  

Perfiles redes 
sociales 

Tw: COPIA  
I: Participandomadrid 

El Servicio de Dinamización de la Participación Infantil contribuye a la sensibilización, captación, 
formación y dinamización de los niños, niñas y adolescentes, ofreciendo cauces y articulando su 
participación y representación, impulsando los espacios participativos y, entre otros, fomentando 
valores democráticos y actitudes que les acerquen con más criterio a la realidad que les rodea y 
les permita dar salida a sus necesidades e inquietudes.  

El Servicio de Dinamización está presente en los 21 distritos municipales, desarrollando su 
actividad en base a tres líneas de trabajo que pueden refundirse en dos: las actividades de 
sensibilización y dinamización de la población infantil y adolescente, por un lado, y, por otro, el 
impulso, apoyo y seguimiento tanto de los Puntos de Participación de la Infancia y la 
Adolescencia, como de las Comisiones de Participación de la Infancia y Adolescencia (COPIA).  

El total de niños, niñas y adolescentes que en 2020 han participado en actividades de 
sensibilización asciende a 6.953. Este dato es muy inferior al obtenido en 2019 o en 2018, 
cuando fueron 18.961 y 19.960, respectivamente, las personas que recibieron este tipo de 
formación. Las actividades de sensibilización, inminentemente participativas, se han visto 
especialmente afectadas por el confinamiento domiciliario y por las medidas de restricción de 
la movilidad: el cierre de la actividad escolar presencial desde marzo y hasta el fin del curso 
escolar 2019-2020 y las medidas sanitarias y de reducción de aforos que han marcado la 
actividad a partir del curso 2020-2021, subyacen en los bajos niveles de actividad.  

Estos datos vienen a reducir una tasa de cobertura ya de por sí insuficiente: el 2% del total de 
personas de 6 a 17 años de la ciudad de Madrid en 2020, y el 5,8% como máximo porcentaje 
alcanzado en 2018, ha recibido el tipo de formación en participación que aporta el proyecto.  

Al margen de la evolución de los datos, destaca que las actividades de sensibilización agrupan 
al 69,4% del total de niños, niñas y adolescentes que participan del Servicio de Dinamización. 
Los Puntos de Participación constituyen la segunda de sus líneas de trabajo con mayor volumen 
de personas (26,1%), mientras que las COPIA, reúnen al 4,5%.  

En el año 2020 se ha continuado la labor de impulso de nuevos Puntos de Participación, 
llegando a ser 223 los espacios participativos integrados en centros escolares, asociaciones u 
otros lugares, y han estado activas las COPIA de los 21 distritos. El pasado año se produjo un 
descenso de personas participantes en los Puntos, que dio lugar a un incremento de las COPIA 
y que se interpretó como el paso esperado en el proceso participativo y propósito de este servicio. 
En 2020 los esfuerzos se han centrado en mantener la participación de las COPIA (449 en 2019 
y 451 en 2020) y en aumentar los Puntos, que han pasado de 1.788 participantes a 2.610.  

Cerca de dos tercios (61,4%) de las personas que han participado en las actividades del 
programa pertenecen al sexo femenino. Esta mayoría de niñas y adolescentes chicas está 
presente en todos los grupos de edad.  

http://dinamizacioninfantil.org/
http://dinamizacioninfantil.org/
https://twitter.com/madridCOPIA
https://www.instagram.com/participandomadrid/
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La desproporción del volumen de participación entre los dos grupos de edad, adolescentes y 
niños y niñas, que resultó en 2019 (70,7% y 29,3% respectivamente), se ha compensado este 
año hasta llegar al 58,7% y el 41,3%, respectivamente. La mayoría de las personas con edades 
de 13 a 17 años es manifiesta en las actividades de sensibilización (67%), pero esta proporción 
desciende al 41,4% en las COPIA y al 39,6% en los Puntos. A la vista de estos resultados, resulta 
apropiado continuar la sensibilización del grupo de más mayores, conscientes de su menor 
fidelización, aprovechando la rentabilidad de las actividades en los y las más pequeñas como un 
impulso para reforzar las estructuras participativas.    

3.2.1.2. >XT TX (´°JN ­´ TX 8N ­  Äº­zX´º ­«JT­´ °­³  T­ӃX´NX«ºX´ ż(Ӄ («³XTJTX³­Ž 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Red de Espacios de Ocio Autogestionados por Adolescentes 
ż(Ӄ («³XTJTX³­Ž 

Población a la que se dirige Adolescentes de 12 a 17 años. 

Objetivo  

Fomentar el derecho de la adolescencia a participar en la vida 
pública y a apropiarse de su tiempo de ocio, promoviendo 
hábitos saludables y el desarrollo de una personalidad 
participativa, colaboradora y creativa. 

Número de adolescentes 
usuarios/as en 2020 

35.224 Presupuesto en 2020 ǒǒӄŸǔǍǓƦ 

Recurso web Espacios de Ocio para Adolescentes 

Plazas ofertadas A demanda 

Perfiles redes sociales 

@enredaderocentro 
@enredaderofuencarralelpardo 
@enredademoratalaz 
@enredaderopuentedevallecas 
@enredaderoretiro 
@enredaderovillaverde 

La red El Enredadero está formada por centros en los que la población adolescente y juvenil de 12 
a 17 años puede reunirse y disfrutar de su tiempo libre. Están concebidos como espacios de 
encuentro y comunicación autogestionados: los y las asistentes proponen y organizan sus propias 
actividades o iniciativas recreativas y culturales, contando con un equipo de educadores o 
facilitadores que les ayudan a canalizar sus inquietudes.  

La ciudad de Madrid cuenta con seis 
centros que se gestionan mediante 
Convenio de subvención nominativa 
con la Federación INJUCAM para la 
Promoción de la Infancia y la 
Juventud. Su acceso es libre, si bien 
para asistir con regularidad es 
necesario que los y las adolescentes 
aporten la autorización de sus padres, 
madres o responsables legales.  

La metodología de trabajo de los 
espacios El Enredadero se ha adaptado en 2020 a las limitaciones impuestas por la pandemia 
COVID-19. El cambio más relevante ha sido la introducción de la atención virtual, 
fundamentalmente a través de la red social Instagram, con el hashtag #EnrédateEnTuCasa.   

El éxito de esta nueva metodología radica en haber contado con la participación de un número 
muy elevado de adolescentes que, de otro modo, no hubiera tenido cabida en la red de espacios. 
A lo largo del año, y con especial incidencia durante los meses de confinamiento domiciliario 
(de marzo a junio), se ha contado con 33.273 participaciones en las redes sociales.  

Instagram @enredadero 

http://bit.ly/3kgNieZ
https://www.instagram.com/enredaderocentro/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderofuencarralelpardo/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderomoratalaz/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderopuentevallecas/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderoretiro/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderovillaverde/?hl=es
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En contrapartida, y como consecuencia de las medidas sanitarias de limitación de la movilidad, 
el número de adolescentes que ha acudido físicamente a los espacios ha descendido de los 
5.386 de 2019, a 1.951 en 2020. 

Figura 3.2.1. Evolución 2016 Ɖ 2020 del número de adolescentes que han participado 
°³X´X«N JӃªX«ºX X« ӃJ >XT TX (´°JN ­´ TX 8N ­ ż(Ӄ («³XTJTX³­Ž 

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

Como viene siendo habitual, los datos globales apuntan a un uso mayoritario de los espacios 
por parte de los chicos (61,3%), españoles (79,3%) y con una distribución de edades 
prácticamente proporcional entre los 12-14 años (50,6%) y los 15-17 (49,4%).    

La idiosincrasia del proyecto realza el valor que las propuestas de los y las participantes tienen 
sobre el funcionamiento de los centros. Se ha registrado un total de 547 propuestas (73 más 
que en 2019), de las cuales han sido ejecutadas a lo largo del año el 84,8%, la mayoría relativas 
a las actividades desarrolladas en los espacios de la red. 

Como indicador de eficacia y calidad del proyecto, los centros Enredadero miden anualmente 
la percepción de sus participantes sobre el servicio prestado. Las valoraciones son muy altas, 
siendo especialmente significativa la satisfacción global con el proyecto, de 9,48 sobre 10 (9,37 
en 2019). La acogida en los espacios es también un aspecto reconocido positivamente (9,18) y, 
a la inversa, los procesos y espacios de participación de la red, se revelan como el más crítico 
(7,73).  

3.2.1.3. Centros Abiertos en Inglés 

El Programa Centros Abiertos en Inglés tiene como objetivo favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral y, al mismo tiempo, proporcionar a escolares un variado aprendizaje de recursos 
y habilidades relativos a la convivencia, la educación en valores, la igualdad de género, el juego, el 
ocio y el deporte. En el desarrollo de las actividades se utiliza la lengua inglesa para favorecer la 
expresión en este idioma mediante juegos, canciones, representaciones teatrales, talleres. 

Se trata de campamentos dirigidos a niños y niñas de entre 3 y 12 años, que se ofertan en 
periodos vacacionales y se desarrollan en los centros escolares con un componente 
fundaªX«ºJӃªX«ºX XTÄNJº Æ­Ÿ ;­³ XӃӃ­ŵ ´Ä TX´J³³­ӃӃ­ ´X |J  «NӃÄ T­ X« XӃ °Ä«º­ żǑŸǐ (TÄNJN  «Ž
de esta memoria.   
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3.2.1.4. Centros Abiertos Especiales 

En la línea del programa anterior, los Centros Abiertos Especiales tienen por objeto mejorar la 
calidad de vida e inclusión de los menores y jóvenes entre 3 y 21 años de edad con discapacidad, 
así como de sus familias. Son también campamentos ofertados en periodos vacacionales y 
responden a los objetivos de conciliación de la vida familiar y laboral y a la promoción de la 
inclusión y atención a la discapacidad. Se desarrollan con mayor detalle en el °Ä«º­ żǑŸǐ
(TÄNJN  «Ž TX X´ºJ ªXª­³ JŸ 

3.2.1.5. Programa QuédaT.com 

El Programa QuedaT.com es un programa de intervención socioeducativa a través del ocio y del 
tiempo libre. Su carácter es eminentemente preventivo y pretende desarrollar aptitudes y 
actitudes de crecimiento personal y grupal, potenciar la inclusión y la equidad entre la población 
joven de Madrid, trabajar en la educación para salud y promover la convivencia intracultural.  

El programa se realiza a través de actividades de educación de calle y dinamización de espacios 
É ÆJ T ³ z T­ J ¤ ÆX«X´ TX ǎǑ J ǏǍ J ­´ŵ °­³ Ӄ­ ²ÄX ´X TX´J³³­ӃӃJ X« XӃ J°J³ºJT­ żǐŸǑ 0ÄÆX«ºÄTŽ
de esta memoria.  

3.2.2. Prevenir el riesgo de exclusión social de los niños, niñas y 
adolescentes e intervenir para minimizar sus consecuencias. 

Es el segundo de los objetivos generales del Área de Gobierno en esta materia. Su alcance está 
ligado al desarrollo de tres importantes intervenciones que se desarrollan a continuación.  

3.2.2.1. Servicio de Educación Social 

Nombre recurso/programa/actuación  Servicio de Educación Social 

Población a la que se dirige 
Niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y a 
sus familias con dificultades para ejercer sus 
responsabilidades parentales 

Objetivo  
Favorecer el desarrollo y bienestar personal y social de 
todos los miembros de la unidad familiar. 

Número de niños, niñas, adolescentes y 
personas adultas usuarias en 2020 

21.700 Plazas ofertadas A demanda 

Recurso web 
Educación 
Social 

Presupuesto en 
2020  

ǑŸǐӄǏŸǑǍǑŵǔǏƦ 

El Servicio de Educación Social apoya a las familias facilitando asesoramiento, tanto sobre la 
crianza y educación de sus hijos e hijas, como sobre derechos y recursos sociales, educativos, 
sanitarios, culturales y de ocio. Igualmente, apoya por medio de actuaciones orientadas a mejorar 
la convivencia familiar y disminuir las dificultades y problemas relacionales, de integración o de 
aislamiento social.  

Se presta a través de un equipo de educadores y educadoras sociales, y su acceso requiere 
participar en un proceso de intervención social en Atención Social Primaria. Presta un 
importante catálogo de servicios, tanto orientados a la atención personalizada a las familias en 
sus propios domicilios o mediante el acompañamiento a servicios, como dirigidos al trabajo 
grupal o la prevención del riesgo social en el entorno donde niños, niñas y adolescentes 
interrelacionan.  

Los datos de atención del año 2020 están determinados por las medidas sanitarias decretadas 
como consecuencia de la pandemia COVID-19. A pesar de la adaptación del servicio a nuevas 

http://bit.ly/3buUOPq
http://bit.ly/3buUOPq
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formas de trabajo on line, actividades como las relacionadas en el entorno social no han podido 
realizarse durante los meses de marzo a junio y, posteriormente, se han visto muy limitadas por 
las medidas de contención y restricciones para la movilidad. También la actividad grupal ha 
tenido que adaptase, cuando ha sido posible, a la modalidad virtual y, en los casos de 
presencialidad, las restricciones de aforo en cumplimiento de las medidas sanitarias han sido 
determinantes. Por último, muchas familias han cambiado sus hábitos y limitado sus contactos 
sociales como consecuencia de la pandemia, algo que también ha repercutido en la actividad 
del servicio.  

Este conjunto de circunstancias ha generado cambios importantes en los datos de atención del 
servicio en 2020. En términos globales, el volumen de personas atendidas ha descendido en -
55,8% respecto al 2019 (21.700 y 49.058, respectivamente). Este descenso se ha producido en 
todos los grupos etarios, siendo la atención dirigida a adolescentes la que más se ha visto 
menguada (-68,1%).  

Figura 3.2.2. Evolución 2012 Ɖ 2020 del número de personas participantes en el Servicio de 
Educación Social 

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

A pesar de la pérdida de peso relativo de la participación del grupo de 12 a 18 años, en 2020 
se mantiene la distribución porcentual que implica mayoría de adolescentes y de personas 
adultas, quienes acumulan el 40,5% y el 35,5%, respectivamente, del volumen de atención del 
servicio.  

Salvo en el grupo de niños y niñas, y con especial incidencia en el de personas adultas, en 2020 
se vuelve a constatar mayor presencia femenina (las mujeres suponen el 60% del total). La 
nacionalidad predominante es, de nuevo, la española (66,6%), y el tipo de familias más habitual, 
la monoparental mujer (51,6%).  

De los cuatro servicios en que se organiza la Educación Social, este año ha contabilizado un 
mayor número de participantes la atención familiar en el domicilio (44,8%). La atención a niños, 
niñas y adolescentes en su entorno cotidiano, que el año pasado representó el 66,3%, en 2020 
ha descendido al 41,1%.    
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El carácter preventivo de la intervención profesional del servicio posibilita a los y las educadoras 
sociales la detección de factores de riesgo que puedan estar presentes entre las personas y las 
familias atendidas. El 32,5% de la infancia y adolescencia y el 39,9% de las familias, manifiestan 
déficits de habilidades sociales y personales. En contrapartida, destaca la cobertura de las 
necesidades básicas como un factor de protección que abarca al 44,5% de los niños, niñas y 
adolescentes, y la presencia de una actitud positiva al cambio en el 37,2% de las familias.  

El compromiso municipal con la calidad y con la mejora continua de los servicios que presta 
Educación Social está avalado a través de su Carta de Servicios, aprobada en 2014, certificada de 
nuevo en diciembre de 2019 y evaluada en marzo de 2020, constituyéndose en garantía de su 
cumplimiento la medición de la satisfacción de usuarios y usuarias que se realiza anualmente. 
La satisfacción, habitualmente muy alta, en 2020 vuelve a ser superior a 9 sobre 10 en todos 
los atributos medidos. Aspectos como el trato recibido por parte del equipo de profesionales y 
el lenguaje utilizado han sido valorados con una puntuación media de 9,8. Es también muy 
elevada la percepción de respetar el derecho de niños y niñas a ser escuchados y a que se tenga 
en cuenta su opinión (9,7).  

3.2.2.2. Programa de Apoyo Socioeducativo y Prelaboral para Adolescentes (ASPA) 

Nombre recurso/programa/actuación  
Programa de Apoyo Socioeducativo y Prelaboral para 

Adolescentes (ASPA) 

Población a la que se dirige Adolescentes y jóvenes de 12 a 21 años. 

Objetivo  
Compensar déficits personales, familiares y sociales 
presentes en adolescentes y jóvenes que se encuentran en 
situación de riesgo o conflicto social. 

Número de adolescentes y jóvenes 
usuarios/as en 2020 

3.615 Plazas ofertadas A demanda 

Recurso web ASPA  Presupuesto en 2020 ǏŸӅǑǑŸǍǐǓŵǔǏ Ʀ 

El Programa de Apoyo Socioeducativo y Prelaboral para Adolescentes (ASPA) se desarrolla en 
7 centros distribuidos en 8 sedes y da cobertura, en términos generales y en función de los 
criterios de acceso, a adolescentes y jóvenes de edades comprendidas entre los 12 y los 21 
años. La actividad de los centros ASPA responde a 5 líneas de actuación diferenciadas: apoyo 
educativo para la prevención de situaciones de riesgo social; apoyo a la autonomía personal y al 
tránsito a la vida adulta, donde se contempla la circunstancia de los y las adolescentes que han 
estado bajo la guarda o tutela de la administración; apoyo a adolescentes progenitores para 
capacitarles y ayudarles en el cumplimiento de sus responsabilidades; prevención de la violencia, 
incluyendo tanto al autor como a la víctima de algún tipo de violencia, tomando conciencia y 
apoyando en la resocialización de unos y en la protección de los otros; y, por último, apoyo 
prelaboral en circunstancias de abandono de procesos de inserción social.  

A lo largo del año 2020, los centros ASPA han atendido a un total de 3.615 personas, dato 
similar al de los últimos años (3.725 en 2019 y 3.601 en 2018), a pesar de las limitaciones que 
la atención presencial ha tenido durante los meses de confinamiento domiciliario.  

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Programa-de-Apoyo-Socioeducativo-y-Prelaboral-para-Adolescentes/?vgnextfmt=default&vgnextoid=2167e4418ff76610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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Figura 3.2.3. Evolución 2012 Ɖ 2020 del número de familias y de adolescentes participantes 
en los centros ASPA. 

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

El perfil sociodemográfico de los y las participantes en el programa ha sido similar al de años 
anteriores: la participación del sexo masculino ha resultado superior a la del sexo femenino 
(+7,1%); el grupo más numeroso vuelve a ser el formado por personas de 18 a 20 años (más de 
tres cuartas partes de la población supera la mayoría de edad); la mitad (49,6%) no cursa 
estudios; y, de nuevo, la nacionalidad española destaca sobre la extranjera (+45,7% superior).  

De las cinco líneas de actuación que 
despliega el programa, la relativa al 
apoyo prelaboral es la más 
participada: más de la mitad de los y 
las adolescentes de ASPA, 
fundamentalmente mayores de 18 
años, intervinieron en actividades de 
desarrollo laboral (62,2%, +4,3% 
respecto a 2019). El apoyo 
socioeducativo es la segunda de las 
líneas de actuación que abarca a 
mayor número de personas (22,6% 
del total, dato -4,5% inferior a 2019) 
y, por último, las actividades de 
apoyo a adolescentes progenitores (7,5%), de prevención a la violencia (4,8%) y de apoyo a la 
autonomía personal y tránsito a la vida adulta (2,9%), son las menos numerosas.   

Son muchos los casos en los que ASPA, complementariamente a la intervención con 
adolescentes y jóvenes, trabaja también con sus familias. A lo largo del año 2020 se ha 
intervenido con 243 famil ias (67 menos que en 2019), entre las que predominan las formadas 
por una mujer con uno o más hijos/as (48,1%), así como la presencia de varios indicadores de 
riesgo, especialmente déficits de habilidades personales y sociales (presentes en el 24,7% de 
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las familias), responsabilidades familiares no compartidas (detectado en el 21%) y dificultades 
de las y los progenitores para aplicar normas y límites (20,6%).  

El peso que las actuaciones de apoyo prelaboral tienen sobre el conjunto de la actividad de los 
centros ASPA, explica que la inserción profesional sea un indicador muy representativo de la 
eficacia de la intervención. En el año 2020 ha descendido el número de contratos formalizados 
(1.122, 491 menos que los que se firmaron en 2019), lo cual se considera relacionado con las 
consecuencias económicas y laborales de la pandemia a partir del mes de marzo de 2020. 
También el peso que tradicionalmente la hostelería ha tenido en el programa formativo de 
ASPA, y el hecho de que precisamente la hostelería sea uno de los sectores más afectados por 
la crisis, justifican los datos de contratación. No obstante, igualmente ha descendido el 
porcentaje de contratos formalizados sobre las ofertas recibidas (55,1%, dato 12,5 puntos 
inferior al de 2019), lo cual es un indicador que habrá de tener en cuenta en la planificación de 
las actividades de esta línea de actuación en 2021.  

En relación con la distribución de los contratos por sexo, es muy relevante el descenso que han 
tenido los firmados por mujeres que, de suponer el 57,5% en 2019, han pasado a ser el 47,9%. 
La hostelería ha continuado siendo el sector profesional con mayor proporción de contratos, si 
bien ha pasado de acumular el 48% del total, a ser sólo 22,4%. En el extremo contrario, el sector 
de alimentación, a pesar de suponer solo el 7,6% del total de contratos firmados, ha crecido un 
325% respecto a 2019. 

Con objeto de avanzar hacia un modelo de mejora continua, en los centros ASPA se mide la 
percepción con el servicio prestado por parte de los y las participantes. En 2020, el 92,8% de 
las 250 familias encuestadas (97,3% en 2019), manifestaron su buena o muy buena percepción 
general del servicio.  

3.2.2.3. Quinta Cocina 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Quinta Cocina 

Población a la que se dirige Jóvenes de 16 a 23 años. 

Objetivo  
Capacitar profesionalmente a jóvenes a través de la formación 
como ayudantes de cocina y de camarero/a, de cara a su 
posterior inserción laboral y social. 

Número de jóvenes usuarios/as en 
2020 

85 
Plazas ofertadas 
en 2020 

80 

Presupuesto en 2020 ǑǔǔŸǒӄǓŵǎǍ Ʀ Plazas ofertadas A disposición 

Recurso web LQC 
Perfiles redes 
sociales 

I: Espacioabiertoqm 
Tw: EspacioQM 

Quinta Cocina es un proyecto de inserción dirigido a jóvenes que se encuentren en situación de 
riesgo de exclusión social. Consiste en una escuela de hostelería orientada a la formación 
ocupacional como ayudantes de cocina y camareros o camareras, al tiempo que posibilita la 
adquisición de capacidades y habilidades básicas facilitadoras de la inserción sociolaboral del 
alumnado.  

El proyecto se complementa con un servicio de cafetería, ubicado en el centro cultural Espacio 
Abierto Quinta de los Moli nos y atendido por el alumnado de la escuela.  

http://bit.ly/3aMh1JA
https://www.instagram.com/espacioabiertoqm/
https://twitter.com/EspacioQM
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Quinta Cocina está integrado por un 
equipo multidisciplinar del que forman 
parte, entre otros, profesionales de la 
psicología y docentes del área de la 
restauración. Este equipo valora 
individualmente a las alumnas y a los 
alumnos aspirantes de forma previa a su 
incorporación, los cuales pueden 
acceder por iniciativa propia o derivados 
de Atención Social Primaria u otros 
dispositivos de intervención.  

En el año 2020 la escuela ha formado a 
85 jóvenes en dos ediciones del curso de 
cocina y camarero/a. Este año se ha 

desarrollado una edición menos que en 2019, y por ello el número de personas formadas, ha 
descendido.  

Al igual que en años anteriores, predominan los hombres frente a las mujeres (71,8% y 28,2%, 
respectivamente), las personas de nacionalidad extranjera (69,4%) y el grupo de mayores de 18 
años (68,2%).     

Figura 3.2.4. Evolución 2018 Ɖ 2020 del número de jóvenes formados y formadas en Quinta 
Cocina.  

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

La satisfacción del alumnado a la finalización de la actividad es elevada: el 96,3% se muestra 
satisfecho o muy satisfecho con el curso. Además, se han constatado mejoras en sus 
autoevaluaciones de competencias pre y post intervención: el 36% han percibido como sus 
habilidades sociales han mejorado tras la formación, el 31% como han aumentado sus 
conocimientos de hostelería, y el 30% han adquirido competencias en la búsqueda de empleo. 

68

141

85

 -

 20

 40

 60

 80

 100

 120

 140

 160

 180

 200

2018 2019 2020

Nº de jóvenes formados/as



110 
 

3.2.2.4 Centros de Día Infantiles  

Los Centros de Día Infantiles constituyen un programa de carácter socioeducativo que tiene la 
finalidad de apoyar la conciliación de la vida familiar y laboral, al tiempo que trata de evitar los 
factores de riesgo que la ausencia prolongada de padres, madres o tutores pueda ocasionar a las 
niñas y los niños, favoreciendo, además, el desarrollo de habilidades sociales, la adquisición de 
valores, normas, límites y respeto mutuo.  

El Ayuntamiento de Madrid cuenta con dos proyectos que dan vida al programa: los Centros de 
Día de Cruz Roja y los Centros de Día Quedamos al Salir de Clase. Dado que la orientación de 
ambos hacia la prevención del riesgo de exclusión en la infancia y adolescencia es 
complementaria a la finalidad de conciliación de la vida familiar y laboral, se exponen con mayor 
TXºJӃӃX X« XӃ °Ä«º­ żǑŸǎ *Jª Ӄ JŽ TX X´ºJ ªXª­³ JŸ 

3.2.2.5. Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar 

El Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar tiene como objetivo garantizar la 
asistencia regular del alumnado a los centros educativos en las etapas de escolarización obligatoria 
y, con carácter preventivo, intervenir en el segundo ciclo de Educación Infantil para favorecer la 
escolarización en etapas educativas posteriores. 

El programa contribuye a la prevención del riesgo de exclusión y la minoración de las 
consecuencias, mediante actuaciones socioeducativas, aunque su finalidad última es 
Xª «X«ºXªX«ºX XTÄNJº ÆJŸ ;­³ XӃӃ­ŵ ´X TX´J³³­ӃӃJ N­« ªJÉ­³ N­«N³XN  « X« XӃ °Ä«º­ żǑŸǐŸ
EdÄNJN  «Ž TX X´ºJ ªXª­³ JŸ 

3.2.2.6 Programa de Apoyo Residencial para la Vida Autónoma de Jóvenes en 
Situación de Grave Vulnerabilidad Social 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Programa de Apoyo Residencial para la Vida Autónoma de 
Jóvenes en Situación de Grave Vulnerabilidad Social 

Población a la que se dirige Jóvenes en riesgo o situación de grave vulnerabilidad social. 

Objetivo  
Favorecer la cobertura de las necesidades básicas de jóvenes en 
riesgo, apoyando su acceso a un alojamiento adecuado y 
tendente a la vivienda normalizada y autónoma. 

Número de jóvenes usuarios/as en 
2020 

52 
Plazas ofertadas 
en 2020 

52 

Recurso web Fundación ISOS 
Presupuesto en 
2020 

ǎǑӄŸǍǍǍ Ʀ 

El Programa de Apoyo Residencial para la Vida Autónoma de Jóvenes en Situación de Grave 
Vulnerabilidad Social es desarrollado en convenio subvención con la Fundación ISOS (Instituto 
para la Sostenibilidad y la Solidaridad Social). Trata de dar cobertura a las necesidades básicas de 
jóvenes en riesgo o situación de grave vulnerabilidad social a partir de un proceso de intervención 
global y de forma coordinada con programas de atención socioeducativa y prelaboral.  

El 2020 ha sido el segundo año recorrido por el programa y ha contado con la participación de 
52 jóvenes, el mismo número que en 2019. El 50%, 26 personas, han pernoctado en el 
alojamiento, el 65,4% de ellas por un tiempo inferior a seis meses. Además, se ha apoyado la 
cobertura de otras necesidades básicas, como lo son las de alimentación, gastos de transporte 
o de productos higiénicos y de farmacia.  

http://fundacionisos.es/?page_id=648%20un%20saludo
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Predomina entre los jóvenes el sexo masculino (73,1%) y la nacionalidad extranjera (69,2%), 
principalmente magrebí (42,3%). Es relevante el aumento del número de jóvenes de 
nacionalidad española, que ha pasado de suponer el 21,1% en 2019, al 30,8% en 2020.  

Antes de su incorporación al programa, la mayor parte de los y las jóvenes procedían de una 
situación de vida autónoma (34,6%), de instituciones (30,8%) o de convivencia familiar (25%). 
Destaca el descenso del número de jóvenes en situación de calle, que han pasado de suponer 
el 25% en 2019, al 9,6% en 2020. Es también significativo el porcentaje de jóvenes (34,6%) que 
han sido tutelados por la Comunidad de Madrid hasta su mayoría de edad.  

La satisfacción de las y los participantes con la globalidad del servicio ha sido valorada con una 
puntuación de 4,8 sobre 5. Reflejan una alta conformidad con la propuesta de intervención por 
parte del equipo profesional, con el trato recibido, con la disposición de recursos y con el 
programa de apoyo residencial, todos ellos indicadores valorados con la máxima puntuación.  

3.2.3. Proteger a los niños, las niñas y los adolescentes en situaciones de 
desprotección. 

El tercero de los objetivos que define las directrices de trabajo del Área de Gobierno en materia 
de infancia y adolescencia consiste en proteger a los niños, las niñas y los adolescentes en 
situaciones de desprotección. Dentro de este objetivo se ubican los servicios y programas que 
se describen a continuación.  

3.2.3.1. Centros de Atención a la Infancia (CAI) 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Centros de Atención a la Infancia 

Población a la que se dirige 
Menores de 18 años en situación de riesgo grave y presunto 
desamparo y sus familias.  

Objetivo  

Garantizar el buen trato a la infancia y el fortalecimiento de las 
familias mediante el acompañamiento, la supervisión y el 
tratamiento especializado, aplicando estrategias psicológicas, 
educativas y sociales. 

Número de familias usuarias en 
2020 

7.612 Plazas ofertadas  A disposición 

Recurso web CAI Presupuesto en 2020 
CAI (4 a 12) 
ǒŸӄǓǎŸǔǐǒŵǔǓƦ 

Los Centros de Atención a la Infancia (CAI) son los servicios de atención social especializada de 
la red municipal de protección a menores en la ciudad de Madrid. Tienen como misión específica 
la valoración y diagnóstico de las situaciones de riesgo grave y presunto desamparo de menores de 
18 años, y la atención especializada a estos niños, niñas y adolescentes y a sus familias. 

La ciudad de Madrid cuenta con una red formada por 12 CAI que prestan una atención 
territorializada. Su acceso precisa demanda profesional, generalmente de los Servicios Sociales 
de Atención Primaria, de la Comisión de Tutela del Menor y de los Juzgados y Fiscalía de 
Menores. 

A lo largo del año 2020, los CAI han atendido a un total de 30.364 personas pertenecientes a 
7.612 familias. Estos datos reflejan una actividad inferior a la de los últimos años y son 
consecuencia de un menor número de familias derivadas. Los CAI son un dispositivo de segundo 
nivel y fueron decretados servicio esencial por el Alcalde (Decreto del Alcalde de 30 de marzo de 
2020), lo que implica que su actividad regular no se ha visto especialmente afectada por la 
pandemia COVID-19. No obstante, el confinamiento domiciliario y las diversas medidas de 

http://bit.ly/37G2bTe
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limitación de la movilidad, en la medida en que han reducido algunas dinámicas sociales, han 
tenido consecuencias en el volumen de atención de los centros.  

 

Figura 3.2.5. Evolución 2013 Ɖ 2020 del número de familias, niños, niñas y personas adultas 
atendidas en los Centros de Atención a la Infancia. 

 

Fuente: Departamento de Protección a la Infancia y la Adolescencia. DGFIEyJ 

Del total de personas atendidas, 12.769 (42,1%) son menores de 18 años y 17.595 (57,9%), 
personas adultas. En proporciones similares de las de años anteriores, predomina el grupo de 
adolescentes de entre 13 y 18 años (39,2%) y, con escasa diferencia, el de niños y niñas de 7 a 
12 (35,9%), si bien el grupo de menores de 7 años tiene también una importante representación 
(24,9%). El grueso de personas adultas se encuentra entre los 36 y los 65 años (56,7%) y los 
tipos de familias mayoritarias son la nuclear y la monoparental mujer (34,5% y 29%, 
respectivamente).  
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Los servicios prestados en los CAI 
están certificados en su Carta de 
Servicios, aprobada en 2013, 
certificada por AENOR en enero de 
2020 y evaluada en abril del mismo 
año, y se dirigen tanto a menores y sus 
familias, como a profesionales que 
trabajan en su ámbito. Algo más del 
40% de la actividad de los CAI recae 
en uno de los servicios orientados a 
las familias, el acompañamiento y la 
supervisión de aquellas que no están 
en tratamiento, y en un servicio 
dirigido a profesionales, el soporte 
técnico a recursos (22,5% y 20,8%, 
respectivamente). Del resto 
destacan el servicio de valoración inicial de situaciones de riesgo en los y las menores (15,6%), la 
evaluación de la situación familiar (12,6%) y el tratamiento familiar especializado (12,4%).  

Una de las líneas de trabajo dirigidas a profesionales es la relativa a favorecer la prevención de 
situaciones de desprotección en menores y su detección temprana. Desde los CAI se diseñan e 
imparten acciones formativas grupales acerca de la prevención del maltrato infantil, que suelen 
contar con muy buena aceptación y alta participación. En 2020 se han organizado 9 grupos y 
han participado 117 personas, dato afectado también por la crisis del COVID-19 en la medida 
en que supone un importante descenso respecto a la actividad de años anteriores (en 2019 se 
realizaron 71 grupos y se contó con la asistencia de 1.345 personas). 

La Carta de Servicios también pone de manifiesto el compromiso del Ayuntamiento de Madrid 
con la calidad de la intervención prestada en los CAI, y es por ello que de forma anual se mide 
la percepción de niños, niñas, adolescentes y personas adultas. En 2020 la satisfacción general 
con el servicio prestado ha sido elevada: el grupo de adultos ha manifestado sentirse muy 
satisfecho o satisfecha en un 84,6%; el grupo de jóvenes en un 89,8%; mientras que los niños 
y niñas se han sentido bastante o muy satisfechos en un 86,8%.    

3.2.3.2. Programa Atención a la Infancia en el Entorno Familiar 

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Programa Atención a la Infancia en el Entorno Familiar 

Población a la que se dirige 

Menores de 18 años en situación de riesgo grave y presunto 
desamparo y sus familias cuando éstas tienen escasa o nula 
motivación para el cambio, así como situaciones de acogimiento en 
familia extensa. 

Objetivo  

Favorecer la mejora de la calidad de la dinámica familiar, acompañar 
a la familia durante procesos críticos para que pueda proteger 
adecuadamente a niños, niñas y adolescentes, así como prevenir 
situaciones de desamparo y desprotección. 

Número de familias usuarias 
en 2020 

516 
Presupuesto en 
2020 

ǎŸǍӅǎŸǐӄӄŵӅǐ Ʀ Ǝ «NӃÄÉX XӃ $J°ŸǏƏ 

Número de plazas ofertadas A demanda 

El Programa de Atención a la Infancia en el Entorno Familiar presta una atención interdisciplinar 
psicológica, social y educativa a familias con menores de 18 años que presentan una escasa o nula 
motivación para iniciar o continuar un proceso de atención en los Centros de Atención a la 
Infancia. También se ocupa de la valoración de adecuación y del seguimiento de los menores en 
acogimiento familiar en familia extensa. 
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Como programa específico se desarrolla en los cinco distritos del ámbito territorial de los CAI 
1, 2 y 3. En el resto de CAI, el programa está integrado en el contrato general de gestión del 
servicio. 

Una de las características de este programa es la de atender a gran parte de las familias en su 
propio domicilio (o en su entorno habitual), tratando así de adecuar las actuaciones profesionales 
al quehacer diario de las familias, interfiriendo lo menos posible en su día a día y permitiendo, al 
tiempo, observar en su propio medio la dinámica familiar. Con esta orientación, en 2020 se ha 
atendido a un total de 2.118 personas pertenecientes a 516 familias, dato que mantiene la 
media de los dos últimos años (470 en 2018 y 548 en 2019).  

Entre el grupo de personas adultas (1.185) predominan las mujeres frente a los hombres (59,9% 
y 40,1%, respectivamente), mientras que en el de niños, niñas y adolescentes (933) la 
distribución por sexo es más paritaria (47,4% de mujeres y 52,4% de hombres).  

Los abuelos y las abuelas, especialmente los maternos, constituyen el grupo de acogedores más 
numeroso (suponen, en promedio para los 3 CAI, el 56%). Los tíos o tías son los siguientes 
familiares acogedores con más representación en el programa (32% de media).   

3.2.3.3. Proyecto Intermediación Intercultural con Menores Extranjeros en Riesgo de 
Exclusión  

Nombre 
recurso/programa/actuación  

Proyecto Intermediación Intercultural con Menores Extranjeros 
en Riesgo de Exclusión. 

Población a la que se dirige 
Menores acogidos en los centros residenciales de la Comunidad 
de Madrid, así como a aquellos que frecuentan sus inmediaciones 
con la intención de asentarse en su parque. 

Objetivo  
Garantizar la atención integral de menores de 18 años extranjeros 
no acompañados en riesgo de exclusión. 

Número de niños, niñas y 
adolescentes usuarios/as en 
2020 

662 
Presupuesto en 
2020 

ǐǒǍŸǍǍǍ Ʀ 

Número de plazas ofertadas A demanda 

El Proyecto Intermediación Intercultural interviene con menores de 18 años extranjeros no 
acompañados facilitando el proceso de integración educativa, social, cultural y laboral en la 
sociedad española. Se desarrolla en convenio de subvención nominativa con la entidad Cruz Roja 
Española a través de mediadores y mediadoras sociales. El acceso es directo, siendo los Centros 
de Primera Acogida de la Comunidad de Madrid el eje central a través del cual los niños, niñas 
y adolescentes se incorporan al proyecto.  

En 2020 han participado en el proyecto 662 menores de 18 años. Este dato supone un 
importante descenso respecto a la actividad que venía siendo habitual en años anteriores (1.420 
en 2018 y 975 en 2019), y está directamente condicionado por las medidas sanitarias adoptadas 
con motivo de la pandemia COVID-19. El confinamiento domiciliario durante los meses de 
marzo a junio, inicialmente, y las medidas de contención y restricciones para la movilidad, en el 
segundo semestre del año, han reducido la afluencia en los parques aledaños a los centros de 
primera acogida y las salidas de los propios centros.  

El sexo masculino continúa siendo el mayoritario (74,5%), si bien la representación de las 
mujeres ha aumentado 8,8 puntos porcentuales respecto al año anterior, pasando de suponer 
el 16,7% en 2019, al 25,5% en 2020. Predominan las personas de nacionalidad marroquí 
(50,8%) y, a considerable distancia, la nacionalidad española (24,3%).  
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El proyecto se estructura en base a diferentes áreas de trabajo, entre las que destaca, tanto por 
el volumen de menores que han participado, como por la actividad que suponen para el equipo 
de profesionales, el seguimiento de la convivencia. Las visitas y la mediación en los parques 
próximos a los centros de primera acogida, así como la mediación y contención en conflictos, son 
las siguientes más numerosas.  

3.2.3.4. Colaboración con SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL 

Nombre recurso/programa/actuación  
Sistema de notificación de situaciones de sospecha de 
maltrato infantil y desprotección.  

Población a la que se dirige Niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo  
Asegurar la valoración y atención social de las sospechas de 
malos tratos infringidas a la infancia y adolescencia 
detectadas a través de SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL. 

Número de niños, niñas y adolescentes 
usuarios/as en 2020 

202 

Plazas ofertadas A demanda 

El sistema de notificación de situaciones de sospecha de maltrato infantil y desprotección 
asegura la valoración y atención social de los niños, niñas y adolescentes a partir de la 
colaboración del Servicio SAMUR-PC, notificante, y el Departamento de Prevención del Riesgo 
Social en la Infancia y la Adolescencia, receptor de la información. El último es el responsable 
de remitir los casos al Departamento de Atención Social Primaria del distrito correspondiente 
y, si procede, al Centro de Atención a la Infancia de referencia. 

Durante el año 2020 se recibió notificación de 202 casos, 132 menos que los detectados en 
2019, la mayor parte de ellos (95,5%) residentes en la ciudad de Madrid y, por tanto, objeto de 
intervención municipal. 

Figura 3.2.6. Evolución 2012 Ɖ 2020 del número de notifica ciones de situaciones de sospecha 
de maltrato infantil y desprotección  

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 
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Al igual que en años anteriores, las sospechas de maltrato han resultado ser más elevadas entre 
las niñas y adolescentes chicas que entre los chicos (+10,9%). La mayor incidencia de 
detecciones se sitúa a partir de los 4 años y la nacionalidad de los niños y niñas es, en un 66,3%, 
española (77,8% en 2019).  

Tres tipologías de maltrato han sido detectadas por SAMUR-PC en porcentajes muy elevados: 
maltrato físico (cuya sospecha se extiende al 50% de los niños, niñas o adolescentes), maltrato 
emocional (47,5%) y negligencia (28,2%). La media de tipos de maltrato sospechados en cada 
menor de edad es 1,37.  

Adicional a estas detecciones, adolecen otros factores de riesgo agravantes, como 
responsabilidades familiares no compartidas (18,8%), ingreso de los y las menores de edad en 
centros hospitalarios o de acogida (16,3%) o situaciones de intoxicaciones etílicas, o de otras 
sustancias, de las personas cuidadoras o progenitoras (15,8%).   

Con un porcentaje del 38,1%, los centros escolares han constituido el principal origen de la 
detección de posibles situaciones de maltrato. Este porcentaje es -7,7% inferior al de 2019, 
consecuencia directa del cierre de los centros educativos durante prácticamente la mitad del 
curso escolar. Los agentes tutores de la policía municipal han abarcado el 16,8% de las 
demandas de intervención de SAMUR-PC, mientras que la policía nacional lo ha hecho en un 
14,9%. Mención especial a los 21 casos (10,4%, 8,1% en 2019), en que fueron los propios niños 
o niñas los solicitantes de ayuda. 

También la mayor parte de las intervenciones de SAMUR-PC han tenido lugar en el centro 
escolar (39,6%) y en el domicilio familiar (23,8%). Los casos en que se ha atendido en la vía 
pública ascienden al 14,9%.   

3.2.4. Coordinación con otras administraciones públicas competentes en 
la materia 

En el ámbito competencial de la infancia y la adolescencia es importante destacar los 
mecanismos de coordinación establecidos con el Área de Protección del Menor de la Dirección 
General de Infancia, Familias y Natalidad, dentro de la estructura de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid, y, por otro lado, con el 
Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, el Consejo de 
Área y los Consejos Locales de Atención a la Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de 
Madrid. 

¶ Coordinación con el Área de Protección del Menor de la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad 

La labor de protección a la infancia precisa la colaboración y coordinación entre el conjunto de 
recursos y prestaciones públicas dirigidas a combatir, prevenir o remediar las situaciones de 
indefensión o desprotección en las que se puedan encontrar niños, niñas y adolescentes. En la 
Comunidad de Madrid es la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, a través de 
Comisión de Tutela del Menor, quien asume las medidas de protección de los menores 
desprotegidos; en nuestro municipio, son los Servicios de Atención Social Primaria y los Centros de 
Atención a la Infancia (CAI) quienes conforman el Sistema Público de Protección del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Las Comisiones de Apoyo Familiar (CAF) son órganos colegiados de ámbito distrital establecidos en 
la Ley 18/1999, de 29 de abril, Reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. Constituyen el espacio donde los y las profesionales 
valoran de forma coordinada las propuestas de medida de protección y el seguimiento de los casos, 
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unificando criterios y optimizando la protección de los y las menores de 18 años de la ciudad. En 
las CAF participa personal técnico del Área de Protección del Menor de la Comunidad de 
Madrid, del Sistema Público de Protección del Ayuntamiento de Madrid, así como otros y otras 
profesionales recogidos en el artículo 15.3 de la citada ley.  

En el año 2020, la Comisión de Tutela del Menor ha adoptado 291 medidas de protección, de 
las cuales el 84,9% son tutelas y el 15,1%, guardas. Con relación al tipo de acogimiento, el 
residencial sigue siendo el más frecuente: ocurre en, aproximadamente, 6 de cada 10 niños o 
niñas con medida de protección, y presenta mayor incidencia en las guardas, donde el 77,3% 
son acogimientos residenciales, que en las tutelas, donde el porcentaje desciende al 61,5%. 

El número de medidas adoptadas en 2020 supone un descenso respecto a las adoptadas en 
2019 (73 menos), pero su cambio más relevante se encuentra en el aumento relativo de las 
tutelas frente a las guardas (han crecido +14 puntos porcentuales), especialmente en las de tipo 
residencial. Precisamente en estos acogimientos residenciales se localiza el segundo cambio 
más notable respecto a 2019, y es que este año se ha producido un ligero repunte de este tipo 
de acogimientos (+4,5%) en decremento de los familiares (-4,6%). El motivo se encuentra 
claramente definido en el periodo de confinamiento domiciliario y de paralización de la actividad 
no esencial que, aunque no es el caso del sistema público de protección, sí ha repercutido en la 
suspensión de algunos plazos y, sobre todo, de procesos de toma de decisiones por parte de las 
familias.  

Una mirada global a las medidas de protección nos da el dato total de 1.807 menores de 18 
años con medidas de tutela (84,3%), guarda (8,9%) o, en los casos en que todavía subsiste, de 
promoción de acogimiento (6,8%).   

¶ Consejos de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 

Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid son 
órganos colegiados de coordinación de las distintas Administraciones Públicas y de participación 
de las entidades de la iniciativa social. Pretenden favorecer el intercambio de información, la 
aportación de recursos, la coordinación de actuaciones y la elaboración de propuestas encaminadas 
al bienestar de niños, niñas y adolescentes.  

Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid se 
estructuran en 3 niveles en función de su ámbito territorial: el Consejo de Atención a la Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid; el Consejo de Área de Atención a la Infancia y 
Adolescencia, que en el Ayuntamiento de Madrid abarca el conjunto del territorio municipal; y 
los Consejos Locales de Atención a la Infancia y Adolescencia, cuyo ámbito territorial, en el 
municipio de Madrid corresponde a cada uno de los distritos municipales. Los últimos 
contemplan la constitución obligatoria de dos comisiones: la Comisión de Participación de la 
Infancia y Adolescencia (COPIA) y la Comisión de Apoyo Familiar (CAF). 

Durante el año 2020, los Consejos han continuado el desarrollo de las funciones que les son 
propias. Los Consejos Locales de Atención a la Infancia y Adolescencia han realizado 10 
sesiones plenarias en 9 distritos, dato muy inferior a la media de sesiones realizadas en los 
últimos años (44 en 2019 y 42 en 2018). El confinamiento domiciliario irrumpió dificultando la 
actividad ordinaria de los Consejos en el segundo trimestre del año; posteriormente fueron 
reactivados, pero adaptándose a las medidas sanitarias e innovando formatos de reunión 
telemática. 

El Consejo de Área de Atención a la Infancia y Adolescencia, por su parte, no ha celebrado 
sesiones durante este año. 
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3.2.5 Actuaciones transversales a las materias de familia, infancia y 
adolescencia. 

Adicional al conjunto de recursos que forman la cartera de servicios de la Dirección General de 
Familias, Infancia, Educación y Juventud y que se han expuesto en los puntos anteriores, la línea 
de Subvención 5 de Familia e Infancia del Plan Estratégico de Subvenciones 2019-2021, 
permite su convocatoria pública a entidades e instituciones de carácter social sin ánimo de 
lucro que desarrollen proyectos sociales en materia de familia e infancia.  

Tanto la convocatoria pública de subvenciones como los convenios expuestos a lo largo de los 
bloques 4.1 y 4.2 de esta memoria, están ligados a la voluntad municipal de fomentar la 
cooperación con las organizaciones no gubernamentales en relación con los programas de acción 
social dirigidos a familias, a la infancia y a la adolescencia, y su finalidad es promover el desarrollo 
de proyectos que complementen las competencias y actividades municipales. El objetivo del Plan 
Estratégico de Subvenciones es promover el desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes y asegurar su protección, apoyando a las familias en la crianza y educación de sus 
hijos e hijas y actuando preventivamente para reducir el riesgo de exclusión social.  

En 2020 se ha subvencionado a 66 entidades con un importe de ǓǔǔŸǒǐǐŵǒǐ Ʀ, lo que supone 
un aumento del +34,9% respecto a la cuantía de subvención de 2019 (ǒǔǏŸӅǒǐŵǑǏ ƦƏ ²ÄX ha 
permitido ampliar tanto e l número de niños, niñas y adolescentes atendidos, como de familias 
con cobertura municipal (el número de niños, niñas y adolescentes ha pasado de 3.334 en 2019 
a 2.422 en 2020, mientras que el de familias, de 1.924 a 2.422).  

Con la voluntad de aportar una visión global al conjunto de servicios desarrollados dentro del 
ámbito competencial de la familia, la infancia y la adolescencia, se incorpora una breve 
referencia a las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones que la ciudadanía, contribuyendo 
al proceso de mejora continua y al fortalecimiento de la cultura de la transparencia y 
participación democrática, ha hecho llegar al Ayuntamiento de Madrid.  

El Sistema de Sugerencias y Reclamaciones (SYR) es el medio a través del cual la Dirección 
General de Familias, Infancia, Educación y Juventud responde a las cuestiones planteadas y 
conoce las demandas, necesidades y opiniones de vecinas y vecinos. Este Sistema se compone de 
tres canales de comunicación:  
 

Canal telemático Web municipal: www.madrid.es  

Canal telefónico Teléfono Línea Madrid: 010  (915 298 210 desde fuera de la ciudad) 

Canal presencial 

Oficinas de Atención Integral al Contribuyente 
Oficinas de Atención a la Ciudadanía de Línea Madrid 
Oficinas del Registro municipal 
Registros de otras Administraciones Públicas y demás formas previstas en la 
Ley 39/2015.  

En el año 2020, el SYR ha registrado 46 entradas relativas a los servicios del ámbito de la familia 
y de la infancia y adolescencia. Este dato es significativamente inferior a los obtenidos en los 
últimos años y supone un descenso de -47% respecto a 2019, cuando fueron 86 las recibidas, 
y de -61% respecto a 2018, cuando se registró la entrada de 117. Subyace bajo esta reducción 
del volumen de entradas el descenso de la actividad en algunos servicios, tal y como se ha 
puesto de manifiesto repetidamente en los bloques relativos a familia y a la infancia y 
adolescencia de esta memoria, y que tiene su origen en el confinamiento domiciliario y las 
medidas sanitarias de limitación de la movilidad y reducción de aforos, motivadas por la 
pandemia COVID-19.  
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Aunque no es desdeñable el porcentaje de felicitaciones recibidas (6,5%), lo cierto es que la 
mayor parte de las personas han utilizado el Sistema para hacer llegar al Ayuntamiento de 
Madrid sus reclamaciones (89,1%). El resto, un 6,3%, han sido sugerencias.  

Los Centros de Atención a la Infancia y, en segundo lugar, los Puntos de Encuentro Familiar, 
son los servicios que más entradas han registrado en 2020, todas ellas reclamaciones. Los 
Centros de Apoyo a la Familia, situados en tercer lugar, se diferencian de los anteriores por 
haber recibido reclamaciones y felicitaciones en proporción 63%-38%. 

En otro orden de cosas y como complemento a los recursos y servicios expuestos hasta el 
momento, es importante señalar la tarea de impulso de investigación y realización de estudios, 
así como la puesta en marcha de acciones divulgativas dirigidas a un mejor conocimiento de la 
situación y de los problemas de la infancia, la adolescencia y las familias.  

En esa línea de trabajo, desde la DGFIEyJ se participa en grupos y se desarrollan acciones 
formativas que complementan y refuerzan las actividades llevadas a cabo en las materias 
señaladas. Tiene una consideración especial la participación de la Dirección General en el grupo 
de trabajo municipal que forma parte de la Red de Ciudades Europeas Eurocities, habiendo 
colaborado, dentro de la campana ź$ ÄTJTX´  «NӁÄ´ ÆJ´ °J³J º­TJ´ É º­T­´ŻŴ en la elaboración del 
informe ź2ÄN|J TX ӁJ °­M³XÊJ  «ZJ«º Ӂ X« ӁJ´ N ÄTJTX´ XÄ³­°XJ´ŻŶ 

Dentro de las acciones divulgativas y de sensibilización sobre los derechos de la infancia y temas 
afines llevadas a cabo por el Ayuntamiento de Madrid en 2020, destaca la celebración de la 
Semana por los Derechos de la Infancia. Con motivo de la conmemoración de la Convención de 
los Derechos de las Niñas y los Niños el 20 de noviembre de 1989, durante los días 13 y el 24 
de noviembre se han programado diferentes actos dirigidos a movilizar la participación activa de 
los niños, niñas y adolescentes en la vida de la ciudad, así como a dar a conocer sus derechos a la 
ciudadanía madrileña, animando a las personas adultas a tener en cuenta su opinión en todos los 
ámbitos de su vida. Los actos en 2020 han puesto el acento en la protección a la infancia como 
principio y derecho básico que atañe a ciudadanos, ciudadanas y administraciones públicas.  

En la misma línea de trabajo y garantizando, entre otros, el ejercicio del derecho de la infancia 
y la adolescencia a ser tomados en consideración y a ser escuchados en las decisiones que les 
afecten, el 6 de febrero de 2020 se celebró el 3º Pleno Adolescente, contando con la participación 
de adolescentes de entre 13 y 17 años, la presidencia del alcalde de Madrid, la asistencia del 
secretario del Pleno y la representación de todos los grupos políticos municipales. Además, el 
19 de noviembre de 2020, tuvo lugar, de manera telemática en cumplimiento de las medidas 
sanitarias adoptadas por motivo de la pandemia COVID-19, el 10º Pleno Infantil de la ciudad, 
dirigido a niños y niñas de entre 6 y 12 años y también con representación política y la 
presidencia del Alcalde de Madrid. 

Cabe destacar el reconocimiento por parte de UNICEF-Comité Español al municipio de Madrid 
N­ª­ ź$ ÄTJT  ª zJ TX ӁJ .«ZJ«N JŻŴ otorgado por primera vez en el año 2008 y renovado por 
periodos cuatrienales en los años 2012 y 2016. Durante el año 2020, el Ayuntamiento de Madrid 
ha continuado la labor de impulso y desarrollo de sus políticas a favor de la infancia y la 
adolescencia, preparando la renovación de su reconocimiento en 2021. Con este sello, Madrid 
acredita su modelo de gestión en materia de infancia y adolescencia, un modelo caracterizado 
por la participación, planificación, coordinación y continuidad.  

Por último, hay que destacar el reto asumido por la Dirección General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud de liderar durante 2021 la puesta en marcha de la primera Casa de 
Familias, con el planteamiento de unificar en un mismo espacio un Centro de Apoyo a las 
Familias, un Centro de Atención a la Infancia y un Punto de Encuentro Familiar.  
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El Ayuntamiento de Madrid, a través de estas líneas de trabajo y proyectos de futuro, asume el 
compromiso de continuar desarrollando estrategias relacionadas con el bienestar de la infancia, 
defendiendo sus derechos, fomentando su participación y haciendo, en definitiva, de Madrid una 
ciudad habitable para todos y, en especial, para los y las más jóvenes.  
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3.3. Educación y Juventud 
 

3.3.1. Educación  

Las competencias en materia de educación y juventud que desarrolla la Dirección General de 

Familias, Infancia, Educación y Juventud (en lo sucesivo DGFIEJ) en base al Acuerdo de 4 de 

julio de 2019 de la Junta de Gobierno de Ciudad de Madrid, responden a la línea estratégica 

relativa a la promoción del desarrollo personal y social de los ciudadanos de Madrid. Para ello, 

se dispone de un amplio abanico de programas, servicios y acciones que inciden en diferentes 

edades y grupos de población: infancia, adolescencia, juventud y mayores 

Un objetivo relevante en materia educativa es la promoción de la igualdad de oportunidades y 

la cohesión social, compensando desigualdades. En este afán tienen un papel muy destacable 

las 68 escuelas infantiles que configuran la Red Municipal de Escuelas Infantiles que trabajan 

para garantizar el bienestar de la primera infancia, en la promoción de los procesos de su 

desarrollo personal y social y el trabajo con las familias como agentes imprescindibles en el 

proceso madurativo de las criaturas y el apoyo en la crianza. Estas escuelas tienen, además de 

un carácter eminentemente educativo y compensador, una función esencial en la conciliación 

de la vida familiar y laboral. Las escuelas infantiles municipales disponen de una oferta de 7.796 

plazas para niños y niñas de 0 a 3 años. En el Anexo de esto documento se puede encontrar 

una lista de todas las escuelas infantiles municipales del Ayuntamiento de Madrid con sus plazas 

ofertadas por distrito (Tabla A.3.3.1). 

Su organización y funcionamiento hacen posible que los derechos de la infancia sean una 

realidad. Por ello, estas escuelas cuentan con la pareja educativa como método de trabajo, la 

suficiencia de retribuciones sus profesionales, lo que otorga calidad al servicio que prestan, la 

mejora de las cualificaciones del personal educativo, la promoción de una alimentación 

saludable y sostenible, el impulso de la participación y trabajo con las familias y la implantación 

de la gratuidad de la escolaridad.  
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En el curso 2019/20 la red municipal de Escuelas Infantiles, al igual que el resto de las 

actividades empresariales y administrativas, se ha visto condicionada por la crisis sanitaria 

provocada por el COVID-19. Esta crisis ha exigido una adaptación continua en la prestación del 

servicio educativo, en una situación de incertidumbre, pero que, sin embargo, no ha impedido 

en última instancia el acompañamiento a las familias y la continuidad en la educación de sus 

hijos e hijas de 0 a 3 años. 

 

La situación de precariedad económica de varias familias, generada en parte por esta pandemia, 

hizo necesario que desde los primeros meses de la misma y hasta el 30 de junio, los menores 

pertenecientes a estas familias, escolarizados en las Escuelas de la Red municipal pudiesen 

contar con una alimentación saludable, adaptada a sus edades y necesidades personales. Para 

ello, se realizó una contratación de emergencia que cubrió la citada demanda.  
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Una vez garantizada la cobertura de las necesidades básicas del alumnado, se procedió a la 

articulación de diversas medidas para facilitar la continuidad del servicio educativo en los casos 

de no suspensión del mismo, dando paso a un contacto continuado por parte de las escuelas 

con las familias y sus hijos e hijas a través de los medios telemáticos precisos en cada caso y 

atendiendo a las necesidades de las familias. 

De forma previa al restablecimiento de la actividad educativa se estableció un Protocolo 

concretando los criterios de actuación y medidas preventivas para la reincorporación de niñas 

y niños a las escuelas infantiles para garantizar la seguridad tanto de los niños y niñas como del 

equipo de las escuelas, siguiendo las consideraciones y medidas adoptadas en cada momento 

por las autoridades competentes, estatales y autonómicas. 

Las líneas generales de este protocolo son: 

¶ Medidas de prevención: uso obligatorio de mascarilla en adultos, lavado de manos 
frecuente, toma de temperatura en la entrada al centro, itinerarios diferenciados de 
entrada y salida, entradas y salidas escalonadas al centro, creación de grupos de 
convivencia estables en las aulas, medidas de ventilación y renovación del aire, refuerzo 
de las medidas de higiene, limpieza y desinfección tanto en espacios como en materiales 
de uso habitual, espacio exclusivo de aislamiento en caso necesario. 

¶ Medidas de actuación: aislamiento de casos sospechosos, cuarentena para los contactos 
estrechos de casos confirmados, control de posibles brotes coordinándose con salud 
pública. 

Sin perjuicio de la dificultad que ha supuesto la convivencia del COVID-19 y el servicio 

educativo para el normal funcionamiento de este último, se ha logrado en términos generales 

avanzar en el proyecto educativo en su conjunto. De esta forma se iniciaron las siguientes 

actuaciones: 

¶ Alimentación saludable y sostenible: en este apartado hemos realizado varios procesos 
de acompañamiento y asesoramiento en grupos motores de 12 escuelas infantiles sobre 
alimentación, y se inicia un proyecto de acompañamiento de cara a las 2 escuelas de 
gestión directa.  

¶ Documentos de observación y acompañamiento en diferentes rutinas: realización de 
una jornada de análisis e intercambio del día a día en las escuelas de la red con trabajo 
sobre los documentos de observación. 

¶ Trabajo de grupos inter-escuelas: formación de 14 grupos de trabajo con personal de 
diferentes escuelas que trabajaron mensualmente sobre propuestas de juego en jardín 
en los diferentes niveles. 

¶ Jornada de formación en espacios exteriores: valor pedagógico y organización de los 
espacios para transformarlos en espacios vivos y naturales. 

¶ Sesión de trabajo sobre organización de espacios y materiales: diseño de los contextos 
de vida para niñas y niños de 0-3. 

¶ Sesiones de organización de bibliotecas en escuelas infantiles: diseño de espacios, 
selección de materiales, títulos por grupos de edad, animación lectora y cuentacuentos. 

Algunos de estos proyectos se vieron paralizados de manera temporal en el mes de marzo de 

2020 debido a la situación sanitaria y medidas de confinamiento para la población. 

No obstante, durante el período de confinamiento muchas de las escuelas de la Red 

mantuvieron su labor, de manera telemática junto a reuniones virtuales, para continuar con los 

proyectos iniciados y su seguimiento. 
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A las plazas en centros de gestión municipal hay que sumar las sostenidas con fondos públicos 

en otras 32 escuelas infantiles de titularidad privada, que suponen un incremento sobre la 

oferta pública de 752 plazas en el curso 2019/20. 

Por otra parte, se ha continuado con la apertura de la Escuela Infantil Antonio Mercero en el 

Distrito de Moncloa -Aravaca, en el mes de noviembre de 2019, con un total de 74 plazas para 

niños entre 0-3 años, distribuidas en 6 unidades. Asimismo, durante este curso escolar se han 

llevado a cabo las obras de construcción de otras dos nuevas escuelas en el distrito de Retiro y 

de Centro lo que va a suponer un incremento de 169 plazas para el curso escolar próximo. 

Desde la Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud, se ha puesto en marcha 

una línea de ayudas para aquellas familias que no hayan obtenido plaza en la Red Municipal de 

Escuelas Infantiles en el curso 2019-20, facilitando la escolarización de los niños y niñas de 0 a 

3 años en escuelas privadas. 

Esta convocatoria ha orientado la política educativa municipal hacia la universalización 

paulatina de la escolarización temprana, apuesta decidida que se constituye en el eje que define 

la política educativa municipal como un modelo integral que pivota sobre tres pilares:  

1) El compromiso de calidad en la prestación del servicio educativo de escuelas infantiles de 

la red pública municipal. 

2) El otorgamiento de ayudas para complementar la escolarización en la red privada como 

mecanismo imprescindible para poder llegar al máximo número posible de destinatarios. 

3) La contribución de las escuelas infantiles del Ayuntamiento de Madrid a la constitución de 

una importante red de apoyo a la conciliación de las familias. 

De esta forma, la política educativa municipal potenciará de forma transversal la política de 

mitigación de las desigualdades agravadas por la crisis sanitaria pues, sin duda, uno de los 
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objetivos prioritarios del Ayuntamiento de Madrid es la compensación de desigualdades y la 

prevención de situaciones de riesgo y vulnerabilidad, no sólo de los menores sino también de 

sus familias. 

Otro de los recursos que juega un papel importante a la hora de compensar desigualdades, 

prevenir la exclusión social de menores y apoyar a las familias en la crianza es la Residencia 

Internado San Ildefonso. El 21 de marzo de 2019 se aprobó el Reglamento de organización y 

funcionamiento de esta Institución, que cuenta con una oferta de 60 plazas destinadas a 

menores entre 6 y 14 años, contribuyendo a la atención de quienes se encuentran en riesgo. Es 

una institución singular, de apoyo y no de sustitución, a las familias cuyas circunstancias 

económicas y sociales requieren una ayuda en un momento concreto del desarrollo de sus hijos 

e hijas. Asume la atención socioeducativa de niñas, niños y adolescentes, creando y planificando 

un marco adecuado que asegure las condiciones óptimas para su desarrollo y socialización. Para 

ello se interviene desde tres ámbitos, el educativo, favoreciendo su desarrollo integral, el socio-

familiar y la promoción de la salud.  

Durante el periodo comprendido entre marzo y junio la Residencia ha desarrollado su actividad 

de manera no presencial, realizándose un estrecho seguimiento de los/las menores y sus 

familias, con especial incidencia en el ámbito de la salud y alimentación, en el escolar y en el 

afectivo. Se ha mantenido una línea de comunicación permanente con las familias y de 

coordinación con diferentes recursos para asegurar las necesidades básicas de las mismas. En 

el ámbito escolar se ha contado con dos importantes recursos, el primero de ellos ha sido la 

adaptación de la actividad de apoyo y refuerzo educativo a menores con desfase en su nivel de 

competencia curricular y dificultades de aprendizaje, desarrollándose de manera telemática. Y 

el segundo ha sido la dotación de medios tecnológicos tan necesarios para poder implementar 

la formación no presencial.  

Con el comienzo del curso en septiembre se reinició la actividad presencial en la Residencia 

conforme a los parámetros establecidos en los protocolos de recomendaciones, medidas 

preventivas y de control frente a COVID-19. Se han incorporado importantes medidas y 

modificado numerosos aspectos de organización y funcionamiento. En este contexto como 

actividad extraescolar sólo se ha mantenido la actividad de apoyo y refuerzo educativo, 

suspendiéndose el resto así como el espacio de formación a familias o la colaboración con otros 

recursos como el Centro Municipal de Salud. 

La prevención del fracaso escolar y el control del absentismo en el periodo de escolaridad 

obligatoria a través de acciones socioeducativas que permitan la motivación del alumnado y 

su escolarización regular, es otro de los objetivos estratégicos en materia de educación. 

Aunque el ordenamiento jurídico en España establece las competencias en materia de 

educación esencialmente en las comunidades autónomas, los municipios ejercen como 

competencias propias, entre otros ámbitos, las referidas a la participación en la prevención y 

vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

El personal contratado para el desarrollo del Programa de Prevención y Control del Absentismo 

Escolar se compone actualmente de 59 profesionales de educación social y 3 coordinadores de 

equipo, que intervienen en los 21 distritos municipales en colaboración con otros agentes 

sociales y con los Departamentos de Educación de Distrito. Durante el año 2020 debido a la 

situación de crisis sanitaria que está sufriendo nuestro país, el programa se adaptó a la nueva 

situación, realizando acciones de seguimiento del alumnado e intervenciones telemáticas con 

la comunidad educativa. Así se minimizó el impacto de la interrupción de las clases presenciales, 

la carencia de medios electrónicos en los domicilios y la situación de desconcierto y sufrimiento 

vivida por muchos/as alumnos/as.  El porcentaje de alumnado con el que se ha trabajo en el 
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programa y consiguen la escolarización regular asciende a un 40,1% de los casos. Teniendo en 

cuenta las circunstancias nuevas, es un porcentaje bastante alto y nos indica que el trabajo 

realizado ha sido el adecuado. Este indicador es de gran relevancia, al igual que las 24.059 

intervenciones con menores y familias, 11.169 actuaciones en centros educativos y 22.728 

actuaciones preventivas, entre otras, lo que representa el compromiso de este Ayuntamiento 

para hacer efectivo el derecho a la educación mediante la asistencia regular a clase. Añadir, 

además, las actuaciones telemáticas: 24.160 seguimientos con menores y familias y las 27.235 

coordinaciones con recursos. 

Tabla 3.3.1. Intervenciones del Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar 2019-2020 

Intervenciones directas: 24.059  
Intervenciones conjuntas con otros profesionales:  15.652 

  

o Visitas a domicilio  

o Entrevistas familiares  

o Entrevista a menores 

o Acompañamiento menor/familia  

 

Acciones online familia/menor:24.160  

 

 

o Servicios sociales municipales, centros educativos, agentes 

tutores, entidades y asociaciones sin ánimo de lucro. 

 

 

Intervenciones online con otros profesionales: 27.235 

 

Fuente DGFIEyJ 

 

En la prevención del absentismo escolar, el fracaso escolar juega un papel fundamental. El 

Programa de apoyo y refuerzo escolar para mejorar el aprendizaje de las materias 

instrumentales básicas (matemáticas, lengua y literatura e inglés) en 1º y 2º de la ESO, no ha 

podido mantener este año su actividad debido a la pandemia sanitaria, aunque es un programa 

que anualmente se desarrolla, volviendo en próximas convocatorias adaptado, en caso de ser 

necesario. 

Finalmente, desde esta la DGFIEJ se desarrollan programas formativos destinados a personas 

adultas que tienen por objeto el aprendizaje de conocimientos básicos dirigidos a aquellos 

mayores de 18 años que presentan carencias formativas que impiden su desarrollo personal, 

adaptación y participación en el entorno y la búsqueda de empleo. Con este programa no solo 

se compensan desigualdades, también se promociona el desarrollo personal y social y se facilita 

la participación y la incorporación al mundo laboral. El programa se vio interrumpido 

momentáneamente por la situación de crisis sanitaria, aunque se adaptó en poco tiempo, 

facilitando clases y material formativo al alumnado, a través de las redes sociales y de 

seguimientos individuales telefónicos. 

Otro objetivo estratégico de gran importancia  en el bloque temático dedicado a la educación 

es el relacionado con el apoyo al sistema educativo, ofreciendo actividades complementarias 

de apoyo al currículo escolar y la promoción de las enseñanzas artísticas, todo ello con el fin 

de promover y facilitar el desarrollo personal de la ciudadanía de Madrid. 

Dentro de este ámbito, se desarrollan numerosos programas y actividades educativas. El 

;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ C« 2 M³­  M X³º­Ž es un claro exponente de estos objetivos educativos. Este 

Programa, consiste en una propuesta de actividades complementarias relacionadas con el 

currículo escolar que se realizan durante el horario lectivo, pero fuera del aula. Tiene por objeto 

acercar al alumnado a los recursos patrimoniales, culturales, naturales y de infraestructuras que 
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ofrece nuestra ciudad y que permiten conseguir de forma creativa y participativa los objetivos 

de las áreas de conocimiento de los diferentes niveles educativos. Como objetivos específicos, 

este programa pretende potenciar el nivel de observación, desarrollar la capacidad crítico-

deductiva del alumnado, fomentar el trabajo en grupo y colaborativo y desarrollar hábitos de 

respeto, participación y solidaridad.  

3.3.1.1Ÿ ;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž 

Nombre 
recurso 

Programa ż5adrid, un libro abiertoŽ 

 
Población a 
la que se 
dirige: 

Alumnado de los centros educativos del municipio de los diferentes niveles y 
modalidades así como de Centros de Educación Especial y Talleres Ocupacionales 
para personas con discapacidad. 

 
Objetivo  

Apoyar al profesorado para alcanzar los objetivos curriculares y enriquecer su 
metodología desde una perspectiva activa y participativa a través de más de cien 
actividades culturales y educativas complementarias al currículum escolar. 

 
Nº personas 
usuarias en 
2020  

 
 
159.871 

 
Definición de 
personas usuarias 

Alumnado de Educación Infantil, 
Primaria, ESO, Bachillerato, 
Ciclos Formativos de Formación 
Profesional Básica y de Grado 
Medio, Educación Especial, 
Centros Ocupacionales y 
Centros de Día. 

Plazas 
ofertadas en 
2020 

270.000 
Presupuesto en 
2020 

ǏǐǍŸǏǍǑŵǒǒ Ʀ Ǝ+X´º  «Ə 

Recurso 
web 

madrid.es/madridunlibroabierto  
Perfiles redes 
sociales 

  

Fuente: DGCyCI 

Las actividades incluidas en el Programa se agrupan en los siguientes bloques temáticos: 

¶ La vida en la ciudad. 
¶ Madrid Histórico y Literario.  
¶ Museos. 
¶ Naturaleza y Actividades al Aire Libre. 
¶ Educación Medioambiental, Deporte y Salud. 
¶ Actividades Artísticas. 
¶ Actividades Específicas para Centros de Educación Especial 

 

La información completa sobre cada una de las actiÆ TJTX´ ²ÄX N­«Z­³ªJ« XӃ ;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ

Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž ´X °ÄXTX« N­«´ÄӃºJ³ X« XӃ ´ zÄ X«ºX X«ӃJNXŷ

https://www.madrid.es/madridunlibroabierto  

En la línea de fomentar las actividades artísticas como complemento a los procesos de 

aprendizaje del alumnado, anualmente se organizan Certámenes Escolares, muy demandados 

por los centros docentes. Su objetivo es despertar la creatividad y la imaginación como valores 

del alumnado, que impulsarán su desarrollo personal y su contribución al mundo artístico. 

Asimismo, se realiza el Torneo Intermunicipal de Debate Escolar, mediante un convenio de 

colaboración con la Universidad Francisco de Vitoria, que ya ha celebrado su VIII edición. El 

desarrollo cognitivo, la capacidad crítica, la dialéctica y el discurso lógico son aspectos 

fundamentales que se promueven con esta actividad complementaria que el Ayuntamiento de 

Madrid organiza junto con la Universidad. 

https://www.madrid.es/madridunlibroabierto
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La proyección de este Programa y la participación de los centros educativos públicos y 

concertados es muy alta, disponiendo de una percepción muy positiva por parte de los equipos 

educativos y de las familias. 

Pero debido a la situación excepcional producida por la pandemia del COVID-19 y el 

consiguiente confinamiento domiciliario que obligó a la suspensión de las clases en todos los 

centros educativos de la Comunidad de Madrid desde el día 11 de marzo hasta finalizar curso, 

todas las actividades que conforman este Programa tuvieron que ser suspendidas, por lo que 

los datos de participación han bajado considerablemente respecto a los del curso anterior. 

Igualmente fueron cancelados los Certámenes Escolares excepto el Certamen de Villancicos, y 

el Torneo Intermunicipal de Debate Escolar se convocó online pero únicamente participaron 7 

centros educativos del municipio de Madrid, cuando habitualmente participan 30. 

Posteriormente, y mientras la situación epidemiológica se mantenga, aunque algunas 

actividades continúan suspendidas, se ha procedido a realizar una adaptación de gran parte de 

las actividades, dando prioridad a las actividades que se realizan al aire libre, ya que en un 

entorno abierto se reducen los riesgos de contagio, y promocionando las actividades online y 

en streaming, que están resultando tan exitosas que se mantendrán en el futuro. 

A continuación, se detallan los datos de participación en el Programa durante el curso 

2019/2020.  

 

Madrid, Un Libro Abierto 2020 
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Madrid, Un Libro Abierto 2020 

 

 

Madrid, Un Libro Abierto 2020 
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Tabla 3.3.2. $X«º³­´ °J³º N °J«ºX´ X« ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž 

Titularidad de los centros Participantes 

Centros Públicos 336 

Centros Concertados 301 

Centros Privados 17 

Total 654 

Fuente: DGCyCI 

  

Tabla 3.3.3. Alumnado participante en ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž 

Actividades Participantes  % 

La vida en la ciudad 11.976 7,49 % 

Madrid histórico y literario  10.266 6,42 % 

Museos 22.919 14,34 % 

Naturaleza y actividades al Aire Libre 57.953 36,25 % 

Educación Medioambiental, Deporte y Salud 29.044 18,17 % 

Actividades Artísticas, Certamen de Villancicos y Debate 
Escolar. 

21.800 13,64 % 

Actividades específicas para Centros de Educación 
Especial 

5.913 3,70 % 

Total 159.871 100% 

Fuente: DGCyCI 

Como objetivo prioritario de este Ayuntamiento y en concreto, de este Área de Gobierno, se 

promueve de forma transversal en todos los programas y de forma específica con numerosas 

actividades y programas, la inclusión y la atención a la discapacidad, facilitando el desarrollo de 

las personas con diversidad funcional y la atención a sus familias. En el ámbito de la 

programación de actividades complementarias se dispone de una oferta amplia de actividades 

específicas. Estas actividades de apoyo al alumnado y al profesorado, van dirigidas tanto a 

Centros de Educación Especial como a Centros Ocupacionales y Centros de Día de Personas 

Adultas con discapacidad. De esta forma se contribuye a su educación a lo largo de toda la vida 

y a su inclusión en la vida ordinaria de la ciudad de Madrid, contribuyendo a su desarrollo 

personal y social.  

Entre estas actividades destaca el Proyecto de expresión dramática, en el que se promueve la 

libertad expresiva, combinando distintos tipos de arte, y que este año de pandemia ha 

desarrollado su trabajo on line, con la colaboración de profesores y familias, y aunque no pudo 

representarse en el teatro, han presentado el primer Certamen virtual en el canal 

http s://www.youtube.com/channel/UCh7iH0TON98VK9IMO1_xaiA , que ha supuesto una 

enorme repercusión y visibilización pública de este colectivo y del trabajo que se realiza en los 

25 centros que formaban el proyecto. 

 

 

https://www.youtube.com/channel/UCh7iH0TON98VK9IMO1_xaiA
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3.3.1.2.  Proyecto de expresión dramática de centros para personas con discapacidad 

Nombre recurso Proyecto de expresión dramática de centros para personas con discapacidad 

Población a la 
que se dirige: 

Personas con discapacidad y profesorado de centros de educación especial, 
centros ocupacionales y centros de día para discapacidad 

Objetivo  
Apoyar la creación de talleres de expresión en los centros, proporcionado 
formación a los responsables de los grupos, materiales y asesoramiento a lo largo 
del curso, y visibilizar los resultados con un Certamen abierto al público. 

Nº de personas 
usuarias en 2020  

25 
Definición 
de personas 
usuarias 

Profesionales y personas con todo 
tipo y grado de discapacidad, entre 3 
y 65 años 

Plazas ofertadas 
en 2020  

25 Presupuesto ǐǐŸǒǓǐŵǔǒ Ʀ 

Recurso web www.madrid.es/educacion 

Perfiles 
redes 
sociales 

* Facebook 
Certamen expresión dramática de 
Madrid 
* Youtube 

Fuente: DGCyCI 

Y mediante un Convenio de Colaboración con Special Olympics Madrid para fomentar la 

integración y la práctica deportiva de personas con discapacidad, se realiza el programa de 

Deporte escolar adaptado, con encuentros intercentros, ligas de baloncesto y fútbol y eventos 

entre varios centros en instalaciones municipales, así como los Juegos de Convivencia que 

promueven la relación y el conocimiento mutuo entre el alumnado de los centros de educación 

especial y el alumnado de centros ordinarios mediante actividades compartidas entre los 

centros. 

Por su naturaleza, estas actuaciones se suspendieron cuando se cerraron los centros por la 

pandemia. 

Se informó a las familias de la creación de un canal con propuestas de actividades deportivas, 

que sigue en la actualidad en: https://youtu.be/l6wJfoTkttQ   

 

 

http://www.madrid.es/educacion
https://youtu.be/l6wJfoTkttQ
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Proyecto de Expresión Dramática 

En la línea estratégica destinada a la promoción del desarrollo personal de la ciudadanía de 

Madrid , el Ayuntamiento despliega toda una serie de recursos, proyectos y programas que no 

sólo facilitan el aprendizaje, sino que también contribuyen al desarrollo integral de las personas 

y facilitan el ocio saludable. Nuestra labor potencia el aprendizaje de las enseñanzas artísticas, 

en concreto, el aprendizaje de la música y la danza, la cerámica y el arte dramático. 

Para ello cuenta con una Red de Escuelas de Música y Danza constituida por 14 centros, cuyo 

funcionamiento se regula por la Ordenanza de las Escuelas de Música y Danza, de 25 de 

septiembre de 2009 y cuya ampliación está prevista con la creación de 2 nuevas escuelas.  

3.3.1.3.  Escuelas Municipales de Música y Danza 

Nombre 
recurso 

Escuelas municipales de música y danza (14 centros) 

Población a la 
que se dirige: 

Personas a partir de los 4 años y sin límite de edad 

Objetivo  
Contribuir a la formación integral de la persona a partir de la práctica instrumental 
individual y en grupo. 

Nº personas 
usuarias en 
2020  

6.620 
Definición 
de personas 
usuarias 

Personas interesadas en adquirir 
educación musical o de danza de carácter 
amateur. 

Plazas 
ofertadas en 
2020 

6.620 
Presupuesto 
en 2020 

ǏŸǍǔӄŸӄǏǍ Ʀ Ǝ+X´º  «Ə 

  

ǏǍǔŸǏǓǓ Ʀ Ǝ(²Ä °Jª X«º­´Ə 

Recurso web 
madrid.es/ 
escuelasdemusicaydanza 

Perfiles 
redes 
sociales 

Instagram: madridescuelasmusicaydanza 

Fuente: Departamento de Coordinación y Enseñanzas Artísticas. 

 

http://www.madrid.es/
http://www.madrid.es/
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Los detalles de cada uno de estos centros, que ofertan un total de 6.620 plazas, se encuentran 

en el Anexo de este apartado (Tabla A.3.3.2).  

La finalidad de este servicio es ofrecer una formación práctica dirigida a personas aficionadas a 

partir de los cuatro años y sin límite de edad a través de un itinerario pedagógico continuado y 

alternativo a los estudios profesionales que se ofrecen en los Conservatorios. Esta condición 

más flexible permite a las Escuelas enriquecer la oferta de especialidades instrumentales e 

incorporar repertorios y formaciones más contemporáneas, lo que genera la oportunidad de 

entender y aprender la música y la danza de una manera actualizada, abierta y cercana.  

madrid.es/escuelasdemusicaydanza/ofertaeductiva 

 

 
 

Asimismo, y como seña de identidad, promueve la creación de Agrupaciones que dinamizan los 

entornos ofreciendo conciertos en una gran diversidad de escenarios, a la vez que funcionan 

como espacios de convivencia y encuentro intergeneracional que contribuyen a la cohesión 

social.  

En el curso 2019/2020, con motivo de la crisis sanitaria generada por el COVID-19, las Escuelas 

de Música y Danza continuaron con su actividad lectiva de forma telemática. En el curso 

2020/2021 el servicio se presta de forma presencial, siguiendo el Plan de contingencia 

elaborado para garantizar las condiciones sanitarias en las que se desarrolla la actividad. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Buscador/Escuelas-Municipales-de-Musica-y-Danza/?vgnextfmt=default&vgnextoid=5e62d16aad6ba010VgnVCM10000026205a0aRCRD&vgnextchannel=7db8fc12aa936610VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=3026134
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Buscador/Escuelas-Municipales-de-Musica-y-Danza/?vgnextfmt=default&vgnextoid=5e62d16aad6ba010VgnVCM10000026205a0aRCRD&vgnextchannel=7db8fc12aa936610VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=3026134
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En junio de 2020 se realizó una encuesta de satisfacción de usuarios/as sobre el servicio 

prestado en el curso 2019/2020. Las 1.481 personas que participaron otorgaron una valoración 

global del mismo de 8,7 puntos (sobre 10). 

En la misma línea de trabajo para potenciar las enseñanzas artísticas se encuentra la Escuela 

Madrileña de Cerámica de la Moncloa, ubicada en la C/Francisco y Jacinto Alcántara, 2 (Distrito 

Moncloa-Aravaca).   

3.3.1.4.  Escuela de Cerámica de la Moncloa 

Nombre 
recurso 

Escuela de cerámica de La Moncloa 

Población a la 
que se dirige 

Público en general 

Objetivo  Centro de enseñanza, investigación, aprendizaje y difusión de las artes cerámicas. 

Nº personas 
usuarias en 
2020  

189 
Definición de 
personas 
usuarias 

Personas interesadas en adquirir 
conocimientos, habilidades técnicas, 
investigar y desarrollar la creatividad 
a través del proceso cerámico. 

Plazas 
ofertadas en 
2020 

189 
Presupuesto 
en 2020 

ǎǔӅŸǏǎǓ Ʀ 

Recurso web 

 
 
madrid.es/escueladeceramica 

Perfiles 
redes 
sociales 

Instagram: madridescuelaceramica 

  
Facebook: Escuela de Cerámica de la 
Moncloa 

Fuente: Departamento de Coordinación y Enseñanzas Artísticas. 

Se concibe como un centro de formación e investigación artística en cerámica cuyo objetivo es 

formar ceramistas que intervengan activamente en el mundo de la creación artística actual. 

Como en los casos anteriores, se trata de una enseñanza no reglada y por tanto no conducente 

a titulación. 

Los objetivos de esta escuela, gestionada por personal municipal, son la adquisición de 

conocimientos y habilidades técnicas que permitan realizar obras cerámicas según las 

tendencias actuales, la investigación y promoción de la independencia creativa del alumnado 

creando obra propia. 

La escuela dispone de una oferta de 220 plazas. En el curso 2019/2020 se amplió la oferta de 

enseñanzas, pero con motivo de los protocolos adoptados para la prevención y control del 

COVID-19 se redujeron las ratios de las enseñanzas, alcanzando una cobertura de 189 plazas. 

Asimismo, ante la dificultad de prever la situación sanitaria se suspendieron los cursos de 

verano. 

La oferta educativa de la escuela se puede consultar en el siguiente enlace: 

madrid.es/escueladeceramica 

En el año 2020 se realizaron las siguientes conferencias y exposiciones: 

- (È°­´ N  « TX ż;XT³­ +­«Ê▼ӃXÊ 5­³X«­Žŵ X« ӃJ ´JӃJ TX XÈ°­´ N ­«X´ ż(´°JN ­ TX  ³ºX É
$X³▼ª NJŽ TX ӃJ ($5Ÿ 

- (È°­´ N  « ż?­NJ³³JºŽŵ TXӃ JӃÄª«JT­ TX ǎÌ #($ TX $ X«N J #▼´ NJŵ X« ӃJÆ º³ «J ż0ÄJ«
$J³Ӄ­´ +J³N JŽ TX ӃJ ($5Ÿ 

- (È°­´ N  « ż°­³ 6JºÄ³JŽŵ TXӃ JӃÄª«JT­ TXӃ AJӃӃX³ TX 2JM­³Jº­³ ­ TX *­³ªJ´ É 5JºX³ JӃX´ŵ
X« ӃJ ´JӃJ TX XÈ°­´ N ­«X´ ż(´°JN ­ TX  ³ºX É $X³▼ª NJŽ TX ӃJ ($5Ÿ 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Educacion/Escuela-de-Ceramica-de-la-Moncloa?vgnextoid=1436e4f1681da010VgnVCM10000026205a0aRCRD&vgnextchannel=a4469e242ab26010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Educacion/Escuela-de-Ceramica-de-la-Moncloa?vgnextoid=1436e4f1681da010VgnVCM10000026205a0aRCRD&vgnextchannel=a4469e242ab26010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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- (È°­´ N  « żӃJ z³J« M­ÄZZXŽŵ TXӃ JӃÄª«JT­ TX ǏÌ #($ TXӃ ὐ³XJde Objeto, en el zaguán 
de la ECM. 

   

- $­«ZX³X«N J żC«J M³XÆX | ´º­³ J TXӃ | XӃ­Žŵ °³X´X«ºJTJ °­³ $ӃJ³J ὐӃÆJ³XÊ +J³N Jŵ X« XӃ
salón de actos de la ECM, Instagram y Jitsi Meet. 

- $­«ZX³X«N J ż;­´º«JºÄ³JӃXÊJ É $³XJN  « $­«ºXª°­³▼«XJŽŵ °³X´X«ºJTJ °­³ ;JMӃ­
Ferreira Navone, en el salón de actos de la ECM, Instagram y Jitsi Meet. 

- $­«ZX³X«N J żA³ °J´ É  Ӄ X«´Žŵ °³X´X«ºJTJ °­³ $J³Ӄ­´ 5­«ӃX « +X«TJӃӃŵ X« XӃ ´JӃ « TX
actos de la ECM, Instagram y Jitsi Meet. 
 

 

Por otra parte, el Ayuntamiento es titular de la Escuela Municipal de Arte Dramático, ubicada 

en la C/ Mejía Lequerica, 21 (Distrito Centro). 

 

3.3.1.5.  Escuela Municipal de Arte Dramático 

Nombre recurso Escuela municipal de arte dramático 

Población a la 
que se dirige: 

Desde seis años y sin límite de edad 

Objetivo  Enseñanzas del arte dramático de carácter amateur, dirigidas a la ciudadanía. 

Nº personas 
usuarias en 2020  

400 
Definición de 
personas usuarias 

Población general mayor de 18 
años 

Plazas ofertadas 
en 2020 

400 
Presupuesto en 
2020 

ǐӄǔŸǏǒӅ Ʀ(Gestión) 

Recurso web madrid.es/artedramatico 
Perfiles redes 
sociales 

Instagram: emad.madrid 

Blog: emadmadrid.es 

Facebook: EMAD Madrid 
Fuente: Departamento de Coordinación y Enseñanzas Artísticas. 

 

Esta escuela ofrece una formación teatral en distintos itinerarios a partir de 6 años. Con una 

orientación eminentemente práctica, concede gran importancia en sus programas a las técnicas 

teatrales, sin olvidar aspectos más teóricos que doten al alumnado de una sólida cultura teatral. 

Asimismo, esta escuela tiene como objetivo difundir su actividad contribuyendo a la oferta 
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cultural de Madrid mediante la organización de representaciones teatrales, intercambios y 

participación en festivales, certámenes y eventos.  

 

La escuela dispone de una oferta de 400 plazas. La oferta educativa de la escuela se puede 

consultar en el siguiente enlace: madrid.es/artedramatico. 

 

En el ámbito de la educación, además, nuestra organización impulsa la participación en el ocio 

saludable y la promoción del tiempo libre mediante la programación de un conjunto de 

actividades y programas de carácter socioeducativo que además de contribuir a la conciliación 

de la vida familiar y laboral, proporcionan a menores un aprendizaje variado de recursos lúdicos, 

habilidades sociales y educación en valores, mediante juegos, actividades deportivas, 

creaciones, representaciones teatrales, talleres y excursiones. 

 

3.3.1.6. Centros abiertos en inglés 

Nombre recurso Centros abiertos en inglés 

Población a la que 

se dirige: 
Desde tres a doce años 

Objetivo  
Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral y ofertar un programa de 

actividades socioeducativas y de ocio a los menores. 

Nº personas 

usuarias en 2020  
1.628 

Definición de 

personas usuarias 

Menores de familias con necesidades 

de conciliación  

Plazas ofertadas en 

2020 
2.100 

Presupuesto en 

2020 

офоΦммуΣмм ϵ 

 

Recurso web 
madrid.es/ 

centrosabiertos 

Perfiles redes 

sociales 
 

Fuente: DGFIEJ 

 

En este apartado se encuadraría el Programa de Centros Abiertos en Inglés, dirigido al 

alumnado entre los 3 y los 12 años de edad, en periodos vacacionales y en los 21 distritos de la 

Capital. En todos los centros se destinan 6 plazas para alumnado con necesidades educativas 

especiales escolarizado en centros ordinarios. Este programa, además, trata de apoyar el 

aprendizaje del idioma inglés desarrollando actividades en esta lengua. 

 La oferta de plazas en Navidad de 2019, se mantuvo como en otras convocatorias similares en 

2.100 plazas, pero debido a la crisis sanitaria originada por el COVID-19 hubo que suspender 

la convocatoria de Semana Santa, así como la de Verano. 

 No obstante, en el periodo vacacional de Verano y ante la evolución de la situación sanitaria, 

se realizaron los ż$Jª°JªX«º­´ C³MJ«­´ °J³J ӃJ N­«N Ӄ JN  « ÆX³J«­ ǏǍǏǍŽ para dar  respuesta 

a las necesidades de conciliación y para ofrecer un espacio de convivencia y de disfrute de 

actividades de ocio a los menores, tras los meses de confinamiento. Se ofertaron un total de 

1498 plazas durante la segunda quincena de julio y la primera quincena de agosto, y se 

realizaron en la mayoría de los distritos y de forma gratuita 

Tanto en el programa de Centros abiertos en inglés como en los Campamentos urbanos para la 

N­«N Ӄ JN  «ŵ ´X |J ӃӃXÆJT­ J NJM­ Ä«J żN­«Æ­NJº­³ J X´°XN JӃ TX J°­É­ J ӃJ  «ZJ«N JŽ ²ÄX TX´º «J

plazas a menores en situación de riesgo social o en situación de emergencia.  Convocatoria muy 

valorada en estos meses de pandemia en la que la situación de vulnerabilidad de algunas familias 

se ha visto agravada. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Escuela-Municipal-de-Arte-Dramatico?vgnextfmt=default&vgnextoid=41c0439639562110VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=ce069e242ab26010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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3.3.1.7. Campamentos urbanos para la conciliación verano 2020 

Nombre recurso Campamentos urbanos para la conciliación verano 2020 

Población a la que se 
dirige: 

Desde tres a doce años 

Objetivo  
Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral y ofertar un programa 
de actividades socioeducativas, de convivencia y de ocio a los menores. 

Nº personas usuarias en 
2020  

1.380 
Definición de personas 
usuarias 

Menores de familias con necesidades 
de conciliación  

Plazas ofertadas en 2020 1.498 Presupuesto en 2020 576.107,84 Ʀ 

Recurso web   Perfiles redes sociales   
Fuente: DGFIEJ 

 

 

Campamentos Urbanos para la Conciliación 

Figura 3.3.4. Plazas ocupadas por distrito en el curso 2019-2020 

 

 
Fuente: DGFIEJ 
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En esta misma línea de trabajo se programan los Centros Abiertos Especiales que tienen por 

objeto mejorar la calidad de vida e inclusión de menores y jóvenes entre 3 y 21 años, con 

discapacidad y sus familias. Estos campamentos se ofertan igualmente en periodos 

vacacionales, respondiendo también a los objetivos de conciliación de la vida familiar y laboral 

y a la promoción de la inclusión y atención a la discapacidad como actuaciones estratégicas del 

Área de Gobierno. 

Los Centros abiertos especiales tuvieron que suspenderse durante la Semana Santa, pero 

abrieron en verano de 2020 con reducción de aforos y ampliación de personal e incorporación 

de todas las medidas de seguridad, y ofrecieron un total de 580 plazas anuales de las que se 

cubrieron 541, lo que supone un porcentaje de ocupación del 93 %, que se desglosa en el 

siguiente gráfico según los periodos: 

3.3.1.8. Centros Abiertos Especiales 

Nombre 

recurso 
Centros abiertos especiales 

Población a la 

que se dirige 

Personas con discapacidad escolarizadas en centros de educación especial, entre 3 

y 21 años  

Objetivo  
Proporcionar actividades de ocio socioeducativo en periodos vacacionales, y 

contribuir a la conciliación de la vida familiar y laboral  

Nº personas 

usuarias  en 

2020  

541 

Definición 

de personas 

usuarias 

Alumnado de Educación 

especial con todo tipo y 

grado de discapacidad.  

Plazas 

ofertadas en 

2020 

680 
Presupuesto 

en 2020 

ǑǔǏŸǑǓǔŵӅӅ Ʀ 

 

Recurso web madrid.es/centrosabiertosespeciales 

Perfiles 

redes 

sociales 

 

Fuente: DGFIEJ 

 

Figura 3.3.5. Centros Abiertos Especiales. Curso 2019-2020  

 
Fuente: DGFIEJ 

 

CURSO Navidad S. Santa Verano v1 julio v2 julio v3 agosto v4 agosto
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No hay que olvidar los campamentos de verano que se desarrollan en la Residencia Nuestra 

Señora de La Paloma en Cercedilla, que durante los meses de julio y agosto y en periodos 

quincenales se organizan, en régimen de internado. La ubicación de esta Residencia en la sierra 

madrileña se desarrolla con una oferta lúdica y variada de 460 plazas adaptada a las necesidades 

de los niños y niñas de 6 a 14 años y con reserva de plazas destinadas a menores con 

necesidades educativas especiales, hace que sea un recurso altamente demandado. En el 

verano de 2020, la actividad fue suspendida, debido a la pandemia. 

3.3.1.9. Convenios  

Para facilitar el desarrollo y la implementación de los programas y servicios en materia 

educativa, se dispone de una serie de convenios de colaboración con distintas entidades y 

organismos que hacen posible el cumplimiento de los objetivos previstos. 

Con la Comunidad de Madrid se mantiene una estrecha colaboración convencional en materia 

de Prevención y Control del Absentismo Escolar, con los Equipos de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica de Atención Temprana para la escolarización en escuelas infantiles del 

alumnado con necesidades educativas especiales o para hacer efectivo el principio de igualdad 

en el ejercicio del derecho a la educación, facilitando la escolarización temprana mediante un 

convenio subvención para financiar la cuota de comedor. 

La Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Estado (SELAE) colabora en la formación y 

desarrollo de los menores de la Residencia Internado San Ildefonso. 

Asimismo, para favorecer el conocimiento de la ciudad de Madrid, su cultura, recursos y su 

historia como actividades complementarias a la enseñanza se firman convenios con el Museo 

Nacional de Ciencias Naturales y la Universidad Francisco de Vitoria. 

Para la promoción del deporte adaptado se firma el Convenio de colaboración con Special 

Olympics Madrid ; actividades que fueron suspendidas por la pandemia. 

Para facilitar la inclusión del alumnado con discapacidad y la conciliación de la vida laboral y 

familiar se subvencionan actividades de verano con la Federación de Asociaciones de Personas 

de la Comunidad de Madrid (FAMMA-COCEMFE) y con la entidad PLENA INCLUSIÓN 

MADRID, siendo esta una organización de entidades a favor de las personas con discapacidad 

intelectual y del desarrollo en Madrid. 

Ambas entidades lograron realizar las actividades previstas en las correspondientes 

subvenciones con todas las medidas de seguridad. 

En el ámbito de las enseñanzas artísticas se firman convenios con el Colegio de Fisioterapeutas 

de Madrid, con el fin de evitar lesiones musco-esqueléticas para el alumnado de las Escuelas de 

Música y Danza y con la Universidad Complutense de Madrid para el reconocimiento de 

créditos de libre elección en la Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa. 

Cartas de Servicios y Actividades destacadas:  

Por Acuerdo de 16 de mayo de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid se aprobó 

la Carta de Servicios de la Red Municipal de Escuelas de Música y Danza. Tras su evaluación, 

en mayo de 2020, se acreditó su conformidad con la norma UNE 93200:2008 por parte de 

ż$▼ªJ³J $X³º Z NJŽŸ 

Asimismo, el 19 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobó la 

Carta de Servicios de la Residencia Internado San Ildefonso. El compromiso con la implantación 
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de un sistema de calidad nos permite avanzar en un proceso de mejora continua de los servicios 

que se prestan, al tiempo que ayuda a difundir los mismos. 

Estos documentos establecen un conjunto de principios que deben estar presentes en las 

diferent es acciones a llevar a cabo y representa un elemento de identidad y cohesión que otorga 

calidad a estos servicios. 

El 22 de octubre de 2019 el Programa de Prevención y Control del Absentismo obtuvo una 

Distinción a las mejores prácticas en materia de publicidad activa por el Área Delegada de 

Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana. 

3.3.2. Juventud 

Las políticas del AGFIyBS del Ayuntamiento de Madrid en materia de Juventud, que se 

desarrollan específicamente a través de la DGFIEJ, según el Acuerdo de 4 de julio de 2019, de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

Debido a la pandemia, desde el día 16 de marzo se puso en marcha el proyecto Conecta 

Juventud 2.0, para continuar dando respuesta a la población joven durante su confinamiento. 

Este proyecto incluye diferentes acciones de los programas Centros Juveniles, QuedaT.com, 

Oficinas de Información Juvenil  y Europa Joven Madrid, con el objetivo de mantener el 

contacto directo con nuestros usuarios/as, para no perder la vinculación y arraigo que se tiene 

con los jóvenes desde los distintos programas, ofrecer una amplia de programación; talleres, 

eventos, concursos, asesoría jurídica, masterclass, incluso apoyo escolar, etc., y promocionar, 

buscar y apoyar las oportunidades de solidaridad y compromiso de los jóvenes con la ciudadanía 

en general.  

Se ha realizado el Conecta Juventud 2.0., a través de las redes que se recogen en la tabla anexa 

A.3.3.7. 

Figura 3.3.5. Datos de participaciones en el Conecta Juventud 2.0 desglosado por los 

programas y por los meses. 

 Marzo Abril  Mayo Junio Julio Agosto Sep. Octub. Novie. Diciem.  

PROGRAMA Total Total Total Total Total Total Total Total Total Total TOTALES 

CENTROS 

JUVENILES 
17.943  52.278  55.386  43.806  38.846  30.776  34.992  52.082  64.514  68.362  458.985  

QuedaT.com 33.842  61.437  71.376  55.615  45.639  32.691  29.267  29.925  30.697  28.471  418.960  

OIJ 45.963  218.278  245.639  315.693  326.951  235.308  400.616  465.140  314.037  338.431  2.906.056  

EUROPA 

JOVEN 

MADRID  

25.348  57.569  56.795  44.461  26.271  8.224  28.665  27.261  31.269  21.632  327.495  

TOTALES 123.096  389.562  429.196  459.575  437.707  306.999  493.540  574.408  440.517  456.896  4.111.496  

 

Este proyecto, que hemos ido construyendo sobre la marcha, ha tenido muy buenos resultados, 

y hemos cumplido con creces los objetivos propuestos dando respuesta a la población joven 
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durante el confinamiento y manteniéndonos en contacto directo con nuestros usuarios/as, para 

no perder la vinculación y arraigo que se tiene con los jóvenes desde los distintos programas. 

Además: 

Ö Se ha mantenido la intervención socioeducativa  especialmente con la población más 
vulnerable. 

Ö Se ha mantenido el servicio de Información Juvenil, ofreciendo toda la Información 
contrastada de interés y los bulos del Coronavirus. 

Ö Se ha colaborado en la Campaña Protégete Protégenos de la Comunidad de Madrid, 
junto con Voluntarios por Madrid.  

Ö Se ha ofrecido una amplia programación cultural, científica, lúdica y formativa , que se 
ha difundido a través de la parrilla de actividades semanal. 

Ö Se ha promocionado, buscado y apoyado las oportunidades de solidaridad y 
compromiso de los jóvenes con la ciudadanía en general.  

Ö Se han desarrollado y mantenido actividades de apoyo al empleo, como las píldoras de 
empleo, el Facebook, y ahora también Instagram, la Gatera, y la guía de empleo.  

Ö Nuestro Asesor Jurídico, ha ofrecido tutoriales sobre los temas más solicitados, los 
ERTES, desahucios, etc., y ha respondido a todas las consultas realizadas. 

Ö Se han desarrollado actividades preventivas , a través de grupos de debate sobre temas 
de interés (bullying, confinamiento, relaciones familiares, etc.), atención individualizada 
a nuestros usuarios del QuedaT.com, recogida de iniciativas vecinales, apoyos ofrecidos 
conjuntamente con Madrid Salud y protección civil psicológica. 

Ö Respecto al trabajo comunitario  en los distritos se ha ampliado, a través de diferentes 
reuniones online con agentes sociales. Como resultado de este trabajo se han creado 
materiales como guías de recursos. 

Ö Se ha mantenido un intenso seguimiento respecto al grupo voluntarios europeos  de 
acogida en España, de Austria, Escocia, Francia e Italia. Ellos han seguido ofreciendo sus 
actividades de forma online. 

Ö Nuestras redes sociales se han sido reforzadas y fortalecidas, consiguiendo llegar no 
solo a más población joven de Madrid, sino jóvenes de otras ciudades y de otros países. 

Ö Se realizado los cursos de idiomas, llegando este año a más de 27.000 solicitudes  para 
380 plazas (en el 2019 se recibieron 1.271 solicitudes). 

Ö Se ha realizado la Guía de ocio para el postconfinamiento que se ha ido actualizando en 
cada fase.  

Ö Se ha puesto en marcha el servicio de Coaching individualizado para Jóvenes, con el fin 
de paliar las consecuencias que está teniendo la pandemia y el confinamiento para 
muchos jóvenes que han visto interrumpida su trayectoria profesional. 

Ö Durante el verano se ha restablecido la campaña de Verano Joven con una gran variedad 
de cursos de capacitación curricular. 

Ö Se haparticipado activamente en la Feria de Empleo ContiGO de la Agencia de Empleo 
el 8 de julio, con acciones formativas y de apoyo a empleo. 

Durante el 2020 hemos cambiado la Imagen de Juventud, no solo el logo, sino además se ha 

unificado en mostrar todo lo que hacemos de una forma más atractiva para la población joven 

y de fácil identificación. 
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Los 7 Centros Juveniles de los que dispone actualmente el Ayuntamiento de Madrid, dirigidos 

a jóvenes entre 14 y 30 años, son un lugar de encuentro, de referencia, de comunicación y de 

participación. Son espacios donde la población joven puede compartir y desarrollar sus 

proyectos artísticos, literarios, musicales o recreativos, donde se desarrollan talleres, salidas 

culturales y al a naturaleza, charlas y debates, cursos de formación, se gestionan y ceden salas 

de estudio, salas de ensayo, puntos de acceso a internet y Wifi gratuito, etc. El Anexo incluye 

una tabla con los detalles de estos centros (A.3.3.3). 

En los Centros Juveniles se desarrollan otras actividades, las intercentros e Inter programas, de 

gran interés educativo para la juventud que garantiza el acceso a los servicios y actividades, 

independientemente del lugar de residencia. Se crean así sinergias entre los jóvenes de distintos 

barrios y distritos. Para estas actividades contamos con la colaboración de otros servicios 

municipales como Policía Municipal, Madrid Salud, Medio Ambiente, Cultura, Igualdad, 

Servicios Sociales y Educación, además de la participación de entidades que trabajan en cada 

ámbito de referencia de cada actividad. 

En este marco se organizan en el ámbito deportivo y artístico: torneos de futbol, de tenis de 

mesa, de futbolín, salidas culturales y a la naturaleza, o Teatro Joven de Bolsillo, y diversos 

programas como sociales y preventivos Bloquea el Machismo, Desmontando el Racismo, 

Jóvenes por el Clima, entre otros.  

 

Desde el 16 de marzo todas las actividades se han realizado de forma virtual a través del 

Conecta Juventud 2.0 ofertando entre 15 /20 actividades diarias de lunes a domingo. 
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Con la apertura de los Centros Juveniles en septiembre, de forma paulatina y atendiendo a las 

medidas establecidas en cada momento, se han ido reanudando las actividades presenciales. 

Desde Centros Juveniles, como se puede observar en la figura 3.3.3, desde el 16 de marzo hasta 

el 31 de diciembre se han llegado a 458.985 participaciones, a las que si añadimos las 

participaciones desde enero hasta el 16 de marzo, 48.456, hacen un total de 507.441 

participaciones en total. En este tiempo se han desarrollado desde los centros Juveniles 2.425 

actividades diferentes. 

Otro de los objetivos estratégicos en materia de juventud consiste en proporcionar información 

veraz y actualizada para fomentar el uso de los diferentes recursos de interés para la población 

joven. Durante la pandemia, este ha sido un objetivo prioritario, tener informada a la población 

joven, no solo de las medidas que se establecen en cada momento, sino también sobre los bulos 

que se han generado, y sobre todo los nuevos recursos iniciados con la pandemia y que puede 

ser de su interés.        

Este es objetivo principal de la Red municipal de información juvenil, integrada por el Centro de 

Información Juvenil, las ocho Oficinas de Información Juvenil y varios Puntos de Información 

Juvenil, distribuidos en los 21 distritos municipales. El Anexo incluye una tabla con los detalles 

de estas oficinas (A.3.3.4). 

 

 

El número de consultas se ha mantenido, a pesar de la pandemia con 8.229 consultas. 
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Se destaca también la colaboración con el Centro Regional de Información Juvenil de la 

Comunidad de Madrid y con Eryca (Agencia Europea para la Información y el Asesoramiento de 

Jóvenes, en sus siglas en inglés), ampliando así la gestión e información para este grupo de edad. 

Este año, se ha dado un especial impulso a la gestión de la información juvenil mediante la 

dinamización de las redes sociales (Twitter, Instagram, Canal YouTube y Facebook) a través de 

los siguientes perfiles: 

Tabla 3.3.6 Perfiles en las redes sociales del área de juventud 

Desde el 16 de marzo hasta el final del año, se han alcanzado de forma online y a través de 

nuestras redes sociales un total de 2.906.056 interacciones de usuarios y se ha alcanzado un 

total de 6.385 nuevos seguidores en estas redes sociales, 778 en twiter, 2.113 en Instagram, 

1.106 en el Instagram de la gatera, 2.047 en Facebook y 342 en el canal de youtube. 

La Gatera puerta al Empleo es una herramienta de grupo público dentro del perfil de Facebook, 

un espacio de intercambio entre sus miembros, donde se comparten ofertas y demandas de 

empleo, cursos, talleres, charlas, se intercambia contenidos, recursos de orientación laboral, 

informes y noticias. Actualmente cuenta con 4.424 usuarios. 

En junio de 2020 se creó el perfil de la Gatera en Instagram. Tiene 1.628 seguidores y se han 

publicado 1.620 publicaciones. 

En el marco de la información y como un servicio más especializado, se dispone también de una 

Asesoría Jurídica que presta asesoramiento directo de forma personalizada a los problemas y 

consultas planteadas por jóvenes. Este servicio ha respondido534 consultas, 267 virtuales y 

267 de forma telefónica o vía mail. 

Dentro del Conecta Juventud, además se han realizado y difundido 11 videos de este servicio 

de Asesoría Jurídica sobre los temas de interés más demandados, ayudas al alquiler 

(261  reproducciones), información para el Erasmus (170 r), ERTES (246 r), circular en bicicleta 

(97 r) , formas de residir legalmente en España ( 100 r), tarjeta familiar de ciudadano de la Unión 

Europea (81 r), permiso de residencia y trabajo (66 r), requisitos para solicitar la nacionalidad 

española ( 61 r), residencia por estudios (48 r), consejos jurídicos de utilidad ( 56 r) y mitos 

legales ( 55 r). 

Dentro del objetivo de información y promoción de la formación para jóvenes, en un ámbito 

más amplio se encuentra el Programa Europa Joven Madrid (EJM). Este espacio se concibe 

como un centro de información, formación y promoción de la participación europea juvenil. El 

programa Promociona también la movilidad y la solidaridad entre jóvenes dentro del Servicio 

de Voluntariado Europeo. Durante la pandemia, además del seguimiento especial realizado 

respecto al grupo voluntarios europeos, 5 voluntarios de acogida, 4 de acogida con jóvenes con 

menos oportunidad, y 5 voluntarios de envió a ciudades europeas, sus acciones han llegado a 

327.495 participaciones, han atendido 597 consultas por los distintos canales, han realizado 

195 talleres de conversación, 17 sesiones informativas y 1.052 acciones diferencias, debates a 

saco, club de lectura, sesiones CES, etc. 

Con un objetivo más formativo significar que el Ayuntamiento de Madrid forma parte de la Red 

Xarxa FP, asociación compuesta por 33 ciudades europeas de 15 países que tiene por objeto, 

mediante una red estable entre las administraciones locales, empresas y centros de formación, 

el intercambio y movilidad de jóvenes para la realización de prácticas en empresas, así como del 

profesorado, y la promoción y divulgación de buenas prácticas docentes entre las ciudades 
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asociadas. Todo ello con la finalidad de favorecer la inserción laboral de las personas jóvenes. 

Este 2020 ha sido peculiar por las dificultades que ha impedido el desarrollo de estas prácticas. 

En cuanto a la compensación de desigualdades entre jóvenes y la prevención de la exclusión 

social para facilitar la cohesión social como objetivo estratégico prioritario se promueven y 

desarrollan varias actuaciones distintas pero convergentes en objetivos comunes.  

El Programa QuédaT.com, tiene un carácter eminentemente preventivo que, a través de una 

intervención socioeducativa basada en potenciar el ocio y tiempo libre, juega un papel 

fundamental entre jóvenes de 14 a 20 años.  

Mediante actividades de educación de calle y dinamización de espacios se pretende desarrollar 

aptitudes y actitudes de crecimiento personal y grupal, potenciar la inclusión y la equidad entre 

jóvenes, trabajar en aspectos destinados a la educación para salud y promover la convivencia 

intercultural entre la población joven de Madrid. El Anexo incluye una tabla con los detalles de 

estos dieciséis centros  
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En el mes de julio, la situación permitió que el programa QuedaT.com pudiera volver a las calles, 

a las sedes, a los barrios, sin dejar por ello de atender todo el contexto virtual del Conecta 

Juventud 2.0. 

Este programa ha dado incluso servicio durante el mes de agosto, particularidad excepcional no 

contemplada en el contrato, pero reorganizada dadas las necesidades de los jóvenes en la 

situación de vulnerabilidad a partir COVID-19. Ello ha supuesto un apoyo a los y las jóvenes del 

municipio de Madrid, donde han encontrado en este verano tan particular, un lugar, un grupo, 

un espacio donde compartir sus experiencias y hablar desde la confianza y comodidad con 

monitores y otros jóvenes. 

Se han priorizado las actividades al aire libre siempre que la climatología lo ha permitido, 

haciendo salidas a la piscina, karaoke, taller de camisetas, juegos de mesa, gymkhanas, 

XÈNÄ³´ ­«X´ŵ TX°­³ºX´ ´XzÄ³­´Ź ´ Xª°³X N­« º­TJ´ ӃJ´ ªXT TJ´ TX °³XÆX«N  « | z ⱴ« NJ´ É

saludables.  

Los datos del Conecta Juventud 2.0. muestran que este programa ha desarrollado 10.183 

actividades variadas, 4.955 presenciales cuando ha sido posible, y 5.228 online a través del 

Conecta Juventud 2.0, llegando con ello a un total de 450.955 participaciones , 31.995 hasta 

marzo y 418.960 a través del Conecta Juventud 2.0. 

Uno de los programas más demandado por la población joven madrileña, enmarcado en 

actuaciones educativas y formativas es la ż$Jª°J J TX ÆX³J«­ É ­º­ ­ ¤­ÆX«ŽŸ Esta campaña, 

que se convoca anualmente, comprende diversas actuaciones formativas que, realizadas en 

estos periodos, promueven la capacitación curricular de las personas jóvenes para el acceso al 

empleo principalmente. 
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A estos cursos se añaden los cursos intensivos de idiomas, inglés y alemán, de los que se han 

ofertado en 2020, 180 plazas en los distintos niveles de inglés, 36 plazas de inglés especializado 

para jóvenes desempleados y 120 plazas en distintos niveles de alemán. 

La campaña de verano y otoño joven ha ofertado un total de 1.578 plazas en los cursos recogido 

en la tabla anexa A.3.3.6. 

En esta misma línea de trabajo y a través de una convocatoria bienal de subvenciones, esta Área 

de Gobierno subvenciona proyectos encaminados a prevenir y eliminar situaciones de riesgo y 

exclusión social de jóvenes, principalmente el fracaso escolar y la violencia, fomentar la 

participación de jóvenes en situación de riesgo de exclusión y la promoción del ocio saludable 

entre jóvenes. Los proyectos están en fase de valoración. 

Otro objetivo estratégico destacado en este bloque temático referido a la juventud es el 

żZ­ªX«º­ TXӃ ºJӃX«º­ J³º ´º N­ É XӃXª°³X«T ª X«º­ X« ӃJ °­MӃJN  « ¤ÄÆX« ӃŽ. 

En este apartado, ocupa un lugar preferente el Certamen de Jóvenes Creadores con una 

dilatada trayectoria, está incorporando a los jóvenes talentos a los circuitos artísticos de la 

ciudad de Madrid. En el 2020, debido a la pandemia por los retrasos generados en la gestión de 

la convocatoria no se ha convocado. 

Asimismo, el AGFIyBS participa en la Bienal de jóvenes Creadores de Europa y el Mediterráneo, 

con sede en Turín, como una iniciativa estable y multidisciplinar dirigida a jóvenes artistas de 

países europeos y mediterráneos. Su objetivo es facilitar la promoción de la producción cultural 

y expresiva. 
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En la línea de apoyar a jóvenes y promocionarles en la creatividad artística, con un componente 

preventivo y compensador de las diferencias sociales, el Ayuntamiento de Madrid dispone del 

proyecto LanzaderAs V Edición 2020 junto a dos Festivales: LetrAfest y LanzAfest.  

Este proyecto busca dar impulso y proyección a jóvenes entre 14 y 22 años artistas en la música, 

la danza, la micro poesía y el microrrelato. La participación en estas Lanzaderas en el 2020 ha 

sido de 134 jóvenes.  

¶ Lanzadera Música Urbana: con diversas modalidades como rap, reggae, trap, afrobeat, 
electrónica, soul, r&b. con una participación de 26 jóvenes 

¶ Lanzadera de Danzas Urbanas: en las modalidades de hip hop, K-pop, dance-hall, 
breakdance y contemporáneo, con una participación de 4 grupos. 

¶ Lanzadera de Micropoesía: de estilo libre en la que han participado 58 poetas. 
¶ Lanzadera de Microrelatos: de estilo libre en la que han participado 46 jóvenes. 

Los finalistas de estas cuatro Lanzaderas participan y son parte de los dos Festivales: LetrAfest 

y LanzAfest. 

La participación presencial en estos festivales 2020 se ha ajustado a las medidas en las 

limitaciones establecidas por la pandemia, pero se ha retrasmitido en streaming para llegar a un 

mayor público de forma virtual. 

 

Carta de servicios y premios: La Carta de Servicios de la Juventud se aprobó por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid el 22 de abril de 2015 y fue publicada en el BOAM 

de fecha 28 de abril de 2015.  
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Este documento establece un conjunto de principios que deben estar presentes en el trabajo 

diario de las diferentes acciones que se desarrollan dirigidas a la juventud y representa un 

elemento de identidad y cohesión para la población joven del municipio de Madrid con el fin de 

conseguir un servicio de calidad. La Carta de Servicios de Juventud recoge información básica 

sobre determinados aspectos de la gestión y hace posible que la organización administrativa 

sea flexible y que se adapte a las necesidades de la ciudadanía.  

Con la elaboración y aprobación de la Carta de Servicios de Juventud, el Ayuntamiento de 

Madrid manifiesta su constante compromiso con la calidad de los servicios y con la mejora 

continua de los mismos como un elemento clave de su cultura organizativa, contemplando a la 

ciudadanía joven como usuaria repleta de derechos y elemento clave de la calidad de los 

servicios prestados, cuyas necesidades y expectativas se deben satisfacer. 

La Carta de Servicios de Juventud fue evaluada en el 5 de marzo de 2020. En el mes de 

diciembre de 2018, tras la evaluación, se le concedió el Certificado AENOR a la Carta de 

Servicios de Juventud, con una validez hasta la siguiente evaluación que se realiza en el primer 

trimestre del 2021  
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3.4. Fomento del 

envejecimiento activo y 

participativo  
La Dirección General de Mayores (DGM, en adelante) de la ciudad de Madrid tiene como misión 
contribuir al bienestar de las personas mayores, a su autonomía y a su integración social, 
mejorando su calidad de vida. Abarca desde las más autónomas hasta las más vulnerables o con 
necesidad de cuidados que deberán recibir especial atención. Su visión es el deseo de ser una 
organización de referencia, para las personas mayores, los profesionales y la ciudadanía en 
general. 

Se han establecido dos objetivos básicos: 

¶ Impulsar y promover que todas las áreas municipales consideren al colectivo de personas 
mayores como parte activa y fundamental de la ciudadanía, evitando la segregación y 
teniendo en cuenta sus opiniones y necesidades siguiendo las directrices de la red mundial 
de ciudades amigables con los mayores. 

¶ Mantener y ampliar programas y servicios, así como una red de centros de mayores, junto 
a los existentes de otras áreas como centros culturales, deportivos o de promoción de la 
salud. Estas iniciativas favorecen la promoción del envejecimiento activo a través de 
prácticas como el ejercicio o el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

Como toda clasificación, la división propuesta en dos bloques temáticos de personas mayores 
es arbitraria, ya que todas ellas pueden envejecer activamente. No obstante, por razones de 
comprensión, las personas mayores vulnerables o dependientes tienen un apartado específico. 



152 
 

3.4.1. Participación y mucho más 

Los servicios y programas se han diseñado tradicionalmente siguiendo criterios técnicos siendo 
la participación de los personas usuarias, reales o potenciales, casi inexistente. 

3.4.1.1. ;ӃJ« TX  NN  « ż5JT³ Tŵ N ÄTJT Jª zJMӃX N­« ӃJ´ °X³´­«J´ ªJÉ­³X´Ž 

Tras varios años de trabajo, la elaboración del diagnóstico y muchas reuniones de equipos 
volcados en la realización de un plan de acción, en mayo de 2017 el plan fue aprobado en Junta 
de Gobierno. 

Todo el proceso, desde su comienzo, ha contado con un grupo motor (Comisión Técnica 
Extendida) formado por técnicos municipales y representantes del Consejo Sectorial de 
Personas Mayores, garantizando así su presencia continua.  

El Proyecto Ciudades Amigables con las personas mayores se basa en la premisa de que una 
ciudad amigable es aquella que facilita que sus ciudadanos envejezcan de forma activa 
proyectando sus estructuras y servicios para que todas las personas, independientemente de 
sus edades, habilidades y capacidades, disfruten de buena salud y vivan con seguridad 
participando activamente en todos los ámbitos de la vida social. Por tanto, una comunidad es 
amigable con las personas mayores cuando: 

- Reconoce su diversidad. 

- Protege a los más vulnerables. 

- Promueve su inclusión y contribución en todos los ámbitos de la vida comunitaria. 

- Respeta sus decisiones y elecciones de estilo de vida. 

- Anticipa y responde con flexibilidad a las necesidades y preferencias relacionadas con 
el envejecimiento. 

En este Plan han participado todas las Áreas municipales conteniendo acciones de 26 
Direcciones Generales u organismos autónomos. El Plan se construyó sobre tres ejes, con ocho 
áreas, 73 acciones, 149 actuaciones y 273 indicadores y una dotación presupuestaria de 
903.906.922 euros. 

Figura 3.4.1. Madrid, ciudad amigable 2017-19. 

 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Especial%20informativo/Madrid,%20ciudad%20amigable/Plan%20de%20Acci%C3%B3n%20'Madrid,%20ciudad%20amigable%20con%20las%20personas%20mayores'%202017-19.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Especial%20informativo/Madrid,%20ciudad%20amigable/Informe%20Diagn%C3%B3stico%20Madrid,%20ciudad%20amigable.pdf





































































































































































































































































































































































































































